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ACERCA DE... 
 
 
Acerca de ASOAN  
 
 

Es la Asociación de Empresas de Ortopedia Técnica de Andalucía. 
Es una organización empresarial, que aglutina a las principales empresas del 
sector de la ortopedia en Andalucía. 
Sus actividades son representar a los establecimientos asociados ante las 
autoridades sanitarias y trabajar por el reconocimiento y evolución del sector de 
la ortoprotésica  en Andalucía. 
 

Cualquier empresa Andaluza que cumpla con todos los requisitos 
vigentes para el funcionamiento y concierto con el SAS como ortoprotésico, 
puede estar afiliada a ASOAN. 
 
 
Acerca de InfoRed S.I.A.  S.L.L.   
 
 

InfoRed  Servicios Informáticos de Andalucía S.L.L. nace como una 
empresa que pretende cubrir la necesidades de Usuarios y Empresas en el 
campo de la Informática, desde la mejor adquisición de un equipo doméstico, 
hasta la implantación de grandes sistemas y programas en grandes oficinas. 
Siempre ofreciendo el mejor Servicio y la máxima garantía. 
 

InfoRed  S.I.A. S.L.L. está compuesto por gente joven muy profesionales 
en su campo, que demuestran día a día que trabajando bien se puede 
conseguir que todos los Clientes queden contentos y la informática no sea un 
quebradero de cabeza para nadie. 
Nuestras infraestructuras constan de establecimientos de venta y reparación de 
ordenadores, de oficinas donde se desarrollan los trabajos de programación y 
de un equipo de técnicos profesionales que se desplazan allí donde surge un 
problema. 
 

InfoRed  S.I.A.  S.L.L. ofrece servicios de: 
 
- Venta, reparación y mantenimiento de Equipos Informáticos. 
- Desarrollo de Programas específicos para las necesidades de su Empresa. 
- Instalación y Mantenimiento de Redes Informáticas. 
- Asesoramiento Informático. 
- Desarrollo de Páginas Web. 
- Trabajos de Diseño Gráfico. 
- Realización de Presentaciones Multimedia. 

 
 

En InfoRed  S.I.A. S.L.L. siempre estaremos encantados de conocerle, 
servirle y asesorarle en cualquier tema que le plantee problemas. 
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CONTACTE CON NOSOTROS 
 
 
En INFORED y ASOAN nos interesa su opinión 
 

Si tiene algún comentario que hacernos sobre la doc umentación de 
OrtoGest xp, envíenoslo por correo electrónico a la s direcciones de: 

 
ortogest@infored-andalucia.com, o 
ortogest@asoan.com. 
 

También lo puede hacer por correo ordinario a las direcciones que 
aparecen mas adelante. No obstante si lo desea puede consultar el sitio Web 
de INFORED y de ASOAN para conocer las últimas novedades sobre el 
producto. 

 
Puede acceder al sitio Web de ASOAN en la dirección 

http://www.asoan.com 
 
Avd. San Francisco Javier, 22 Edif. Catalana de Occidente mod. 309 
41018 - Sevilla 
Telf. 954 934 474 - Fax 954 934 473 
 

Puede acceder al sitio Web de INFORED en la dirección 
http://www.infored-andalucia.com 
 
C/ Historiador Juan Manzano 2, Edif. Palmera Real mód 132  
41089 – Montequinto 
Dos Hermanas – Sevilla 
Telf. 902 509 809 / Fax 954 127 837 

 
 
 
 

BIENVENIDO A ORTOGEST XP  

�
OrtoGest xp 
 

OrtoGest xp  es un programa de gestión para la ortopedia técnica, que le 
ayuda de una forma fácil e intuitiva a controlar y gestionar todas las funciones 
administrativas y de mantenimiento que ocasionan el desarrollo de esta 
actividad empresarial.  

Sus herramientas están diseñadas para responder a las necesidades de 
los profesionales del sector de la Ortopedia Técnica. Como puede ser la 
creación y fabricación de sus propias ortoprótesis, autocertificándolas  y 
homologándolas conforme a las normas establecidas por el Instituto 
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Biomecánico de Valencia ( Real Decreto 414/1996 ) y a la completa gestión de 
sus productos, artículos y almacenes con el módulo de TPV. 

Esta aplicación está desarrollada, tanto para el que dispone de un solo 
gabinete como para el que tiene la necesidad de controlar varios 
establecimientos. Puesto que OrtoGest xp dispone de la opción de 
Multigabinete y está preparado para trabajar en Red. 

En esta Sección se presentan las principales funciones de OrtoGest xp y 
se incluye información sobre el uso de la Ayuda y la forma de obtener 
asistencia técnica. 

 

INFORMACIÓN BASICA SOBRE WINDOWS 

 
Primeros pasos en un entorno de ventanas. 
 

OrtoGest xp es un programa hecho para funcionar en entornos 
Windows, con lo cual es muy recomendable que se familiarice con el uso de 
éste tipo de sistema operativo. Si ya conoce el entorno puede saltarse este 
apartado, aunque siempre es bueno recordar conceptos. 

 
Windows nos presenta una serie de "ventanas" o "formularios" que 

contienen a objetos con los que interactuamos con nuestro ratón y el teclado. 
Entre estos objetos tenemos Botones, cajas de texto, listas desplegables, cajas 
de opción, cajas de chequeo, rejillas, y más objetos que iremos viendo. 

 
Estas ventanas tienen una cabecera con un título que nos indica la 

función de la ventana, donde si mantenemos pulsado con el ratón y 
arrastramos, movemos la ventana.  

A la derecha puede haber tres botones la rayita es "minimizar" y 
nuestra ventana se irá a la barra de tareas (barra de abajo), el 
recuadro hará que la ventana ocupe toda la pantalla, esto es 

"maximizar". Las aspas (cruz) cierran la ventana volviendo a la ventana que 
llamó a ésta. 

 
En la mencionada Barra de Tareas tenemos las ventanas visibles, 

pulsando sobre el recuadro que nos interese volveremos a ver la ventana. Esto 
restaura ventanas minimizadas. 

  
Si cerramos la ventana principal saldremos también del programa 

OrtoGest xp  y tendremos que volver a ejecutarlo.  
 
Los botones , junto a las cajas de texto, son el objeto más común de los que 

existen. Su funcionamiento es fácil: la pulsación sobre él con el botón principal 
de nuestro ratón ejecutará la función que tenga asignada (Guardar, Imprimir, 
Salir...). Otra manera de usarlo es con el teclado, dejando pulsada la tecla Alt  y 
luego la letra que veamos subrayada en el botón. 
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También si pulsamos repetidas veces la tecla Tab 

cambiaremos el "foco" al objeto deseado. El foco se representa 
con el recuadro punteado que vemos en el botón de Añadir. Una vez tenemos 
el foco en el botón pulsamos la barra de espacio para ejecutar la función del 
botón Añadir.  

 
Si un botón está con sus letras en gris, significa que está 

deshabilitado, y no podrá ser pulsado. 
 

 
Las cajas de texto  son recuadros, normalmente blancos, donde se nos 

permite escribir los datos 
necesarios. Pulsando 
sobre ellos o dándoles el 
foco se seleccionan. 

 
Algunos textos nos 

lo encontraremos con un límite de caracteres, y otros son sin límite, donde 
escribiremos como si de un editor de texto cualquiera se tratase. También se 
encontrará con textos bloqueados donde no se podrá escribir por alguna causa. 

 
Las listas desplegables  son una 

lista de datos donde puede elegir. La 
flechita de la derecha hará que se despliegue para que pueda elegir con un 
click (pulsación del botón principal del ratón). También puede usar el teclado, 
con los cursores y el espacio puede elegir la opción.  

 
 

Las cajas de opción y de chequeo  
son  para elegir lo que se desea o 

confirmar peticiones. El pulsar sobre ellos activa o desactiva la opción. 
 
 
  
 

Otro objeto muy común en OrtoGest xp son las rejillas de datos , en ellas se 
nos presentan los datos de forma ordenada para seleccionarlos, visionarlos, 
comprobarlos... A veces cuando abrimos un formulario, no está visible en 
principio. Si es así puede expandirlo haciendo clic en los triángulos pequeños 
situados a la izquierda del mismo)�
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Un doble clic sobre la fila deseada suele provocar la selección del dato, y 

un clic sobre la cabecera de la columna hará que se ordenen los datos por la 
columna pulsada. También puede cambiar el tamaño de las columnas si le es 
imposible ver el contenido de la celda, para ello coloque el puntero del ratón 
sobre las líneas que delimitan las columnas en la cabecera, le aparecerá un 
símbolo con dos flechitas opuestas, manteniendo el botón principal del ratón 
pulsado puede ensanchar la columna a su gusto. 

 
 

Los selectores de fecha  son más 
fáciles de usar, podemos escribir la fecha en 
ellos como si fueran cajas de texto o pulsar en 
la flechita derecha y se nos despliega un 
calendario completo donde si pulsamos el día 
se nos selecciona. 

 
Muchos están desactivados para el 

correcto funcionamiento del programa y 
mostrados sólo para informar al usuario. 

 
 
 
 

 
 
Una variante son los selectores de hora; podemos escribir 

en ellos como en los de fecha, o usar las flechitas laterales 
para subir o bajar una unidad la hora, el minuto o el segundo. 

 
 
 

Para terminar con este pequeño resumen de los objetos que nos 
encontraremos en OrtoGest xp, vemos dos pantallas con las que debemos 
familiarizarnos: los mensajes y los informes. 

 
 

Los mensajes 
son pequeñas 
ventanas en las que 
se nos pedirá una 
respuesta una 
pregunta o 
confirmación de una 
acción. Pulsaremos 

sobre el botón con nuestra elección para continuar. 
 
 

Los informes son pantallas que nos aparecerán cuando pidamos que se 
nos imprima algún informe: 
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Son vistas preliminares de cómo quedarán nuestros informes en papel. 
En la parte superior vemos unos botones con un dibujo que indica su función. 
Las flechas nos desplazarán en el informe en caso de que ocupe más de una 
hoja, la pequeña impresora hace que aparezca otra ventana que nos pide el 
número de copias y el intervalo de páginas a imprimir. El sobre envía por 
correo electrónico el informe. La lista desplegable es el tamaño con el que se 
muestra la vista preliminar del documento a imprimir. 
 

 

PRINCIPALES FUNCIONES DE ORTOGEST XP  

�
CONFIGURACION 

OrtoGest xp  dispone de unos módulos de configuración e introducción 
de registros básicos que necesitará para interactuar la aplicación. 

 

Estos módulos son: 

Ficheros Maestros � Generales 
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�  Centros Sanitarios 
� Proveedores 
� Artículos 
� Pacientes 
� Trabajadores 
� Autocertificación 
� Administración  

� Empresas 
� Gabinetes 
� Usuarios 
� Configuración 
� Operaciones Restringidas 

 

 

FUNCIONES 

Recetas 

� Recetas del SAS 
� Recetas Privadas 

Facturación 

� Facturación del SAS 
� Facturación Privada 
� Generar Disco del SAS 
� Abonos de Facturas 
� Presupuestos 

Autocertificación 

� Orden de Taller 
� Productos 
� Control de Fallos 
� Revisión 
� Vigilancia 

 

MODULO DE COMPRA VENTA 

Compras 

� Pedidos Proveedores 
� Albaranes Proveedores 
� Devoluciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Almacén 

� Gestión Almacén  
� Ver Movimientos 
� Listados 

Ventas  

� Pedidos Clientes 
� Albaranes Clientes 
� Facturas Clientes 
� Abonos 

T.P.V. 

� Caja 
� Cierre de Caja 
� Listados 
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Como complemento a estas funciones, la aplicación dispone de dos 
pequeños módulos. Uno de Utilidades y el otro de Mantenimiento 

En Utilidades encontrará varias herramientas que pueden ser de gran 
ayuda en cualquier momento, como puede ser un conversor de euros o tener a 
mano con un solo clic el Boletín Oficial de su Comunidad Autónoma. 

En Mantenimiento dispondrá de una herramienta para compactar las 
bases de Datos, y de otra que le permite hacer Copias de Seguridad. 

 

INSTALACIÓN DE  ORTOGEST XP 

�
 
Requisitos Mínimos.  
 
 

PC IBM o compatible 
CPU a 200 Mhz de velocidad o superior (recomendable 700 Mhz) 
32 Mb de memoria RAM (recomendable 64 Mb) 
120 Mb de espacio en el Disco Duro 
Lector de CD-ROM 
Sistema Operativo Windows 95 o superior 
 
 
Opcionalmente: 
 
Paquete Ofimático “Office 97” o superior de Microsoft 
Conexión a Internet (Recomendable) 
Impresora de inyección de tinta o láser 
Escáner de códigos e Impresora de Tickets 
 
 

Instalación 
 

Antes de comenzar con la instalación, cierre cualquier programa que 
tenga iniciado en el escritorio de Windows. Introduzca el CD de la aplicación en 
el lector de CD-ROM, éste contiene un fichero de autoarranque que iniciará 
automáticamente la instalación de la misma. 

 
 Si no ocurre esto, es porque Ud. tiene desactivada la opción de detectar 

disco automáticamente en la configuración del lector. En este caso pulse en la 
barra de tareas: Inicio/ Ejecutar/ Examinar  y localice el archivo 
OrtoSetup.exe  en la unidad de CD-ROM donde halla introducido el disco de 
instalación. Acepte todas las ventanas. 
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Como podrá apreciar en ese momento se inicia la instalación y aparece 

una ventana que es el asistente de instalación. Éste nos irá guiando paso a 
paso. Lea cualquier mensaje que aparezca en dicha ventana y si está conforme 
con ello, pulse el botón rotulado con la palabra “Siguiente”. 

 
 A continuación, aparece una ventana donde nos pide que leamos el 
acuerdo de licencia para el uso del programa. Si está conforme seleccione la 
opción de “Acepto los términos de este Acuerdo de Licencia” y pulse el botón 
de Siguiente. 
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 Aparecerá una nueva ventana donde podremos, si es nuestro deseo, 
cambiar el lugar donde se va ha instalar la aplicación. Si no es un usuario 
avanzado, le recomendamos que lo deje tal cual, por defecto y pulse de nuevo 
el botón de Siguiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Una nueva ventana nos advierte de que va ha crear el grupo de iconos 
de acceso directos al programa. No lo cambie y pulse Siguiente. 
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 La siguiente ventana nos informa de todas las opciones que hemos 
seleccionado en las pantallas anteriores, si no estuviéramos de acuerdo en 
alguna de la opciones, utilice el botón de “Atrás” y cambie lo que no esté a su 
gusto. En caso contrario si está conforme pulse el botón de Siguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En ese momento el asistente tiene la suficiente información para 
comenzar con la instalación. Pulse el botón Siguiente y aparecerá la ventana 
de progreso de dicha instalación. 
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 Una vez concluida la instalación y dependiendo del sistema operativo 
que tenga instalado le aparecerá una ventana expresando un error. Esto se 
debe a que OrtoGest xp utiliza controladores mas avanzados que los que tiene 
su actual sistema. No debe preocuparle, pulse Aceptar. 
 
 

 
 
 
 Por último sólo queda reiniciar el sistema, activando la casilla de la 
siguiente ventana que se muestra y rotulada con el texto “Si, reiniciar mi 
sistema ahora” y pulsando el botón Terminar. 
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Con esto el sistema se reiniciara automáticamente, creando un icono de 
acceso directo en el Escritorio de Windows pudiendo comenzar a ejecutar 
OrtoGest xp si lo que ha hecho es reinstalar la aplicación. En el caso de ser la 
primera vez que instala OrtoGest xp, cuando hacemos doble clic en el icono de 
la aplicación, aparece una ventana solicitando la activación de la misma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Siguiendo las instrucciones que aparecen en dicha ventana, póngase en 

contacto con INFORED SIA. En el teléfono 902 508 908, para describirle en 
número que aparece en dicha ventana. Hecho esto pulsamos sobre el botón 
Continuar, y aparece en la parte inferior dos recuadros donde introduciremos la 
numeración que nos facilite el desarrollador. 
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A continuación pulsamos el botón ACTIVAR, y la aplicación nos 
comunicará que ha sido satisfactoriamente activada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antes de ejecutar la aplicación es recomendable que actualice la misma 

con las últimas versiones creadas. Esto lo puede realizar solicitándolo 
directamente a INFORED SIA (Información en “Acerca de...”) o si tiene 
conexión con Internet, puede abrir con su navegador de Internet, la pagina 
www.infored-andalucia.com/ortogest, donde encontrará estos archivos de 
última creación, para poder actualizar la aplicación (remítase a Como actualizar 
OrtoGest xp). 
 
 

INICIANDO ORTOGEST XP 

�
 
Inicio de la Aplicación.  
 
 

Cuando hemos instalado OrtoGest xp (previamente habremos activado 
la aplicación. Remítase a Instalación de OrtoGest xp), aparecerá en el 
escritorio de Windows el icono de la aplicación, por el cual podremos acceder 
directamente al ejecutable del programa, iniciando el mismo. 

 

 
 
Haciendo doble clic con el ratón sobre este icono, iniciaremos la 

aplicación, mostrándonos a continuación la ventana de Selección de Usuarios, 
con los usuarios creados y el espacio donde introducir la contraseña (si no 
hemos creado algún usuario o es la primera vez que iniciamos la aplicación, 
aparecerá sólo el login “admin. ” de administrador y con la contraseña “0” por 
defecto si no la hemos cambiado). 
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Una vez realizada esta operación, la aplicación conectará con la base de 

datos que cargará en memoria, consiguiendo la disponibilidad inmediata de los 
mismos, a la vez que nos muestra la pantalla principal. Esto ocurre cuando la 
aplicación se encuentra ya configurada. En caso contrario y la primera vez que 
iniciamos la aplicación, nos advierte de que no hay alguna empresa creada. 
Siendo condición indispensable en primer lugar la creación de la misma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Después de pulsar el botón Aceptar, la aplicación se abre mostrándonos 

la ficha de Empresas, para que podamos introducir los datos mas relevantes de 
la misma (remítase a Menú Administración / Empresa). 
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Es posible que al principio no le aparezca la ficha tal cual se la 

mostramos aquí, pulse las pequeñas flechas que hay a la izquierda de la 
misma, y se expandirá para quedar igual que la ficha de la imagen. 

 
Pulse en la barra horizontal de herramientas el icono de Añadir (remítase 

a Como Proceder con los Registros),  introduzca en los campos designado 
para ello los datos solicitados. Cuando haya terminado pulse el icono Guardar. 
En ese momento la aplicación le invita a repasar el número de CIF introducido, 
pues una vez guardado no se podrá modificar. 
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Si está conforme pulse el botón Guardar, la aplicación le volverá a 
solicitar confirmación de la operación que está realizando y por último le 
comunicara que dicha operación ha sido registrada en la tabla de Empresas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El siguiente paso es introducir los datos del Gabinete. Para ello, pulse en 

la barra de menús que hay en la parte superior de la ventana principal de 
OrtoGest xp el título Admin ., y en la persiana que se abre, pulse Gabinetes. 
Aparecerá una pequeña ventana advirtiéndole de que no hay gabinete 
registrado. 

 
Al igual que paso con la ficha Empresa se abrirá una nueva ficha de 

Gabinetes donde deberemos introducir los datos relativos al mismo. Pulse el 
icono Añadir de la barra de herramientas para poder editar los campos 
(remítase a Menú Administración / Gabinetes). 

 
Después de haber introducido el código del gabinete, debe indicar donde 

deberá buscar la aplicación dicho gabinete. Esto lo haremos pulsando el 
pequeño botón con el icono de carpeta para abrir la ventana de exploración de 
nuestro sistema. Pudiera ser que instalara la aplicación en otra carpeta 
diferente de la recomendada, pero lo normal y por defecto es que se instalara 
en: 
Disco Local (C:) >Archivos de programa >OrtoGest xp >Base DATOS . Pulse 
la carpeta de Base DATOS, y aparecerá dicha ruta en el campo de la ficha. 
 
 Continué introduciendo el resto de los datos, es importante que rellene 
los campos del Técnico Responsable y su número de licencia. 
 
 Cuando llegue al campo de Cif de la Empresa, al pulsar la pequeña 
flecha de la derecha, le mostrará el Cif de la Empresa anteriormente creada, 
selecciónela. 

 
De la misma forma que hicimos con la ficha empresa, ahora debemos 

guardar la ficha Gabinete pulsando el icono designado para ello. En 
consecuencia aparecerán la mismas ventanas de confirmación que cuando 
registramos la empresa. 
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En este caso además de comunicarle que se ha almacenado el registro 

del gabinete, le indica donde lo ha guardado, con que nombre y la extensión 
del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Llegado este momento y después de haber aceptado la última ventana 

de confirmación, la aplicación cargará en memoria y activará los datos del 
presente Gabinete. 
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En los casos donde tenemos instalados varios gabinetes, cada vez que 
iniciemos la aplicación, aparecerá el Gabinete con el que cerramos la última 
sesión. No obstante siempre podrá cambiar este desde la pantalla principal de 
OrtoGest xp, pulsando el botón designado para ello y abriendo la ventana de 
Selección de Gabinetes, donde deberemos elegir el que deseamos activar 
(remítase a Introducción a la pantalla de OrtoGest xp). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez concluida la instalación, cada vez que inicie la aplicación, sólo 

tendrá que seleccionar el usuario con su contraseña y se abrirá la pantalla 
principal de OrtoGest xp. 

 
Puede que estando trabajando con la aplicación ocurra algún error a 

causa del sistema, y se produzca el cierre de la misma o sencillamente haya un 
corte de suministro eléctrico. En ese momento la aplicación queda en estado 
de abierta y con el último usuario utilizado. Cuando nuevamente la iniciamos 
aparecerá la ventana de selección de usuarios con el mismo como iniciado y no 
permitiéndole volver a abrirlo. Para poder liberar este deberá pulsar el pequeño 
icono con forma de candado que está situado en la parte superior izquierda de 
dicha ventana. 
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A continuación le saldrá una ventana advirtiéndole de que va ha 
desbloquear todos los usuarios. Como ésta indica podrá desbloquearlos todos 
pulsando el candado o iniciándolo como otro usuario con todos los permisos u 
administrador, en la pantalla de <Admin/Configuración/Usuarios> podrá 
desbloquearlo manualmente.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esto último lo podrá hacer siempre y cuando no este bloqueado el 

administrador o el usuario mencionado anteriormente que posee  permisos de 
administrador. 

 
 
 
 

INTRODUCCIÓN A LA PANTALLA PRINCIPAL DE 
ORTOGEST XP 

�
 
Exploración del área de trabajo de OrtoGest xp 
 
 
 La ventana Principal de OrtoGest xp contiene distintos comandos y 
diferentes formas de acceder a los diversos módulos y funciones que 
componen la aplicación. 
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 En primer lugar y en la parte superior de la pantalla encontramos la barra 
de menús, desde donde podremos iniciar cualquiera de los módulos, 
formularios y funciones de la aplicación. 
 

 
 
 Podemos ejecutar el menú pulsando directamente con el ratón y 
localizando el formulario que queremos abrir. 
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 Otra forma de acceder a los mismos módulos y 
formularios de la aplicación (excepto el menú de admin. y 
acerca de... , que obligatoriamente se accede desde la barra 
de menús) es utilizando la barra de navegación, situada en 
la parte izquierda de la pantalla y formando una caja vertical. 
 

De fácil manejo y rápida identificación por sus 
gráficos, contiene en representación de iconos rotulados 
estos mismos accesos.  
 
 Esta barra tiene distintos estados, indicados en la 
parte superior de la misma por un título. En el caso de la 
imagen podemos apreciar que nos encontramos en el Inicio . 
Cuando un icono es título de otro grupo de iconos, la barra 
de navegación cambia para mostrarnos el subgrupo de 
iconos y los demás títulos   de los otros subgrupos que 
contiene dicha barra, estos pueden encontrarse 
indistintamente en la parte superior como inferior de la 
misma dependiendo del caso. 
 
 Pulse en cualquiera de estos títulos y se 
desplegará para mostrarnos los iconos 
pertenecientes a ese subgrupo. Una vez 
pulsado el icono objeto de nuestra navegación, 
abrirá el formulario mostrándolo en el espacio 
restante de la ventana. 
  
 Para volver al estado anterior de la 
navegación , sólo tiene que pulsar la pequeña 
flecha naranja situada en la parte superior 

derecha de la barra. 
 
 En ocasiones cuando abrimos un formulario, este se muestra en la 
totalidad de la pantalla haciendo desaparecer dicha barra de navegación. Esto 
se debe a que algunos formularios por su tamaño necesitan ocupar toda la 
pantalla para mostrarse completamente. 
 

No obstante puede hacer que se muestre de nuevo la barra de 
navegación  pulsando sobre una fina barra vertical que se encuentra a la 
izquierda del formulario abierto y que cuando la de navegación está visible, se 
encuentra a la derecha de la misma y justamente debajo de la pequeña flecha 
naranja. 

 
Otra parte importante del área de trabajo de OrtoGest xp, son lo tres 

botones que se encuentran debajo de la barra de navegación. 
 
Estos son para cambiar de usuario, cambiar de Gabinete o salir de la 

aplicación. 
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Botón Cambiar de Usuario 
 

 
 
 Pulsando sobre este botón, accederemos a la ventana de “Selección de 
Usuarios” (remítase a Iniciando OrtoGest xp), de  donde deberemos 
seleccionar nuestro login e introducir la contraseña. 

 
 
Botón Cambiar de Gabinete 
 

 
 
 Cuando disponemos de varios Gabinetes en la misma Empresa, es 
posible cambiar de Gabinete sin necesidad de cerrar y volver a abrir la 
aplicación. 
 

Pulsando sobre este botón, accederemos a la ventana de “selección de 
Gabinete” donde deberemos seleccionar uno de los gabinetes de los que 
dispongamos en el caso de tener varios. Si en su caso dispone de un solo 
gabinete, no tendrá opción de seleccionar otro. 
 
 En la parte inferior de la pantalla, existe una barra de estado, que en 
todo momento nos indica el nombre del gabinete activo donde nos 
encontramos trabajando y el nombre del usuario que tiene la sesión abierta, así 
como la hora y fecha de ese día. 
 

 
 
 
Botón Salir de la Aplicación 
 

 
 
 Pulsando este botón, cerraremos la aplicación finalizando la sesión 
abierta. En ese momento la aplicación nos pregunta para confirmar que 
queremos salir, pulse Si o No según sea su deseo.  
 
 
 

COMO PROCEDER CON LOS REGISTROS 
�
�
� Cuando accedemos a cualquier formulario de los que está compuesto 
este programa, con regla general aparece el formulario con las casillas en 
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blanco y sin rellenar. A partir de aquí deberemos pulsar el icono 
correspondiente a la operación que vallamos a realizar. 
 
 En las primeras ocasiones que ejecutemos el programa, al no haber 
registro alguno guardado, encontraremos que la rejilla situada en la parte 
posterior del formulario, donde se muestran dichos registros, está vacía. Según 
vallamos rellenando y guardando datos, éstos irán apareciendo en ella. En la 
cual podremos visualizar todos los registros guardados para su posterior 
búsqueda, modificación o eliminación. 
 
 Existen algunos registros donde en algunas de sus casillas no admite 
modificación (Campos Principales ). Entre alguno de ellos y a titulo de ejemplo 
es el caso del número de código de una receta. Si necesitase cambiar el 
número por haberlo introducido erróneamente, tendrá que eliminarla en su 
totalidad y volver a crear dicha receta. 
  
 

Para Añadir un Registro 

 
 

Al cargar o abrir cualquier formulario, e independientemente de si hay 
o no en la rejilla inferior registros guardados, aparecerá dicho 
formulario con las casillas de los campos en blanco. Para introducir un 
nuevo registro debera primero hacer clic en el icono de Añadir o 

pulsar la combinación de Ctrl+N  en el teclado. Es necesario ésto para poder 
editar las casillas del formulario. Cuando termine de rellenar todos los campos, 
debera hacer clic en el icono Guardar o pulsando las teclas Ctrl+S . Despues 
de aceptar la ventana emergente de confirmación, habrá añadido un nuevo 
registro.  
 
 

Para Modificar o Editar un Registro Existente 

 
 
Por la causa que sea, a veces es necesario que tengamos que 
modificar algunos campos de los registros posteriormente 
guardados. Ello es tan fácil como cargar o abrir el formulario al que 

pertenece dicho registro y seleccionarlo con un clic del ratón en la rejilla 
inferior, ocasionando con ello que todos los campos guardados del registro 
aparezcan en las casillas anteriormente vacías. A continuación haremos clic en 
el icono de Modificar o pulsaremos la combinación de Ctrl.+M . Situaremos el 
cursor del ratón sobre el dato que queremos editar, y realizamos el cambio.  
 

Cuando hallamos hecho todos los cambios necesarios no deberemos 
olvidar hacer clic en  el icono de Guardar o pulsando las teclas de Ctrl.+S , para 
guardar dichos cambios. 
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Para Guardar un Registro 

 
 

Es obvio que para guardar un documento, antes hay que crearlo 
añadiendo un nuevo registro o modificando uno ya existente. Tanto en 
un caso como en el otro a menos que guardemos, perderemos todos 

los datos introducidos o cambios realizados en el último formulario abierto. 
 

Para que esto no ocurra deberá siempre al final de la creación o 
modificación de un registro, guardarlo haciendo clic sobre el icono Guardar o 
pulsando la combinación Ctrl.+S  del teclado. El programa le mostrará una 
ventana emergente pidiéndole su confirmación. 
 
 

Para Buscar un Registro 

 
 
Cuando en una base de datos existen mucha cantidad de registro se 
hace imprescindible usar una herramienta de búsqueda. Cuando 
necesite encontrar un registro sea para consulta o para editar, haga 

clic sobre el icono de búsqueda o presionando F3 en el teclado. El primer 
campo editable tomará un color amarillo claro con el cursor intermitente, para 
que comience a introducir caracteres. Según los valla escribiendo, irán 
apareciendo en la rejilla inferior los registros que comience por dichos 
caracteres o cumplan los criterios introducidos. Puede utilizar cualquier campo 
del formulario como filtro de búsqueda, siempre y cuando esté reflejado dicho 
campo en la rejilla. Una vez localizado el registro y haciendo doble clic sobre el 
mismo, éste podrá ser modificado, borrado, etc. 
 
 

Para Borrar o Eliminar un Registro 

 
 

En ocasiones y debido a diferentes causas tendrá la necesidad de 
eliminar o borrar algún registro, sea porque ya no le es útil o por 
contener datos erróneos. Para poder borrar un registro, primero 
tendrá que seleccionarlo en la rejilla inferior del formulario para 

activarlo. Y a continuación hacer clic en el icono de Borrar o pulsar Suprimir  en 
el teclado. 
 

Hay que diferenciar entre borrar un registro o el contenido de un campo, 
pues este último para borrarlo tendrá que modificarlo siempre que no sea un 
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campo obligatorio. El comando Borrar, elimina el registro completo. No 
obstante la aplicación antes de suprimir un registro le pedirá su confirmación. 

 
Es importante hacer mención al hecho de que nos encontraremos con 

algunos registros que será imposible de borrar, ya que la aplicación por 
razones de seguridad no lo permitirá. Esto ocurre cuando el registro que 
pretendemos borrar está relacionado o vinculado a otros registros de la 
aplicación. Ejemplos: no podemos borrar un paciente que tiene hecha una 
receta, o no podemos borrar un trabajador que ha intervenido en una 
autocertificación, etc... 
 
 
 

Para Imprimir un Registro o Listado de Registros 

 
 

En algunos procesos el disponer de la información en pantalla, no es 
suficiente, y la necesitamos en formato impreso. Como es el caso de  
una factura, ticket, relación, instrucciones de uso, etc... Para ello y 

dependiendo del tipo de formulario en el que nos encontremos cuando 
pulsamos sobre el icono Listados, o la combinación de Ctrl.+L  en el teclado, 
aparecerán los distintos listados disponibles para ese formulario. 
 
 

Misceláneas 

 
 
En cualquier momento que esté aplicando un procedimiento a un              
registro, puede anular éste haciendo clic en el icono Cancelar o      
presionando Escape  en el teclado. 
 
Cuando halla efectuado todas la operaciones necesarias en el 
formulario y desee cerrar éste, solo tiene que hacer clic en el icono 
Salir o pulsar en el teclado Escape . 

 
 
En la mayoría de los formularios, encontrará entre éste y la barra vertical 
de iconos, dos botones pequeños con un triangulo negro en su interior, 

(uno hacia arriba y el otro hacia abajo). Pulsando uno u otro conseguirá 
expandir o contraer el área de los campos que en ese momento esté oculto o 
mostrándose. 
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MENU ADMINISTRACIÓN - EMPRESAS 
 
 

Funcionamiento General  
 

Dentro del proceso de instalación y primeros pasos que hay que dar una 
vez que hemos adquirido OrtoGest xp, es la configuración o personalización del 
programa a nuestra necesidad (remítase a Instalación de OrtoGest xp). En este 
apartado deberemos introducir toda la información relativa a la empresa en 
cuanto a Razón Social, Gabinetes,  personal que compone dicha empresa, etc. 
Datos concernientes a la administración, en este caso del programa 

 
Para acceder a los formularios donde incluiremos toda ésta información, 

deberemos iniciar la sesión del programa como administrador, puesto que si lo 
hacemos como usuario no dispondremos de dicha opción. 

 
El grupo de herramientas de Administración lo encontraremos solo en la 

barra de menú superior del programa (en este caso no hay icono en la barra 
vertical debido a que una vez rellenado todos los formularios, casualmente 
tendrá que volver a introducir nuevos datos). Lo podremos abrir haciendo clic 
en dicha barra de menú o pulsando la combinación de Alt+D  en el teclado. 

 
 

 

Funcionamiento General 

 
 

Dentro del grupo de módulos que conforman Administración, está el 
grupo de formularios Empresas, Gabinetes, Usuarios, Configuración y 
Operaciones Restringidas . Su funcionamiento y caja de herramientas es igual 
al resto de los formularios de la aplicación en cuanto a añadir, modificar, 
buscar, etc. Exceptuando los dos últimos Configuración y Operaciones 
Restringidas que carecen de caja de herramientas. (remítase  a Como 
Proceder con los Registros).  

 
No olvide que para hacer editable un formulario debe antes hacer clic 

con el ratón en el icono que proceda de la barra superior. 
�

Si no visualiza el formulario completo puede expandirlo haciendo clic en 
triángulo pequeño situado a la izquierda del mismo.�
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EMPRESAS 

�
 
Formulario donde deberemos consignar los datos relativos a la Empresa, 

como Cif, Razón Social, Dirección, etc. (si no visualiza el formulario completo 
puede expandirlo haciendo clic en triángulo pequeño situado a la izquierda del 
mismo).  

 

 
 
En el caso de que no tengamos creada alguna Empresa, al iniciar la 

aplicación nos advertirá de ello y automáticamente abrirá este formulario para 
que introduzcamos los datos necesarios. 

 
No olvide guardar cuando termine de introducir el registro. Al tiempo de 

hacerlo aparecerá una ventana emergente recomendándole que verifique el 
CIF de la Empresa, pues una vez guardado el registro no podrá modificarlo. 
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GABINETES 

 
 

Es en este apartado donde configuraremos la propiedad Multigabinete  
de OrtoGest xp, desde el momento en que añadamos mas de uno. En su 
formulario encontraremos una rejilla inferior donde irán apareciendo los 
distintos Gabinetes que vallamos añadiendo. Al igual que en el formulario de 
Empresa, aquí encontraremos campos para rellenar con la información propia 
de un gabinete, con su nombre, dirección, responsable, licencia, etc.  (Si no 
visualiza el formulario completo expándalo). 

 
En el caso de que no tengamos creado algún Gabinete, al iniciar la 

aplicación nos advertirá de ello y automáticamente abrirá este formulario para 
que introduzcamos los datos necesarios. 

 

 
 
Además de rellenar los campos con los datos requeridos, deberá decirle 

al gabinete creado donde debe guardar la información relativa a dicho gabinete. 
Para ello deberá hacer clic con el ratón en el botón situado a la derecha del 
campo Ubicación, conteniendo un icono pequeño de carpeta.  

 
 
 
 
 

Dentro del árbol de directorios que se nos muestra en la ventana 
emergente, deberemos buscar a través de las carpetas hasta encontrar y 
seleccionar la carpeta elegida. También puede hacerlo escribiendo dentro del 
campo Ubicación la ruta que debe seguir para encontrar dicha carpeta. No 
olvide que para hacer editable un formulario debe antes hacer clic con el ratón 
en el icono que proceda de la barra superior. 
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Cuando termine de introducir todos los datos necesarios, deberá guardar 
los cambios hechos o el gabinete recién creado. En ese momento y después 
de la ventana de confirmación, el programa le indicará que debe reiniciar el 
sistema. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Puede ser que en algún momento decida cambiar la ubicación de la 

base de datos del gabinete debido a una reorganización de sus ficheros. Sólo 
tendrá que seleccionar el gabinete elegido y pulsar sobre el icono modificar. A 
continuación introducir la nueva ruta en el campo designado para ello, 
(comentado en párrafos anteriores) y hacer clic en el icono guardar. 

 
La aplicación antes de guardar los cambios le mostrará un cuadro de 

dialogo emergente que le confirma el cambio de la ubicación y le ofrece cuatro 
opciones distintas, entre las que está cancelar la modificación. Pulse el botón 
que mas le convenga. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
USUARIOS 

 
 
En este doble formulario es donde daremos de alta al personal que valla 

a utilizar el programa, Autorizando o Restringiendo su acceso a las distintas 
áreas de la aplicación. Puede tener a un usuario que maneje el TPV para poder 
vender un artículo, pero que no tenga capacidad para autocertificar un 
producto. En este caso podemos restringir su acceso a dicho módulo, para que 
no pueda utilizarlo. 
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Nada mas abrir este formulario encontraremos un formulario con dos 
ficha, una rotulada como Usuarios  y la otra como Permisos  (para visualizar 
una u otra hacer clic en la pestaña de la ficha elegida). En la ficha usuarios 
encontraremos los campos donde debemos introducir el Login  del usuario, que 
sería algo así como una abreviatura o sobrenombre para identificarse al iniciar 
su sesión, a continuación introduciremos la Clave. 

 
Cuando a escrito el último carácter y pulsa Intro, automáticamente se 

abre una ventana emergente que nos solicita la confirmación de ésta  (se 
recomienda que dicha clave, solo la sepan el administrador y el propio usuario, 
para evitar posibles accesos no autorizados). 

 
La Clave la podrá componer con caracteres numéricos o alfabéticos, 

incluso combinando los dos tipos, pero como máximo podrá introducir 10 
caracteres. 

 
Y por último el nombre completo del mismo y el gabinete al cual 

pertenece. 
 
 

 
 
 

PERMISOS 

 
En la parte superior de la ficha Permisos, verá que hay tres opciones, la 

de Cuenta de Administrador , Cuenta Normal y Puede usar el TPV . Si 
seleccionamos la Cuenta de Administrador, estamos proporcionando al usuario 
el máximo permiso de operatividad en toda la aplicación. 

 
En el otro caso, seleccionando Cuenta Normal aparecen las fichas de las 

áreas de permisos con las casillas de visible marcada, puesto que es la mínima 
operación que puede realizar un usuario,(aunque en algunos apartados puede 
interesarnos que no la visualice y en este caso bastará con quitar la marca de 
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la casilla). Por el contrario si queremos dar a este usuario el máximo de 
autorización, sólo tenemos que pulsar el botón rotulado con el texto “Marcar 
Todo” y quedaran seleccionadas todas las casillas. 

 
También podemos apreciar que hay un campo rotulado con el texto 

“Clave Especial” donde introduciremos otra clave diferente a la de inicio de 
sesión y TPV, que permitirá al usuario realizar operaciones de alta 
responsabilidad dentro del programa. De la misma forma si queremos que 
pueda manejar rutinas relacionadas con el TPV, deberemos marcar la casilla 
destinada para ello e introducir una nueva clave que en este caso si puede ser 
igual a la del inicio de sesión (tanto en la clave especial como en esta última 
pueden usar caracteres alfanuméricos con un máximo de 10 caracteres). 

 
A continuación y ocupando el resto de la ficha aparecen las tres áreas 

en las que se divide la aplicación. El área de Ficheros Maestros , el de 
Gestión de Ortopedia,  el de Compra-Venta  y los distintos formularios que 
componen éstas áreas. 

 
 

 
La aplicación le da la posibilidad de concretar aún mas dichos permisos 

en las áreas, formularios y operaciones que consideremos necesarias para un 
usuario. 

 
El contenido para cada área en materia de procedimientos es el mismo 

en todas, a excepción de la de Compra-Venta que además de contener las 
mismas casillas que las anteriores, se ha incluido algunas operaciones que se 
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pueden realizar en el TPV, y que puede o no autorizar a efectuarlas. Dentro de 
cada ficha se encuentran las casillas que se corresponden con las distintas 
herramientas que aparecen en la barra superior de la mayoría de los 
formularios. 

 
Como podrá comprobar según valla marcando las casillas habrá algunas 

que no se marcan. Esta es la de Borrar . Para poder activarla tendrá antes que 
marcar la casilla de Modificar , y para poder activar ésta tendrá que estar 
marcada la de Buscar . Es debido a que no puede realizar una operación si 
antes no le hemos autorizado a realizar otra jerárquicamente superior o de 
mayor responsabilidad. 

 
Cuando halla terminado deberá guardar el nuevo registro creado, o los 

cambios realizados en uno existente. 
 
Si un usuario intenta realizar alguna operación que no esté autorizado, la 

aplicación no le dejará ejecutarla, confirmándoselo. 
 
 
 
 

 
 

 
 

CONFIGURACIÓN 

 
 
Es en este formulario donde introduciremos la información básica 

concerniente al tipo de sistema (hardware) del que dispongamos como 
Unidades de almacenamiento, Impresoras, etc. Y a los parámetros de 
funcionamiento de la Ortopedia, personalizando la aplicación al estado de dicha 
Ortopedia. 

 
Nos encontramos con un formulario dividido en cuatro fichas o 

secciones; Configuración General, Contadores, Datos de la Apli cación y 
Configuración de TPV . 
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Configuración General 

 
 Es por la primera ficha que se abre el formulario, en ella introduciremos 
la Ruta que debe seguir el programa para acceder a las carpetas de Datos 
Generales y de Informes. Estas pueden estar ubicadas en nuestra unidad C:\ o 
en la unidad principal del servidor si estamos conectados en Red.  
  
 Si conocemos dicha ruta, bastará con escribirla en el campo designado 
para ello, en caso contrario podremos buscarla haciendo clic en los iconos de 
carpetas, que nos abrirá un cuadro de búsqueda de las unidades disponibles. 
 
 

 
 
 
 
 Como podrá comprobar en este formulario existe una opción rotulada 
con el texto “Mostrar imagen de fondo de la aplicación ” .Esto es 
especialmente conveniente demárcalo cuando el equipo donde se encuentra 
instalada la aplicación, no es lo suficientemente potente, consiguiendo con ello 
ralentizar el funcionamiento de la misma.   
 
 A continuación podemos introducir también la ruta para acceder al 
archivo (en mapa de bits) del logo o razón social de la Ortopedia, que irá 
impreso en los informes que saquemos. La aplicación nos ofrece la opción de 
que se imprima o no se imprima, usando la casilla inferior izquierda del cuadro 
donde aparecerá la imagen de dicho logo o razón social (remítase a Como 
introducir el logo en los Informes). 
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 También apreciará una casilla a la derecha de la anterior, rotulada con el 
texto “Solucionar problemas con Instrucciones de Uso ”... 
 

Y por último tenemos una persiana desplegable en la parte derecha de 
la ficha, rotulada con “Compresor a usar” donde podemos elegir entre el 
compresor por defecto de Windows o el del Sistema Operativo MSDOS. Éstos 
comprimen la copia de seguridad de todas las bases de datos de los gabinetes 
de OrtoGest xp. 
 
  
 
 El botón de Solicitar Licencias, abrirá un cuadro de dialogo dándole 
fáciles instrucciones para poder ampliar el numero de Licencias existente y que 
se muestran debajo del mismo 

 
En el caso de que usted necesitara ampliar su negocio con un nuevo 

gabinete o sencillamente quiera alguna licencia mas, puede hacerlo aquí de 
una manera fácil y rápida. 

 
 

Contadores 

 En esta ficha podemos apreciar dos columnas de registros, la de la 
Izquierda que nos permites introducir un número inicial de una serie, 
contemplando los registros mas importantes y que necesitan de un mayor 
control. Y la columna de la derecha que nos permite consultar en que estado se 
encuentra esa serie o por el número que va. 
 
 Con este contador que incluye la aplicación podemos en todo momento 
saber la cantidad de registros generados y de una forma fácil nos permite 
comenzar ha utilizar el programa en mitad de un ejercicio trimestral, pudiendo 
continuar con la numeración del último registro.  
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 Tan fácil como introducir la serie en el campo designado para ello (el 
campo mas pequeño es para introducir caracteres alfabéticos), y al pulsar 
sobre el icono  “+”  de color verde, se rellenará con dicha serie el campo de 
estado actual. No olvide guardar las operaciones realizadas haciendo clic en el 
icono (representado con un disquete) guardar situado en la parte inferior 
derecha de la ficha. 
 
 

Datos de la Aplicación 

 
 
 Pulsando sobre esta pestaña se nos abrirá una ficha, donde 
encontraremos dos ventanas conteniendo (en un principio estarán vacías), en 
una las Secciones  en que tenemos dividida la Ortopedia, y el la otra las 
distintas Categorías  que poseen el personal que componen la misma. 
 
 Para introducir cualquier sección o categoría, debe pulsar el botón + de 
una ventana u otra y a continuación se nos abrirá un cuadro de dialogo, donde 
podremos introducir los datos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Configuración TPV 

 
 
 En esta ficha como su propio nombre indica podremos configurar todos 
los aspectos relativos al TPV, como la impresora de ticket, el cajón 
portamonedas, tarifas por defectos, etc. 
 
 La aplicación trae consigo las configuraciones de las impresoras de 
ticket y cajones portamonedas mas comunes del mercado, para facilitarle la 
tarea. Pero si no es su caso, puede en cualquier momento configurar otras 
impresoras y cajones de distintos fabricantes, requiriendo siempre el manual de 
instalación del mismo. También dispone en este formulario de la opción 
rotulada textualmente con “Usar Driver de Windows”  donde al marcarla, 
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aparecerá en la persiana contigua el controlador de la impresora que tengamos 
instalada en el sistema. Esto es indicado cuando queremos utilizar una 
impresora común de hojas. 
 
 Cuando el tipo de impresora de ticket que tenemos no se encuentra en 
la lista de las predeterminadas, tenemos un campo para introducir el nombre de 
la misma, y una serie de mas campos donde incluiremos las cadenas de 
números que ocasionen los comando referidos y que debe proporcionarnos el 
fabricante.  
 

De igual forma,  procederemos con los cajones portamonedas.  
 

En cualquier momento podremos añadir, modificar o eliminar estos datos 
pulsando sobre los botones con los iconos referidos.  
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Además de todo éstos datos tenemos que 
indicarle a la aplicación, en que puertos del 
ordenador están conectados dichos dispositivos. 
Para ello pulsando sobre el icono con el gráfico 
de una clavija, se abrirá en la parte superior 
derecha del formulario un cuadro de dialogo, 
donde asignaremos el puerto correspondiente. 

 
En la parte inferior del formulario 

encontraremos opciones relativas a tarifas, 
precios, etc. que puede marcar según su 
conveniencia. Y un cuadro donde puede introducir 
el texto que quiere que aparezca cuando imprima 
un ticket, vale o devolución. 
 
 
 
COMO INTRODUCIR EL LOGO DE LA EMPRESA EN LOS INFORM ES  
�
�
Procedimiento General: 
�
� En primer lugar debe tener en cuenta que tiene que disponer del logo de 
su empresa en formato de mapa de bits, preferiblemente con la extensión jpg, 
que es la mas usual. 
  
 Dicho archivo puede obtenerlo de forma particular con un escáner o si lo 
prefiere, INFORED puede proporcionárselo por correo electrónico o correo 
ordinario, siempre y cuando Ud., previamente le suministre el logo en una 
tarjeta de visita u otro soporte de papel. 
 
 En el caso de que INFORED lo envíe por correo electrónico siga los 
pasos descritos a continuación, en caso de que disponga ya del archivo, 
vallase directamente al paso nº 6. 
 
1. En la ventana de la bandeja de entrada de Hotmail o su gestor de correo 
electrónico, localice el envío de INFORED, una vez abierto este mensaje, en la 
línea de Datos adjuntos: si es Hotmail, o un botón en su gestor de correo 
pulse sobre el archivo logoempresa.jpg�
��
2. Aparecerá una nueva ventana donde encontraras dos botones, pulse el que 
pone descargar archivo.�
��
3. De nuevo aparece otra ventana pero esta vez pequeña donde le ofrece la 
posibilidad de Abrir o Guardar entre otras opciones. Pulse el botón de Guardar.�
��
4. En la siguiente ventana vera las carpetas de su disco duro, localice la 
carpeta de OrtoGest xp que estará en C:\Archivos de Programas\Ortogest xp\ .  
Cuando tenga abierta la carpeta de OrtoGest pulse al botón Guardar.�
��
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5. saldrá una nueva ventana confirmandote que el archivo ha sido guardado. 
Pulse el botón Cerrar.�
��
6. Inicie la Aplicación de OrtoGest xp como Administrador y sitúese en la 
pantalla de Admin\Configuración  en el menú superior.�
��
7. En la parte inferior izquierda de la pantalla hay un área rotulada con el texto 
" Definición de logotipo para Informes (180x80) " .  Y debajo un cuadro para 
marcar, que posiblemente esté marcado y que pone "Usar Logotipo Propio 
en los informes ". Si no está marcado con una señal, márquelo.�
��
8. Dentro de este área, vera un campo para introducir la ruta y al lado un botón 
con el icono de una carpeta, púlsela y localice entre las carpetas que aparecen 
la de C:\Archivos de Programas\Ortogest xp \ . Busque dentro de la carpeta el 
archivo logoempresa.jpg y selecciónelo, vera que en el recuadro grande 
aparece su logo. Ya sólo le queda salir de la pantalla e imprimir el informe que 
desee.�
��

SEGURIDAD 

 
La gestión de usuarios de la aplicación permite otorgar permisos para 

todas las acciones que pueda llevar a cabo en todos los módulos del programa 
de una forma rápida y sencilla. 
 

Está dotado de un sistema de seguridad por el cual solo podrá gestionar 
los permisos la persona autorizada. 
 

No obstante incluye un sistema de claves especiales por el cual un 
trabajador puede autorizar, ocasionalmente, a otro para ejecutar alguna acción 
que a este último no le esté permitida. 

 
Este tipo de actuaciones quedara reflejado en un Registro de 

Operaciones Restringidas  consultables únicamente por el administrador.  
 
 

��������	�
� 
�
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FICHEROS MAESTROS 
 
 

Funcionamiento General 

 Los ficheros maestros, son un conjunto de archivos donde deberemos 
introducir los datos y valores iniciales necesarios para que la aplicación los 
relacione y que posteriormente utilizaremos en las distintas pantallas del 
programa, facilitándonos la gestión de los mismos. 
 
 La forma en la que se introducen dichos datos es igual para todos los 
formularios. Exceptuando los de Proveedores  y Artículos  (remítase a 
Proveedores y Artículos), donde a diferencia del resto, encontraremos varias 
fichas con campos a rellenar pero siendo de igual forma su manejo y 
funcionalidad. 
 
 Esto es especialmente importante porque siendo la dinámica igual para 
todas las tareas conseguimos darle facilidad y rapidez en el manejo de la 
aplicación. 
 
 Para acceder a Ficheros Maestros disponemos de tres formas: una es 
pulsando el icono que encontramos en la barra vertical desplegable, otra 
pulsando en la barra superior de menús y la tercera usando la combinación de 
teclas rápidas Crtl+F , de cualquier forma, el acceso a los Ficheros maestros los 
encontramos en la ventana principal del programa.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
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 Dentro de Ficheros Maestro encontraremos dispuestos en menús los 
distintos módulos de Generales, Centros Sanitarios, Proveedores, 
Artículos,  etc. Que a su vez se dividen en diferentes formularios , donde 
introduciremos los datos relativos a cada contenido.  

 
En cualquiera de estos módulos, principalmente se nos muestra una 

barra superior de iconos donde podremos Añadir, Modificar, Guardar, Buscar o 
Borrar cualquier registro que tengamos guardado o pretendamos crear. No 
olvide que para hacer editable un formulario debe antes hacer clic con el ratón 
en el icono que proceda de la barra superior. 

�
(si no visualiza el formulario completo puede expandirlo haciendo clic en el 
triángulo pequeño situado a la izquierda del mismo)�

 
 
Dependiendo del tipo del formulario y de la ventana en la que nos 

encontremos, pulsando sobre el icono de la impresora nos facilitará listados 
con las distintas opciones de las que dispongamos y que hallamos elegido. 

 

�
�
En esta misma barra de iconos encontramos a la derecha el de Cancelar 

y Salir, que como sus propios nombres indican, podremos cancelar cualquier 
operación que estemos realizando o salir del formulario. 
 
 

FICHEROS MAESTROS - Generales 
 
 

Descripción General 

�
 
 Los ficheros maestros, son un conjunto de archivos donde deberemos 
introducir los datos y valores iniciales necesarios para que la aplicación los 
relacione y que posteriormente utilizaremos en las distintas pantallas del 
programa, facilitándonos la gestión de los mismos (remítase a Manejando 
Ficheros Maestros). 
 

Dentro de Ficheros Maestros / Generales  encontraremos dispuestos 
en menús los distintos módulos de Impuestos, Divisas, Formas de Pago y 
Códigos Postales . Estos como podrán comprobar tienen un carácter común 
para todas las operaciones que realicemos con la aplicación. 
 
 



� �� �

Impuestos 

 

 
 
 En principio seguramente no tendrá la necesidad de hacer algún cambio 
en este formulario, pues por defecto ya viene configurado con los valores 
definidos por la Administración del Estado para las transacciones comerciales y 
operaciones de tipo contable en el sector de la Ortopedia. No obstante, si en 
algún momento cambiaran dichos valores, es aquí donde deberá hacer los 
cambios necesarios. 
 
 

 
 
Si necesita añadir, cambiar o modificar cualquiera de estas cantidades, 
proceda como con la introducción, eliminación o modificación de los demás 
registros, (remítase a Como Proceder con los Registros)  
 
 
 

Divisas 

 

 
 
 En principio seguramente no tendrá la necesidad de hacer algún cambio 
en este formulario, pues por defecto ya viene configurado con las monedas 
mas usual en toda la comunidad Europea. No obstante, si en el lugar donde 
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Ud. tiene ubicada su ortopedia hacen transacciones con otro tipo de moneda, 
tendrá que introducir en esta pantalla dichos valores de la nueva moneda. 
 
 

 
 
Si necesita añadir, cambiar o modificar cualquiera de estas divisas, 

proceda como con la introducción, eliminación o modificación de los demás 
registros, (remítase a Como Proceder con los Registros). 

 
En los campos de Valor Moneda e Incremento deberá ponerse en 

contacto con el fabricante de la Aplicación, para que le facilite los datos que 
tiene que introducir en dichos campos.  
 
 

Formas de Pago 

 

 
 
 En principio seguramente no tendrá la necesidad de hacer algún cambio 
en este formulario, pues por defecto ya viene configurado con las formas de 
pago mas usuales en las transacciones comerciales de toda empresa. No 
obstante, si Ud. tiene costumbre de utilizar otras formas distintas, o si algunas 
de las que se incluyen por defecto no las va ha usar, es en este formulario 
donde puede eliminarlas o realizar dichos cambios. 
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Si necesita añadir, cambiar o modificar cualquiera de estos tipos o 

modos, proceda como con la introducción, eliminación o modificación de los 
demás registros, (remítase a Como Proceder con los Registros). 

 
Tiene en este módulo la posibilidad de introducir varios tipos de 

aplazamientos, ellos vienen indicados en los botones que aparecen en 
recuadro designado para ello. 

 
El primero de ellos es sin aplazamiento, los otros dos nos permiten por 

un lado introducir un aplazamiento con un importe fijo para cada uno de ellos y 
por otro lado un aplazamiento en tantos por cientos. 

 
En el aplazamiento con importe fijo 

cuando pulsamos el botón aparece a la 
derecha unos campos donde podremos 
introducir la cantidad del importe fijo y el 
intervalo de tiempo que queremos que 
transcurra entre cada pago. 

 
En el otro botón rotulado con 

“Importe porcentual” cuando lo pulsamos 
aparecen unos campos donde 
introduciremos los tantos por cientos de la 
cantidad total que queremos ir descontando 
en cada pago. 

 
 



� �� �

Otra posibilidad que nos ofrece 
este formulario es el de varios modos en 
las formas de pago y esto son en Efectivo, 
con Tarjeta de Crédito o como Efecto 
Bancario. Cuando activamos los modos 
de Tarjeta de Crédito o Efecto Bancario, 
se abre una pequeña ventana donde nos 
solicita introducir la comisión y el 
descuento por pronto pago. No es 
obligatorio rellenar dichos campos.  

 
 
 

Códigos Postales 

 

 
 
 En principio seguramente no tendrá la necesidad de hacer algún cambio 
en este formulario, pues por defecto ya viene configurado con la mayoría de los 
códigos postales de toda Andalucía. No obstante, si Ud. quiere introducir algún 
nuevo código que hallan creado los servicios postales o alguno de sus 
gabinetes se encuentran fuera de la comunidad Andaluza, puede hacerlo en 
este formulario. 
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Este formulario además de ser un modulo de configuración, también 
cumple la misión de formulario de consulta, pues le permite en todo momento 
realizar la consulta sobre el número de código de cualquier población utilizando 
la herramienta de búsqueda. 

 
Si necesita añadir, cambiar o modificar cualquiera de estos códigos, 

proceda como con la introducción, eliminación o modificación de los demás 
registros, (remítase a Como Proceder con los Registros)  
 
 
 
 
 

FICHEROS MAESTROS – Centros Sanitarios 
 
 

Descripción General 

�
 
 Los ficheros maestros, son un conjunto de archivos donde deberemos 
introducir los datos y valores iniciales necesarios para que la aplicación los 
relacione y que posteriormente utilizaremos en las distintas pantallas del 
programa, facilitándonos la gestión de los mismos (remítase a Manejando 
Ficheros Maestros). 
 

Dentro de Ficheros Maestros / Centros Sanitarios  encontraremos 
dispuestos en menús los distintos módulos de U.C.P. (Unidad Central de 
Prestaciones), Centros de la S.S.  (Seguridad Social), Centros Privados, 
Colegiados Prescriptores y Servicios . Estos como podrán comprobar tienen 
un denominador común para todos, y es la configuración de todo lo relativo al 
apartado Sanitario y Facultativo. 
�
�
U.C.P. (Unidad Central de Prestaciones) 
�

�
�
 

Este formulario está indicado para que registremos aquellas U.C.P. a las 
que usualmente facturamos y también para introducir en cualquier momento 
una nueva unidad.  

 
Este módulo está enlazado directamente con los módulos de facturación 

por lo que antes de facturar a un determinado Centro deberemos registrar la 
Unidad Central de Prestaciones a la que pertenece dicho Centro. 
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A diferencia del Formulario de U.C.P. con los otros módulos de Centros 
S.S. y Centros Privados, que son similares entre si, en este encontraremos un 
campo donde nos solicita el tipo de Facturación, donde podremos elegir el 
formato de facturación que exija la U.C.P. en concreto. Esto es necesario para 
luego poder crear el disco que generará la aplicación y que luego entregaremos 
a la Unidad. 

 
Como puede apreciar en esta pantalla, con solo hacer clic en el icono  

de U.C.P., nos muestra una zona superior de campos para introducir un nuevo 
registro y una rejilla en la parte inferior donde aparecerán los centros que ya 
tenemos registrados. 

 
 

 
 
 
Si necesita añadir, cambiar o modificar cualquiera de estas Unidades, 

proceda como con la introducción, eliminación o modificación de los demás 
registros, (remítase a Como Proceder con los Registros)  
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Centros S.S.  (Seguridad Social) 
�

�
�
 

Este formulario al igual que el de U.C.P. y Centros Privados está 
indicado para que registremos aquellos centros de los que usualmente 
recibimos los P 14 y también para introducir en cualquier momento aquellos 
que pudieran aparecer en futuras Recetas o P14 y que no tengamos registrado 
en nuestra base de datos.  

 
Este módulo está enlazado directamente con los módulos de facturación 

por lo que antes de facturar a un determinado Centro deberemos registrarlo en 
esta pantalla. Como puede apreciar en esta pantalla hay un campo donde nos 
solicita el código de la Unidad Central de Prestaciones a la que pertenece dicho 
centro, con lo que deberá antes registrar la U.C.P. en el formulario designado 
para ello. 

 

 
 
Como puede apreciar en esta pantalla, con solo hacer clic en el icono  

de Centros S.S., nos muestra una zona superior de campos para introducir un 
nuevo registro y una rejilla en la parte inferior donde aparecerán los centros 
que ya tenemos registrados. 
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Si necesita añadir, cambiar o modificar cualquiera de estas Unidades, 

proceda como con la introducción, eliminación o modificación de los demás 
registros, (remítase a Como Proceder con los Registros)  
 
 
 
Centros Privados  
�

�
�
 

Este formulario al igual que el de U.C.P. y Centros S.S está indicado 
para que registremos aquellos Centros o Mutuas de las que usualmente 
recibimos las recetas y también para introducir en cualquier momento aquellos 
Centros que pudieran aparecer en futuras Recetas y que no tengamos 
registrado en nuestra base de datos.  

 
Este módulo está enlazado directamente con los módulos de facturación 

por lo que antes de facturar a un determinado Centro o Mutua deberemos 
registrarlo en esta pantalla. Como puede apreciar en esta pantalla, con solo 
hacer clic en el icono  de Centros Privados, nos muestra una zona superior de 
campos para introducir un nuevo registro y una rejilla en la parte inferior donde 
aparecerán los centros que ya tenemos registrados. 

 

 
 
 
Si necesita añadir, cambiar o modificar cualquiera de estas Unidades, 

proceda como con la introducción, eliminación o modificación de los demás 
registros, (remítase a Como Proceder con los Registros)  
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Colegiados Prescriptores  
�

�
�
 

Este formulario está indicado para que registremos como su nombre 
indica todos los colegiados de los que recibimos las recetas o P14. Siendo este 
un requisito indispensable para la posterior autocertificación y asiento de dicha 
receta.  

 
Este módulo está enlazado directamente con los módulos de recetas y 

autocertificaciones por lo que antes de introducir una determinada receta o 
autocertificación deberemos tener registrado el colegiado. Como puede 
apreciar en esta pantalla, con solo hacer clic en el icono  de Colegiados 
Prescriptores, nos muestra una zona superior de campos para introducir un 
nuevo Prescriptor y una rejilla en la parte inferior donde aparecerán los 
Colegiados que ya tenemos registrados. 
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Si necesita añadir, cambiar o modificar cualquiera de estos Colegiados, 
proceda como con la introducción, eliminación o modificación de los demás 
registros, (remítase a Como Proceder con los Registros)  
 
 
Servicios  
�

�
�
 

Este formulario está indicado para que registremos como su nombre 
indica los servicios de los que están compuesto los Centros Sanitarios y que 
vienen inscritos en las recetas o P14. Siendo este un requisito indispensable 
para la posterior autocertificación y asiento de dicha receta.  

 
Este módulo está enlazado directamente con los módulos de recetas y 

autocertificaciones por lo que antes de introducir una determinada receta o 
autocertificación deberemos tener registrado el Servicio. Como puede apreciar 
en esta pantalla, con solo hacer clic en el icono  de Servicios, nos muestra una 
zona superior de campos para introducir un nuevo Registro y una rejilla en la 
parte inferior donde aparecerán los Servicios que ya tenemos registrados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Si necesita añadir, cambiar o modificar cualquiera de estos Servicios, 

proceda como con la introducción, eliminación o modificación de los demás 
registros, (remítase a Como Proceder con los Registros)  
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FICHEROS MAESTROS - PROVEEDORES 
 
 

Funcionamiento General 

 
 

Dentro del grupo que conforman los Ficheros Maestros, está el Módulo 
de Proveedores. Su funcionamiento y caja de herramientas es similar al resto 
de los Ficheros Maestros en cuanto a añadir, modificar, buscar, etc. (remítase  
a Como Proceder con los Registros). Su principal diferencia se encuentra en 
que al abrir el módulo nos encontramos con un formulario dividido en cuatro 
secciones, viéndose una en su totalidad y las tres restantes en forma de 
pestañas. Estas son Lista de Proveedores, Ficha de Proveedor, 
Condiciones Comerciales y Productos . 

 
No olvide que para hacer editable un formulario debe antes hacer clic 

con el ratón en el icono que proceda de la barra superior. 
�
(si no visualiza el formulario completo puede expandirlo haciendo clic en 
triángulo pequeño situado a la izquierda del mismo)�

 
� �
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��
En la sección de Lista de Proveedores , encontraremos todos aquellos 

que tengamos registrado y nos facilita la búsqueda de uno en concreto. 
Podemos buscar (primero hacer clic en el icono Buscar) usando la barra 
vertical de desplazamiento o rellenando los campos que hay encima de la 
rejilla, con los criterios que creamos convenientes.  
 

Seleccionando en la rejilla uno existente conseguimos rellenar los 
campos de las demás secciones ofreciéndonos toda la información de dicho 
proveedor. 
 

Si lo que queremos es añadir uno nuevo, al pulsar sobre dicho icono 
automáticamente se nos abre la sección Ficha Proveedor , mostrándonos los 
campos en blanco listo para rellenarlos. En ellos constara toda la información 
referente a nombre, dirección, etc. Según vallamos introduciendo los datos 
cuando lleguemos al último campo de la sección, lo rellenemos o no y 
pulsemos intro, avanzaremos automáticamente a la siguiente sección. 

 
 Condiciones de Pago , donde incluiremos información relativa a la 

forma de pago, el descuento general que nos hace y los datos bancarios. 
Igualmente cuando terminamos con el último campo a pulsar intro en el 
teclado, pasaremos a la sección de Productos , donde nos aparece una rejilla 
conteniendo todos los artículos que previamente introducimos en la base de 
datos Artículos (remítase a Artículos) y que iremos asociando al proveedor 
seleccionado. 
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Si necesita buscar un artículo, hágalo usando la barra vertical de 
desplazamiento o los campos de Código y Descripción indistintamente, puesto 
que si utiliza el icono buscar, éste le enviará a la sección de Lista de 
Proveedores 
�
�

�
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para asociar o añadir un artículo al proveedor deberá arrastrar con el 
ratón, cada artículo de la rejilla superior a la ventana inferior. (Si intenta hacerlo 
con el icono añadir, conseguirá ir de nuevo a la sección Ficha del Proveedor). 

 
Cada vez que añada un nuevo producto, el programa le preguntará en 

primer lugar si existe un descuento especial para éste, seguidamente el precio 
de compra y finalmente la preferencia, que puede ser 1, 2, 3, etc. Indicando con 
ello la prioridad en cuanto a la calidad-precio de un mismo producto 
suministrado por varios proveedores. 
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

Además de añadir (arrastrándolo con el ratón), podrá también eliminar 
un artículo, haciendo clic en el botón inferior Eliminar o vaciar totalmente el 
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contenido de la ventana inferior, haciendo clic en el botón Vaciar. Por último no 
olvide guardar el registro cuando halla terminado.  
 
 
 

FICHEROS MAESTROS - GRUPO ARTICULOS 
�
�

Funcionamiento General 

 
Dentro del grupo de módulos que conforman los Ficheros 

Maestros, está el grupo de formularios Artículos incluyendo 
Artículos, Catálogo del SAS, Mutuas o Catálogo Priv ado  y 
Almacenes . Su funcionamiento y caja de herramientas es igual al 
resto de los Ficheros Maestros en cuanto a añadir, modificar, 
buscar, etc. (remítase  a Como Proceder con los Registros).  

 
No olvide que para hacer editable un formulario debe antes 

hacer clic con el ratón en el icono que proceda de la barra superior. 
�

Si no visualiza el formulario completo puede expandirlo 
haciendo clic en triángulo pequeño situado a la izquierda del 
mismo.�
 

ARTICULOS 

�

�
�

Su principal diferencia se encuentra en el módulo de Artículos  que al 
abrirlo nos encontramos con un formulario dividido en cuatro secciones, que 
dependiendo de si damos de alta un artículo nuevo, modificamos uno existente 
o simplemente lo consultamos, se abrirá la sección correspondiente. En primer 
lugar aparece la lista de artículos, quedando el resto en forma de pestañas. Las 
cuatros secciones del módulo Artículos son Lista de  Artículos, Ficha  de 
Artículo, Condiciones de Venta y Gestión del Almace nes. 
 
�
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�

 
 
En la sección de Lista de Artículos , encontraremos todos aquellos que 

tengamos registrado y nos facilita la búsqueda de uno en concreto. Podemos 
buscar (primero hacer clic en el icono Buscar) usando la barra vertical de 
desplazamiento o rellenando los campos que hay encima de la rejilla, con los 
criterios que creamos convenientes. Seleccionando en la rejilla uno existente 
conseguimos rellenar los campos de las demás secciones ofreciéndonos toda 
la información relacionada de dicho artículo. 

 
Si lo que queremos es añadir uno nuevo, al pulsar sobre dicho icono 

automáticamente se nos abre la sección Ficha Artículo , mostrándonos los 
campos en blanco listo para rellenarlos. En ellos constara toda la información 
referente a código, descripción, tipo, características técnicas, etc. Y en la parte 
inferior el proveedor que nos lo suministra (en caso de que estemos 
modificando). Según vallamos introduciendo los datos cuando lleguemos al 
último campo de la sección, lo rellenemos o no y pulsemos intro, avanzaremos 
automáticamente a la siguiente sección  
�

Condiciones de Venta , donde incluiremos la información que luego va a 
aparecer en el TPV y en las facturas que posteriormente generemos. En este 
formulario, además de introducir el precio de venta y el tipo de IVA que se le va 
ha aplicar, encontramos la posibilidad de incluir tres tipos diferentes de tarifas 
para ese artículo, dependiendo de la relación comercial que tengamos con los 
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distintos clientes. Estas tarifas puede ser calculadas con cantidades fijas o con 
porcentajes de la misma. También podemos incluir como información adicional 
si el artículo está en promoción y las condiciones de la misma. Dicha 
promoción podemos ajustarla con un precio fijo o con porcentajes de ese 
precio. También nos permite incluir una fecha de duración de la promoción o 
ilimitarla en el tiempo, si no introducimos fecha alguna. Igualmente cuando 
terminamos con el último campo a pulsar intro en el teclado, pasaremos a la 
sección de Gestión de Almacenes. 
 
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 

Gestión Almacenes Es en esta ficha donde nos aparecerá en primer 
lugar una lista con todos los almacenes de los que disponemos y una casilla de 
verificación rotulada con el texto “Controlar el Stock del Artículo” , que 
deberemos activar si queremos ubicar el nuevo artículo en uno de los 
almacenes de los que aparecen en la lista 

 
Cuando es el caso de un artículo que ya ha sido dado de alta 

anteriormente y existe una cantidad determinada del mismo, dicha cantidad 
aparecerá en la rejilla inferior de ubicación del artículo. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
�
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CATALOGO DEL SAS 

 

 
 

En este formulario, al igual que en el resto de los ficheros maestros, 
encontramos unos campos en blanco para introducir nuevos datos o 
mostrarnos los ya existentes así como la rejilla inferior donde están todos los 
registros guardados, en este caso referencias del catalogo o prescripciones 
que el Servicio Andaluz de Salud, nos suministra a través de su base de datos.  
En cuanto a su funcionamiento es exactamente igual que en el resto de 
formularios (remítase a Como Proceder con los Registros). A excepción del 
botón Relacionar  que solo aparece aquí  y en el formulario de Catalogo 

Privado de Mutuas. Éste botón, nos va a facilitar muchísimo la tarea, 
pues aquí podemos establecer la relación de los artículos y sus 
preferencias (remítase a preferencias del artículo en Proveedores), con 

la referencias del Catalogo. Posteriormente nos va ha dar a conocer el artículo 
mas conveniente que podemos dispensar según la referencia de la prescripción 
o receta que nos soliciten. 

 
Para añadir una nueva referencia, buscar o modificar una existente, 

deberá pulsar el icono que corresponda. 
 
Para Relacionar una referencia o prescripción con uno o varios artículos, 

deberá pulsar sobre el icono Relacionar, y en la nueva ventana de artículos que 
se abre arrastrar desde la rejilla superior el código del artículo a la ventana 
inferior. En el caso de no encontrar éste a primera vista podrá mediante los 
campos en blanco e introduciendo cualquier criterio buscarlo en la lista. 
�
�
�
�
MUTUAS  (Mantenimiento de Mutuas) 
 

 
 
En este formulario podremos incluir toda la información relativa a las Mutuas 
Privadas que se encuentran en el mercado. Su funcionamiento se asemeja al 
de SAS y debido a que algunas poseen Catalogo propio de referencias de 
prescripciones, tiene también la posibilidad de relacionar las referencias de los 
catálogos, con los artículos de los que disponemos (remítase al apartado 
anterior de Catálogos del SAS. Dependiendo de la Mutua, este formulario le 
permite facturar describiendo los artículos o las referencias de su catalogo y 
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generando dicha factura a nombre del cliente o de la Mutua.  (remítase al 
apartado anterior Catálogos del SAS) 
 
 
�

ALMACENES 

 

 
 
Es en este formulario  podrá añadir, modificar, buscar o  borrar cualquier 

nuevo  almacén o alguno existente que tenga creado. Así mismo podrá imprimir 
un listado de los almacenes que en ese momento disponga. 
�
�
�

FICHEROS MAESTROS - PACIENTES 
 
 

Funcionamiento General 

 
Dentro del grupo de módulos que conforman los Ficheros Maestros, está 

el grupo de formularios Pacientes incluyendo Mantenimiento de Pacientes e 
Historial de Pacientes . Su funcionamiento y caja de herramientas es igual al 
resto de los Ficheros Maestros en cuanto a añadir, modificar, buscar, etc. 
(remítase  a Como Proceder con los Registros).  

MANTENIMIENTO DE PACIENTES 

 

 
 

Formulario donde debemos introducir toda la información relativa al 
paciente. Nombre, Domicilio, nº  de afiliado a la S.S. etc. para añadir o 
modificar un paciente. 
 

Si es una consulta, puede buscar uno ya existente mediante el icono de 
búsqueda y filtrando cualquier criterio de los que aparecen en la rejilla inferior o 
directamente buscándola en ésta. 

 
Además de la información básica, dispone de un botón rotulado con 

descuentos especiales, (si no lo ve haga clic sobre los pequeños triángulos 
para expandir el formulario) donde haciendo clic en el, accede a un espacio 
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para introducir algún tipo de descuento que queramos hacerle en sus compras 
por ser éste un paciente/cliente destacado o especial. 

 
Otra función de la que dispone en este formulario, es una opción para 

que en visitas futuras, la aplicación le avise si se tratara de un paciente 
conflictivo. como podrá comprobar presionando la combinación de Ctrl.+V   en 
el teclado, podemos alternar entre mostrar u ocultar este detalle. Cuando es 
éste el caso y tenemos marcada la casilla de conflictivo, el texto descriptivo de 
esta función cambia a color rojo. 

 
Como complemento a la información introducida en el formulario, dispone 
dentro de éste del icono Historial , abriendo automáticamente la pantalla 
Historial al hacer clic sobre el. 
�
�

HISTORIAL DE PACIENTES 

 

 
 
 

Mas que una herramienta de configuración para añadir o modificar, es 
de consulta, puesto que según vallamos introduciendo información a través de 
otros formularios como el de recetas, facturas, etc. dicho historial se irá 
actualizando para luego mostrarnos un completo índice de todas las 
operaciones realizadas con relación a un paciente. 
 

A este formulario puede acceder a través de la ficha de pacientes (tiene 
que tener algún paciente seleccionado) o haciendo clic en la barra vertical de 
iconos. Si es de esta última forma, el formulario Historial aparecerá en blanco, y 
podrá introducir directamente el código o DNI del paciente si los conoce, en 
caso contrario tendrá que pulsar sobre el icono pequeño de la lupa o presionar 
Intro en el teclado para comenzar la búsqueda. Una vez realizada ésta, el 
formulario Historial pasa a estado de edición, habilitando todas sus funciones 
de consulta, y mostrándonos en primer lugar la ventana de recetas. En dicha 
ventana encontraremos relacionadas todas las recetas vinculadas a éste 
paciente y registradas hasta ese mismo momento. Haciendo doble clic en 
cualquiera de ellas abrirá dicha receta para su posterior modificación, 
eliminación o consulta. 
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De igual forma haciendo clic sobre el icono facturas, visualizaremos 

todas la facturas que estén relacionadas con dicho cliente, pudiendo editarlas. 
Si hacemos clic sobre el icono Revisiones nos mostrará todas las revisiones 
que ha pasado el cliente con su producto, las evaluaciones de cada una de 
ellas y la fecha de la futura revisión o que esté pendiente. 
Y por último en el icono Fallos podremos ver si se produjo algún fallo en 
cualquiera de los productos que le hemos suministrado y su posterior 
modificación. 
 

Podemos restringir las distintas consultas a un espacio de tiempo 
limitado, activando la casilla superior derecha rotulada con “ver entre las 
fechas” he introduciendo un valor para dichas fechas. Por defecto al activar 
dicha casilla, la fecha inicial será siempre, primeros del año en curso, pudiendo 
modificar ésta posteriormente. A continuación haremos clic sobre el botón 
Refrescar para actualizar la información mostrada. 
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FICHEROS MAESTROS - TRABAJADORES 
 
 

Funcionamiento General  
 

Dentro del grupo de módulos que conforman los Ficheros Maestros, está 
el formulario Trabajadores  incluyendo su mantenimiento. Su funcionamiento y 
caja de herramientas es igual al resto de los Ficheros Maestros en cuanto a 
añadir, modificar, buscar, etc. (remítase  a Como Proceder con los Registros).  

 
 

 

MANTENIMIENTO DE TRABAJADORES 

 

 
 

Formulario donde debemos introducir toda la información relativa al 
Trabajadores. Nombre, Domicilio, Departamento, Categoría, etc. para añadir o 
modificar un Trabajador (remítase a Como Proceder con los Registros). 
 

Si es una consulta, puede buscar uno ya existente mediante el icono de 
búsqueda y filtrando cualquier criterio de los que aparecen en la rejilla inferior o 
directamente buscándola en ésta. 

 
Además de la información básica, dispone de dos opciones que puede 

marcar a criterio suyo y son los relativos a Técnico Garante y Autorización a 
Emitir Fecha de Diligencia, (si no lo ve haga clic sobre los pequeños triángulos 
para expandir el formulario) donde haciendo clic en cualquiera de ellos los 
activa. Es importante este apartado porque dependiendo de si lo activamos o 
no podrá rellenar posteriormente las autocertificaciones. 

 
Otra función de la que dispone en este formulario, es una casilla rotulada 

con la palabra “Activo” . Esta casilla está diseñada para los casos en que 
tenemos trabajadores temporales, dependiendo del momento estará activo, 
trabajando con nosotros o inactivo (casilla desmarcada) cuando se encuentra 
en situación de desempleado. 
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FICHEROS MAESTROS - AUTOCERTIFICACION 

�
�

Funcionamiento General 

�
 
Dentro del grupo de módulos que conforman los Ficheros Maestros, está el 
grupo de formularios Autocertificación incluyendo Familias de Componentes, 
Documentación Técnica, Tipos de Fallos y Memorias . Su funcionamiento y 
caja de herramientas es igual al resto de los Ficheros Maestros en cuanto a 
añadir, modificar, buscar, etc. (remítase  a Como Proceder con los Registros).  
 

No olvide que para hacer editable un formulario debe antes hacer clic 
con el ratón en el icono que proceda de la barra superior. 
�

Si no visualiza el formulario completo puede expandirlo haciendo clic en 
triángulo pequeño situado a la izquierda del mismo.�
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FAMILIAS DE COMPONENTES 

�
�
Este sencillo formulario que aparece cuando pulsamos Familias  en la 
barra de iconos verticales, dentro de Ficheros Maestros > 
Autocertificación, podemos dividir o separar los productos, Artículos o 

componentes en distintas familias, asignándole un código para cada una de 
ellos. 
 
Creando dichas familias conseguimos tener organizados los artículos o 
componentes, facilitándonos y agilizando su identificación y posterior gestión, 
dentro de otros formularios 

 

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
 

En este formulario, introduciremos aquella información y 
características técnicas de la autocertificación de los productos, así 
como las instrucciones de uso (en el caso de que las posea) que nos 

proporcione el Instituto Biomecánico de Valencia o el Fabricante de los 
Productos o componentes que manufacturemos. Previamente tiene que haber 
creado el código de familia. 
 

En el caso de que posea Instrucciones de uso, tendrá que escribir el 
nombre del archivo *.rtf  o *.doc   en el campo designado para ello y especificar 
la ruta y ubicación de dicho archivo presionando en el icono de carpeta que hay 
a la derecha del campo. 
�

�
�

(si no está visible expanda el formulario presionando las flechas en 
forma de triangulo). En cualquier operación que realice no olvide guardar. 
 
 
 
TIPOS DE FALLOS �
�

 
Sencillo formulario donde codificamos los distintos fallos o 
desperfectos que a veces se producen en los productos o 
componentes, agrupándolos por sus características similares. Esto 

nos facilitara la tarea cuando queramos llevar un completo y efectivo control de 
calidad en dichos productos para su posterior corrección, control y vigilancia  
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MEMORIAS DE COMPONENTES 

 
 
Esta es una potente herramienta con la que conseguiremos ahorrar 
mucho tiempo a la hora de recopilar los componentes necesarios para 
la fabricación de cualquier producto.  

 
Su función es la de realizar una plantilla con todos los componentes de 

una prescripción e incluirla automáticamente cada vez que la introduzcamos en 
otros formularios, no teniendo que repetir la misma operación cada vez que 
autocertifiquemos un mismo producto. 
 

A diferencia de otros formularios donde aparece la rejilla en la parte 
inferior, en ésta aparece en la zona superior con los códigos de prescripción 
registrados hasta ese momento. 

 
En la parte inferior existe unos campos para introducir el código, nº de 

memoria, fecha, etc. Y una pequeña ventana a la derecha, que nos muestra el 
listado de componentes que integran un producto. 

 
Para añadir, modificar, borrar, etc.. se realiza de la misma forma que en 

la mayoría de los formularios de la aplicación. a diferencia de que cuando 
añadimos o modificamos la rejilla donde se mostraban los productos 
registrados, cambia para mostrarnos una lista con todos los componentes de 
los que disponemos y que deberemos arrastrar con el ratón a la ventana 
inferior para añadir cualquiera de ellos (remítase a Como Rellenar una Memoria 
de Componentes).  

 
Siempre podremos eliminar un componente o vaciar 

totalmente la lista presionando en cualquiera de los dos 
botones inferiores de Eliminar o Vaciar. 

 
 

LAS RECETAS O P-14 
�
�

Funcionamiento General 

 
 

Accedemos al módulo de Recetas pulsando el icono de las mismas en  
la barra vertical de navegación. Su funcionamiento y caja de herramientas es 
igual al resto de los demás módulos de la aplicación en cuanto a añadir, 
modificar, buscar, etc. (remítase  a Como Proceder con los Registros).  

 
No olvide que para hacer editable un formulario debe antes hacer clic 

con el ratón en el icono que proceda de la barra superior. 
�
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Si no visualiza el formulario completo puede expandirlo haciendo clic en 
triángulo pequeño situado a la izquierda del mismo.�
 
 

RECETAS DEL SAS 

�

�
�

En este formulario encontraremos toda la información relativa sólo a las 
recetas preescritas por el Servicio Andaluz de Salud. 

 
Cuando pulsamos el icono aparece en primer lugar una rejilla 

mostrándonos todas las recetas o P14 introducidas hasta ese momento. Con 
toda la información necesaria respecto a datos de identificación, y en cuanto al 
estado en que se encuentran (Abierta, Cerrada, Pendiente, etc...).  

 
Con sólo hacer doble clic en cualquiera de ellas, se abrirá en modo de 

edición donde nos ofrecerá la posibilidad de modificarla, siempre dependiendo 
del estado en que se encuentre, pues una receta ya facturada no permitirá 
modificación alguna (remítase a Como Modificar o Eliminar un P14).  

 
No obstante, la hacer doble clic sobre la receta, la aplicación le 

preguntara si quiere modificarla, y aunque no podamos realizar alguna 
modificación, si podremos visualizarla para hacer una consulta. 

 
Como verá en a parte superior de este formulario, encontrará la barra 

horizontal de Herramientas, pudiendo realizar cualquier comando de los que 
estén disponibles (remítase a Como Proceder con los Registros). 

 
Cuando existe tal cantidad de recetas y necesitamos encontrar una para 

efectuar alguna modificación, se hace interminable hacer la búsqueda 
mirándola de una en una. Para ello si pulsa sobre el icono de búsqueda o F3 
en el teclado, le aparecerá un pequeño formulario con distintos campos donde 
podrá introducir varios criterios para filtrar y agilizar la búsqueda. Cuanto mas 
criterios introduzcamos, mas reducido será el contenido de la rejilla y mas fácil 
su rápida identificación. 
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Para el caso de crear una nueva Receta o P14, deberá pulsar el icono 
Añadir o la combinación de ctrl.+N  en el teclado y se nos mostrará el 
formulario de Recetas, con todos los campos fundamentales para un total 
registro de las mismas. 

 
 

 
 
 
 En la mayoría de estos campos los datos se introducen a través de un 
enlace a los formularios de mantenimiento o Ficheros Generales, realizando 
una búsqueda en los mismos. 

 
Al pulsar intro cuando el cursor está situado en el campo vacío, aparece 

una ventana emergente de confirmación que nos pregunta si queremos buscar 
dicho registro. Si acepta buscarlo, la aplicación le mostrará el formulario 
relacionado donde podrá seleccionar un registro existente o añadir uno nuevo. 
Devolviéndonos al formulario de la receta con el campo relleno y Actualizado 
(remítase a Como se introduce un P14 o Receta ). 
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RECETAS PRIVADO 

 

 
 
 A este formulario accederemos pulsando el icono representado para tal 
dentro del grupo de recetas.  
 

Su utilización está prevista para todas aquellas recetas que no provienen 
de una prescripción del SAS y si de una Mutua o Aseguradora privada. 

 
Su funcionamiento y composición es similar al de Recetas del SAS, 

(remítase a Recetas del SAS) diferenciándose de ésta en el protocolo de 
tramitación, ya que dichas Recetas puede proceder de distintos Centros 
Hospitalarios o Mutuas que no pertenecen al SAS y que pueden tener o no su 
propio catalogo de prescripciones. 

 
El contenido de campos de su formulario varia en algunos aspectos, 

pero la forma en que se introducen los registros es igual (remítase a Recetas 
del SAS). 
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COMO SE INTRODUCE UN P14 O RECETA 
�
�
�
Para rellenar una factura o P14 
 
 

1. Sitúese en la Pantalla de Selección de Recetas, pulsando en 
Recetas – Recetas del SAS / Recetas Privadas , ya sea Recetas 
del SAS o Recetas Privadas las que quiera editar. 

 
2. Haga Clic en el icono Añadir de la barra superior de herramientas 

(remítase a Como Proceder con los Registros). 
 

 

 
 

 
3. Una vez en la pantalla de Recetas, vaya introduciendo los datos en 

su correspondiente lugar. 
 

a. Si usted no sabe los datos de cualquiera de los campos 
exigidos, cuando este en la casilla que desea rellenar pulse la 
tecla Intro, le aparecerá la pantalla de mantenimiento del 
mismo con todos los registros existentes en su Base de Datos, 
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si el dato no existiese, utilice esa misma pantalla para darlo de 
alta. 

b. Para seleccionar el dato que usted desee insertar en la receta, 
en la lista que le aparece en la pantalla de mantenimiento, 
haga doble clic encima del mismo. 

 
4. Cuando haya introducido todos los datos de la Receta pulse el Botón 

Guardar, que se encuentra en la parte inferior de la pantalla. 
 
5. Si el Artículo Autocertifica, antes de salir de la pantalla de Recetas, la 

aplicación le preguntará, si usted desea crear una Autocertificación 
pendiente o bien una Autocertificación y una Orden de Taller 
Pendiente. Elija la opción que le convenga. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DATOS A TENER EN CUENTA 

 
 

Fechas: 
 

Fecha de encargo: Es la fecha en la cual el paciente encarga el 
producto. 
    
Fecha de Prescripción: Es cuando el médico prescribe la receta. 

 
Fecha de Visto Bueno: Es la fecha en la cual usted entrega el justificante 
de visto bueno al paciente para que este sea firmado por el médico 
prescriptor, y así dé el visto bueno al producto. 

 
Fecha de Entrega: Es la fecha en la cual usted entrega el producto al 
paciente. 

 
Fecha de Dispensación: Es la fecha en la cual el prescriptor firma el 
justificante del visto bueno. En el caso de no precisar visto bueno la 
fecha de dispensación coincide con la fecha de entrega. 
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Elección de Artículos: 
 
 En el apartado Datos del Artículo aparecen dos campos que son: 
 
Código Prescripción: Aquí usted debe de introducir el código de la prescripción 
del SAS que figura en el P14. 
 
Código Artículo: En este campo le aparecerán los artículos relacionados con el 
prescripción introducida, ordenados por preferencia de entrega. Aun así usted 
puede introducir cualquier producto de la Base de Datos. Cabe mencionar que 
este campo es opcional, sino se introdujera la aplicación no restaría el stock del 
almacén. 
 
 

Para el Caso de Recetas Privadas , en el apartado Datos del Artículo 
aparecen tres campos que son: 

 
 

Nombre Mutua: Ahí aparece una lista que contiene todas las mutuas que hay 
configuradas en la base de datos, elija una o bien elija sin mutua, según cual 
sea el origen de la Receta. 
 
Código Prescripción: Este campo solo estará activo si la mutua seleccionada 
en el campo anterior tiene un catálogo propio definido. Si lo tiene, usted debe 
de introducir el código de la prescripción, que tiene la receta, perteneciente al 
catálogo seleccionado. 
 
Código Artículo: Si usted a introducido un código de Prescripción, en este 
campo le aparecerán los artículos relacionados con esa prescripción, 
ordenados por preferencia de entrega. Sino es así puede seleccionar cualquier 
artículo de la base de datos. Cabe mencionar que este campo es opcional. 

 
 
 

Como Modificar o Eliminar una Receta o P14.  
 
 
Para Modificar un P14 o Receta ya introducido 
 
 
 Es importante tener en cuenta que es lo que quiere modificar, si se trata 
de modificar los datos que aparecen en las casillas grises, tendrá que hacerlo 
en los formularios de su mantenimiento. Ejemplo, si lo que quiere cambiar es la 
dirección del paciente, vallase al mantenimiento de pacientes y realice allí las 
rectificaciones, el cambio se verá en los P14 y Recetas relacionadas a dicho 
cliente. 
 
 Si lo que se quiere modificar son los datos de las casillas blancas, hay q 
tener en cuenta el estado de la receta o P14: 
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Si la receta está autocertificada,  solo se pueden modificar los datos de 
la entrega del producto. 

 
Si la receta está Facturada,  no se puede cambiar nada. 
 

 
En cualquiera de los dos casos primero hay que anular la autocertificación o 
abonar la factura, así la aplicación le dejará modificar la receta sin problemas. 
 

Debe saber que el número de P14 o Receta NO se puede modificar en 
ningún caso, para cambiarlo hay que eliminar el P14 erróneo y Añadir el nuevo 
con el número de P14 correcto (remítase a Como Proceder con los Registros). 

 
 

 
Para  Eliminar un P14 o Receta  
 
 
 Según sea el estado de la Receta o P14, procederemos de distinta 
manera: 
 

Si la receta no está ni autocertificada ni facturad a, sitúese en la 
Pantalla de Selección de Recetas pulsando en Recetas – Recetas del SAS / 
Recetas Privadas, ya sea Recetas del SAS o Recetas Privadas las que quiera 
borrar.�

 
Seleccione la Receta que desee eliminar. 
 
Haga clic sobre el icono borrar en la barra superior de herramientas o 

pulse suprimir en el teclado. Aparecerá una ventana emergente preguntándole 
si desea borrar dicha Receta, presione el botón aceptar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si la receta está autocertificada , aparecerá una ventana emergente, 

indicándole que primero hay que anular la autocertificación, y a continuación 
seguir el proceso normal descrito en el primer punto de este párrafo. 
 

Si la receta está Facturada , aparecerá una ventana emergente, 
indicándole que debe rehacer o abonar la factura relacionada con dicha receta. 
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Primero hay que abonar la Factura, y posteriormente seguir el proceso normal 
descrito en el primer punto de este párrafo. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRUPO FACTURACION 
�
�

Funcionamiento General 

 
 

Accedemos al Grupo de Facturación pulsando el icono facturación 
situado en  la barra vertical de navegación. Una vez pulsado encontramos que 
dicho grupo está compuesto por los módulos siguientes: Facturación del SAS, 
Facturación Privado, Generar Disco, Abonos de Factu ras y Presupuesto . 
El funcionamiento de todos ellos y las caja de herramientas es igual que en el 
resto de los demás módulos de la aplicación en cuanto a añadir, modificar, 
buscar, etc. (remítase  a Como Proceder con los Registros).  

 
 

FACTURACIÓN DEL SAS 

�

�
�

Es en este formulario donde gestionaremos toda la información 
relacionada con  la facturación que generemos al Servicio Andaluz de Salud. 

 
Cuando pulsamos el icono aparece en primer lugar una rejilla 

mostrándonos todas las facturas abiertas y cerradas hasta ese momento. Con 
toda la información básica para una rápida identificación, que puede ser a 
través del número de factura o de la UCP. a la que pertenece. 
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Como complemento a esta rápida identificación dispone en este 

formulario de una función de búsqueda por filtrado de criterios. Accedemos a 
ella pulsando sobre el icono gráfico de una lupa y con el rótulo de Buscar , 
consiguiendo con ello abrir en la parte superior de la rejilla unos campos donde 
podremos introducir aquellos criterios que conozcamos, como el nº de factura o 
el código de la UCP. 

 
También podemos realizar el filtrado o búsqueda por fecha de cierre, 

fecha de alta o marcar cualquier opción de mostrar sólo las abiertas, sólo las 
cerradas o mostrar todas (por defecto es mostrar todas). 

 
Otra información que apreciamos a primera vista por el color de fondo 

que adquiere el recuadro de la rejilla, es el estado en que se encuentran 
cuando están abonadas, que puede ser Totalmente o Parcialmente. 

 
Con sólo hacer doble clic en cualquiera de ellas, se abrirá un cuadro de 

dialogo donde nos ofrecerá la posibilidad de modificarla. Hay que tener 
presente que en este formulario puede modificar su estado pero no el 
contenido. Dependiendo de este estado podrá cerrar la factura si está abierta o 
generar el disquete para el SAS si está cerrada. 

 
Puede borrar o abonar una factura, pulsando sobre el icono de la función 

Anular. Debe saber que si anula una factura abierta, borra totalmente ese 
registro, mientras que si anula una factura cerrada, previamente se le abrirá 
una nueva ventana donde tendrá que abonarla total o parcialmente, según sea 
su necesidad (remítase a Como Abonar una Factura). 
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Además de todo lo expuesto anteriormente, como podrá comprobar por 
el icono gráfico de la función Añadir , es también en este formulario donde 
pulsando dicho icono añadiremos todas las recetas que tengamos pendiente de 
facturar (remítase a Como Facturar a una UCP.). 

 
Por último si necesita alguna información relativa a las facturas del SAS 

en soporte impreso, pulsando el Icono gráfico de la impresora accederemos a 
un cuadro de dialogo donde podremos elegir el tipo de listado que queremos 
imprimir. 

 

 

 

FACTURACIÓN PRIVADO 

 

 
 
 A este formulario accederemos pulsando el icono representado para tal 
dentro del grupo de Facturación.  
  

Su utilización está prevista para facturar todas aquellas recetas que no 
provienen de una prescripción del SAS y si de una Mutua o Aseguradora 
privada. 

 
Su funcionamiento y composición es igual al de Facturación del SAS, en 

cuanto a la primera ventana con la rejilla que nos muestra todas la facturas con 
su estado (abonada parcial o totalmente) y en el procedimiento de búsqueda 
aunque varíen algunos criterios. 

 
Su mayor diferencia está en el formulario de añadir, pues en éste ya no 

tenemos que buscar o seleccionar una UCP. Podemos facturar una sola receta 
o facturar varias a la vez, y también nos ofrece la posibilidad de hacer la factura 
a nombre del paciente o de la Mutua indistintamente según nos interese mas. 
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A la hora de eliminar una factura, tendrá que ser abonándola pues en 

este caso no hay facturas abiertas para su posterior corrección y no tendrá la 
posibilidad de borrar el registro. 

 
Como en el caso de facturas del SAS, también podrá abonarlas total o 

parcialmente. El modo de hacerlo es igual que para las facturas del SAS 
(remítase Como se Abona una Factura). 

 
El contenido de los campos del formulario varia en algunos aspectos, 

encontrará que no hay que cerrar las facturas y tampoco generar disquete, 
pero la forma en que se introducen los registros es igual ( remítase a Como 
Facturar una Receta Privada).  

 
 

GENERAR DISCO 

 

 
 
 Pulsando este icono se abre el formulario inicial de facturas del SAS, 
mostrándonos las facturas abonadas y cerradas, aquí tenemos la posibilidad de 
modificarlas, aunque en este caso la modificación consistirá en generar dicho 
disco si aún no lo hemos hecho. Podrá genera tantos disco de una misma 
factura como quiera (remítase a Como Facturar a una UCP). 
 
 Su utilidad es la de generar directamente el disco sin tener que pasar por 
todo el proceso de facturación. 

 

ABONOS FACTURA  

 

 
 
 Cuando abrimos este formulario encontramos una rejilla conteniendo 
todos los abonos de facturas que se han registrado hasta ese mismo momento. 
 
 Es un formulario de consulta donde aparecen tanto los abonos de 
facturas del SAS, como de facturas privadas y tiene limitadas algunas 
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funciones de la barra de herramientas horizontal como añadir, modificar o 
anular. 
  
 Si intenta añadir un abono desde este formulario la aplicación le dirá que 
tiene que hacerlo desde la factura que quiere abonar, y si quiere anular algún 
abono de los que le muestra la rejilla, le recomendará que vuelva ha facturar de 
nuevo el producto (remítase a Como Abonar una Factura). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Al igual que en los anteriores formulario, cuando la cantidad de registros 
llega a tal punto que es imposible buscarlos de uno en uno, podemos usar la 
función de búsqueda, que nos abre en la parte superior de la rejilla unos 
campos donde podemos introducir los criterios que conozcamos del abono 
para que la aplicación los filtre y nos lo muestre. 
�
�

PRESUPUESTOS 

 
 

 
 
 Con este Formulario la aplicación le proporciona de una forma fácil y 
rápida componer y registrar todos los presupuestos que le soliciten. 

 
Es en este formulario donde también puede recuperar y consultar un 

presupuesto dado en una fecha lo suficientemente remota para acordarnos de 
el. Al igual que en los anteriores formulario, cuando la cantidad de registros 
llega a tal punto que es imposible buscarlos de uno en uno, podemos usar la 
función de búsqueda, que nos abre en la parte superior de la rejilla unos 
campos donde podemos introducir los criterios que conozcamos del abono 
para que la aplicación los filtre y nos lo muestre. 

 
Desde aquí podemos añadir, modificar, borrar, etc cualquier presupuesto 

que queramos (remítase a Como Proceder con los Registros). Al contrario de 
las recetas o abonos de éstas, lo presupuestos pueden ser alterados o 
modificados en cualquier momento sin limitación alguna, incluso borrarlo 
totalmente. 
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Cuando pulsamos sobre el icono de la función Añadir , se nos abre un 

formulario con distintos campos para rellenar. El campo donde se refleja el 
número de presupuesto es el único que se rellena solo y no se puede 
modificar. El resto los podemos completar a nuestro criterio. Existe otro campo 
que es Código de Receta, por si queremos asociar el presupuesto a una 
receta. 

 
 
En el resto del formulario encontraremos una zona para meter todos los 

datos del paciente y en otra los conceptos del presupuesto, donde aparecerán 
los artículos presupuestados. Tanto en una zona como en la otra encontrara un 
botón con el icono de una lupa pequeña,   que pulsándolo le ayudará en la 
búsqueda del paciente o artículo, según en el campo que se sitúe. Cuando 
halla encontrado el paciente o artículo y lo halla seleccionado, le rellenara 
automáticamente todos los campos relacionados. 

 
Para añadir artículos al presupuesto y que aparezcan en la parrilla 

inferior, tendrá que pulsar el botón con el icono de sumar “+”, una vez que 
tenga el campo de código de  artículo relleno y halla puesto la cantidad. 

 
En cualquier momento puede eliminar un artículo de la parrilla, 

seleccionándolo y pulsando el botón con el icono eliminar “ x ” 
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Una vez terminado no olvide guardar el presupuesto, y si lo desea puede 
imprimirlo para entregárselo al cliente. 
�
�

 

COMPROBAR DISCO DEL SAS 

 

 
 
 Pulsando este icono accedemos a una pequeña utilidad que 
introducimos en este grupo y como su propio nombre indica comprueba el 
disco que tengamos introducido en la disquetera, mostrándonos el estado del 
mismo y la información que contiene referente a la facturación generada. 
 
 Cuando pulsamos el icono, lo primero que aparece es una ventana 
pidiéndonos que introduzcamos el disco de 3,5’’ en la disquetera. En el caso de 
que ya lo tengamos pulsaremos el botón “Aceptar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En el caso de que pulsemos “Aceptar” y no tengamos el disco 
introducido, así como si detecta algún fallo en el mismo, aparecerá un mensaje 
de error advirtiendo de ello. 
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COMO FACTURAR A UNA U.C.P.   (Unidad Central de 
Prestaciones) 
�
�

1. Sitúese en la Pantalla de Selección de Facturas del SAS. 
 

 
 
 

2. Haga Clic en el Botón Añadir (remítase a Como Proceder con los 
Registros). 

 
3. Una vez en la pantalla de Facturas, le aparecerá una persiana 

desplegable con los códigos de las UCP que tienen algún P14 
Pendiente de facturar. En el rango de fechas de Dispensación le 
aparecerá automáticamente la fecha del P14 más antiguo y la del 
más reciente, que aún no hayan sido facturados, perteneciente a la 
UCP seleccionada de la persiana. 

 

 
 

4. Una vez confirmado el rango de fechas que usted crea conveniente, 
pulse el botón que contiene una lupa, le aparecerán todos los P14 
que hay pendientes de facturar que tienen su fecha de dispensación 
entre las fechas introducidas. 
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5. Si existe más de una UCP pendiente de facturar, seleccione, si lo 
desea, otro código de UCP y repita el proceso. Si en cambio, no 
desea facturar nada más, pulse el botón Salir que se encuentra en la 
parte inferior de la pantalla. 

 
6. Una vez creada la factura, la aplicación la dejará Abierta , lo que 

significa que usted puede repasar la lista de P14 para comprobar que 
son correctos. 

 
7. Para Cerrar  definitivamente la factura, sitúese en la pantalla de 

Seleccionar Facturas del SAS y en la lista de facturas haga doble clic 
encima de la factura a cerrar, la aplicación le preguntará si desea 
modificarla, usted contestará que sí. Una vez editada en pantalla, 
pulse el botón “Cerrar Factura ”, hay que tener en cuenta que el 
programa le sugerirá un número de factura, revise si es de su 
conveniencia. 

 

 
 
 

8. Si desea Generar un Disco , repita el paso número 7, en la pantalla 
le aparecerá en vez del botón “Cerrar Factura”, el botón “Generar 
Disk ”, Púlselo. Tenga usted en cuenta que no se puede generar un 
disco de una factura si esta no está correctamente cerrada.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

CÓMO SE FACTURA A UN CLIENTE PRIVADO 
 

�
Ortogest XP da la posibilidad de facturar distintas Recetas Privadas a 

Clientes particulares o a mutuas indistintamente, así usted podrá facturar a 
nombre de la persona o entidad según su conveniencia. 
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Sitúese en la pantalla de Facturas Privadas. 
Pulse el botón Añadir, que aparece en la parte superior de la pantalla . 
 
 
 

 
 
  
Una vez en la pantalla de Añadir Factura, seleccione si desea  

facturar una sola receta o varias recetas. 
 

a. En el caso de facturar una sola receta introduzca el número 
de receta que desee en el campo “Numero Receta”, si no 
supiese de que receta se trata no introduzca nada en el 
campo y pulse la tecla Intro, le aparecerá el formulario de 
Recetas Privadas para que usted busque la adecuada. 

 
b. Si en cambio lo que desea es facturar varias recetas, 

ponga un rango de fecha en los campos “Fechas Limites 
de las Recetas”. 
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A continuación Elija los datos de la cabecera de la factura. 
 
Si desea que la factura vaya a nombre de una persona física, pulse en 

“Factura a nombre del Paciente/Cliente ”. Seguidamente introduzca el DNI del 
paciente o bien su Código, si no lo sabe no introduzca nada y pulse la tecla 
Intro, le aparecerá el formulario de Pacientes para que usted lo busque. 

 
En el caso de querer realizar la factura a nombre de una mutua o 

entidad, seleccione “Factura a Nombre de Mutua ” despliegue la lista que le 
aparece y elija la entidad que va a ser titular de la factura. 

 
 Una vez realizado todos estos pasos pulse el botón aceptar, le 

preguntará que tarifa desea aplicar al producto en el caso de que la factura no 
este a nombre de una entidad sin catálogo propio, en tal situación aplicará el 
importe fijado en el mismo. 
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En pantalla le aparecerá la factura con los datos introducidos en el 
formulario anterior, aun así usted tendrá la posibilidad de cambiar el “Número 
de Factura”, la “Fecha de Factura”, y si lo desea y tiene autorización, los 
“Detalles de Factura” y por último introducir la “Forma de Pago”. Para modificar 
los detalles de la factura solo debe de hacer doble clic encima del campo que 
desea modificar, este se cambiará de color y se convertirá en editable. Si lo 
que desea es “Añadir” o “Eliminar” un detalle utilice los botones      y        que 
se encuentran en la parte central de la pantalla, en el margen derecho. 

 
 

c. Para “Eliminar” un detalle selecciónelo con un clic de ratón 
y pulse el botón      . 

 
d. Para “Añadir” un detalle pulse el botón     , le aparecerá el 

formulario de recetas para que haga su selección.  
 
 

Por último pulse el botón Guardar. 
Si desea Imprimir UNA VEZ GUARDADA LA FACTURA, pulse el botón 
Imprimir. 
�

�
�
�
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GRUPO AUTOCERTIFICACIONES 
�
�

Funcionamiento General 

 
 

Accedemos al Grupo de Autocertificaciones pulsando el icono 
autocertificaciones situado en  la barra vertical de navegación. Una vez pulsado 
encontramos que dicho grupo está compuesto por los módulos siguientes: 
Orden de Taller, Productos, Control de Fallos, Revi sión y Vigilancia . El 
funcionamiento de todos ellos y las caja de herramientas es igual que en el 
resto de los demás módulos de la aplicación en cuanto a añadir, modificar, 
buscar, etc. (remítase  a Como Proceder con los Registros).  

 
 
 

Introducción a la Autocertificación de un Producto 
�
�
¿Qué es el módulo de  Autocertificación? 
�

Es un modulo de la aplicación que facilita el Asesoramiento en la 
Autocertificación de Productos Ortopédicos a medida que permite a las 
ortopedias cumplir las obligaciones derivadas de la entrada en vigor del Real 
Decreto 414/1996 , relacionadas con la obtención de:  

Licencia Sanitaria Previa de Funcionamiento de Inst alaciones y 
Conformidad del Producto fabricado. 

 
Además de todo esto el proceso completo permite llevar un control 

estricto del producto fabricado permitiéndole comprobar sus posibles fallos así 
como de las sucesivas revisiones que se le vayan efectuando. 

Con todos estos datos podremos hacer una vigilancia exhaustiva de los 
productos fabricados en base a varios criterios (componentes que lo forman, 
técnico garante, operarios de taller, nº de serie o de lote, etc ... ) con el objetivo 
de detectar rápidamente las posibles anomalías en los procesos de 
autocertificación de los productos fabricados en su ortopedia. 
 

El proceso completo de autocertificación de un producto desde que el 
cliente llega a la ortopedia hasta que se le entrega es el siguiente: 

 
·  Recepción de la Receta con los datos del producto prescrito por el 

facultativo 
·  Rellenar la Orden de Taller (Opcional) 
·  Rellenar todos los datos de la autocertificación 
·  Terminar de Rellenar la receta y entregar el producto. 
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Para todos estos procesos existe uno o varios métodos en la  Aplicación 

OrtoGest xp  (remítase a Como se Rellena una Autocertificación). 
 

PRODUCTOS 

�
�

Es a este formulario donde debemos acceder después de haber 
introducido un P14 o receta dejándola pendiente de autocertificación. 

 
Cuando pulsamos el icono aparece en primer lugar una rejilla 

mostrándonos todas las Autocertificaciones almacenadas hasta ese momento. 
 
Con un solo vistazo a la rejilla de Autocertificaciones puede usted ver en 

la columna de Estado las que están completadas o pendientes y si utiliza la 
opción de mostrar las anuladas también se las mostrará. 

 
En esta rejilla encontrará toda la información básica para una rápida 

identificación, que puede ser consultando cualquiera de las columnas que la 
componen, como el número de serie o número de receta, la fecha de 
conformidad, etc.  

 

Para una búsqueda rápida cuando existe una abundante cantidad de 
autocertificaciones dispone en la parte inferior del formulario de un cuadro de 
opciones para un filtrado rápido donde podrá si así lo quiere que le muestre 
junto con las demás las autocertificaciones anuladas. 

 
Si lo que quiere es reducir la cantidad de registros en la rejilla, dispone 

de otras opciones que según marque una u otra hará que se muestren sólo las 
completadas o sólo las pendientes (por defecto muestra todas). 
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No obstante dispone de la función de búsqueda al igual que en otros 
formularios accedemos a ella pulsando sobre el icono gráfico de una lupa y con 
el rótulo de Buscar , e introduciendo aquellos criterios que conozcamos, como 
el nº de serie, el nº de receta o el código de la prescripción. en los campos que 
se encuentran en la parte inferior de la rejilla. 

 

 
 
También podemos realizar el filtrado o búsqueda por tipo, consiguiendo 

que nos muestre las ordenes que provienen de recetas del SAS o las que 
provienen de una Mutua o Centro Privado (por defecto muestra todas). 

 
Otro campo que nos ayudará a 

localizar la autocertificación que estamos 
buscando es el de estado, situado debajo 
del de tipo. Cuando abrimos la persiana, 
ésta no da la opción de hacer que nos 
muestre aquellas autocertificaciones que 
no estando completadas (con número de 
serie) estén a falta de algún dato como los 
componentes, fecha de fabricación, 
responsable, etc. 

 
Con sólo hacer doble clic en cualquiera de las autocertificaciones 

pendientes, se rellenaran los campos que hasta ese momento tenga algún dato 
introducido. En todos los casos se podrá modificar excepto cuando el producto 
fabricado ya este autocertificado. Si ha cometido algún error estando ya la 
autocertificación completada puede anularla y crear una desde el principio 
(remítase a Como Anular una Autocertificación). 

 
Además de todo lo expuesto anteriormente, como podrá comprobar por 

los iconos gráficos de las funciones Añadir  y Modificar  es también en este 
formulario donde pulsando dichos iconos añadiremos o modificaremos las 
autocertificaciones de aquellas recetas que al guardarlas, le hemos indicado 
que queremos generar una Autocertificación. Raramente tendrá que usar la 
función de Añadir, pues cuando introduce una receta, automáticamente se 
registra la autocertificación. (remítase a Como se Rellena una 
Autocertificación). 

 
Casilla  Controlar  Revisiones . Es importante hacer mención de esta 

opción que se encuentra en la parte inferior derecha del formulario, pues 
dependiendo de si está activada o no la casilla, nos va a permitir realizar las 
futuras revisiones que necesitan determinados productos de los que fabricamos 
(remítase a Revisión de Productos). 
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Si necesita tener una lista de las autocertificaciones en soporte impreso, 
pulsando el Icono gráfico de la impresora accederemos a un cuadro de dialogo 
donde podremos visualizar el listado que vamos a imprimir, pudiendo variar 
éste dependiendo del tipo de autocertificaciones que tengamos mostradas en la 
rejilla.  
 
 

Introducción a la Orden de Taller 
 
 
¿Qué es una Orden de Taller? 
 

Antes de rellenar la autocertificación se puede pasar primero por el 
módulo de orden de taller. En este módulo puede rellenar prácticamente todo lo 
referente al proceso de fabricación: Componentes, unidades, nº de lote / Serie, 
operario que los monta, almacén de donde se cogen los componentes etc... ) 
 

Rellenar la Orden de taller es útil para cuando llegue el momento de 
realizar la autocertificación. Si hemos completado todos los pasos 
correctamente, solo faltaría el vº bº del Técnico Garante y la Fecha de 
Declaración de Conformidad (remítase a Como se rellena una Orden de Taller). 

 
 

Orden de Taller en Blanco. 

 
Una vez introducida la receta se genera, si usted quiere una Orden de 

Taller con el estado pendiente y sin componentes. Esta orden la puede imprimir 
para llevarla al taller y que allí la cumplimenten con los materiales necesarios 
para la fabricación del producto así como las observaciones pertinentes, 
teniéndola después de guía para introducir esos datos en el programa. 

 
 
 

Datos de Interés. 
 

En todo momento se controla el estado en el que esta la Orden de Taller 
para mejor control (con un solo vistazo a la rejilla de ordenes puede usted ver 
las que están terminadas, pendientes de algún requisito o incluso ya 
autocertificadas.) 

 
En todos los casos se podrá modificar excepto cuando el producto 

fabricado ya este autocertificado o la orden terminada. Si ha cometido algún 
error estando ya la orden cerrada puede anularla y crear una desde el principio. 

 
 

Cómo se rellena una Autocertificación 
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Para rellenar una Autocertificación 
 
 
El método completo es el siguiente: 
 
 Rellenar la receta. 
 Confeccionar una Memoria de Componentes (opcional). 
 Cumplimentar la Orden de Taller (opcional). 
 
 Rellenar Todos los datos de la Autocertificación. 

 
Una vez rellenada la Orden de Taller, tendrá que terminar el Proceso 

rellenando la Autocertificación. 
 
 No obstante siempre podrá, si así lo prefiere  añadir y rellenar la 

autocertificación directamente desde el mismo formulario, sin la obligatoriedad 
de efectuar los otros pasos previos y que describimos como opcionales. 

 
Entre en la pantalla de Autocertificación de productos (Autocertificación 

– Productos ) 
 

Le saldrá una rejilla con todas las autocertificaciones ya efectuadas así 
como las que estén en proceso de autocertificación.  

 
 

En el caso de las autocertificaciones, al igual que en las ordenes de 
trabajo, puede usted controlar el estado en el que se encuentra la 
autocertificación (Completada, Faltan componentes, faltan nº de lote, etc. ...). 

 
En esta pantalla dispones usted de varias opciones para filtrar la 

búsqueda de los registros. Éstas se encuentran el la parte inferior del 
formulario y efectuará el filtrado rápido dependiendo de las casillas (criterios) 
que tenga marcadas. 

 

 
 

Para modificar una autocertificación que haya generado desde la receta 
pulse en el botón de opción de “Pendientes” 
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En este momento en la rejilla solo le aparecerán las autocertificaciones 
que estén  en proceso de autocertificación. Como observará ninguna de ellas 
tiene todavía asignado nº de serie. El nº de serie se le asigna una vez 
terminada la autocertificación. 

 
Para modificar una de ellas selecciónela con el ratón y haga doble clic ( 

o pulse la tecla intro, o el botón “Modificar” en la barra superior. Remítase a 
Como Proceder con los Registros). Le aparecerá la pantalla para rellenar los 
datos de la autocertificación. 

 
 

 
En esta pantalla la mayor parte de los campos ya vienen rellenos con los 

datos de la receta (nº de receta, datos del paciente, prescriptor, centro, etc...). 
 
Para rellenar los componentes tenemos tres opciones: 
 
1. Rellenar los componentes manualmente (exactamente igual que en la 

pantalla de ordenes de trabajo) dándole al botón añadir e ir introduciéndolos 
uno a uno. 
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Pantalla de componentes 
 
 

2. Importar una orden de trabajo (si tuviera alguna orden asignada la 
importaría automáticamente). Una vez importada la orden de trabajo puede 
seguir añadiendo o quitando componentes si lo desea (estos cambios no 
afectarían a la orden de taller). 

 
3. Importar una memoria de componentes desde el botón “Memorias”. 
 
 

 
Al igual que en las Ordenes de Taller puede introducir los nº de lote / 

serie, código de operario y almacén directamente en la rejilla de componentes. 
Una vez rellenados los componentes solo quedaría rellenar la casilla del 
Técnico Garante, Fechas de fabricación y Declaración de conformidad (con la 
tecla intro se le asigna el día actual) y si no tuviese el código de 
Documentación Técnica, deberá de introducirlo igualmente. 

 
 Observara una casilla en la parte inferior derecha que sirve para 
indicarle a la aplicación que esta autocertificación llevara un control de 
revisiones. Dicho control será necesario en determinados productos de los que 
fabricamos. En el caso de no activar dicha casilla, no será posible realizar las 
futuras revisiones (remítase a Revisión de Productos) 
 

 
 
 
 Cuando tenga todos los datos rellenos pulse el botón Guardar o las 
teclas Ctrl. + S . También puede guardar la autocertificación sin completar para 
terminarla posteriormente. En la rejilla de autocertificaciones le aparecerá  con 
el estado correspondiente (Faltan Componentes, Falta Técnico Garante, Falta 
Fecha declaración, etc...). 
 
 Una vez guardada la autocertificación ya puede volver a la receta para 
terminar de rellenarla (remítase a Como proceder con los Registros) 
 
 
Datos de Interés. 
  
 Una autocertificación terminada no podrá modificarse nunca. Si hay 
algún error en la autocertificación puede anularla quedando ese nº de serie 
descartado (a la nueva autocertificación se le asignará uno nuevo). 
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Cómo se anula una Autocertificación 

 
Para anular una Autocertificación 
 
 Es importante en principio tener en cuenta en que estado se encuentra 
la Autocertificación, pues dependiendo de éste podrá borrarla sin mas o 
solamente podrá anularla teniendo que realizar algunas operaciones 
adicionales. 
 
 Es importante hacer mención a la normativa 414/98 que prohíbe 
modificar o anular las autocertificaciones que se encuentren completadas. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando su estado es Completada y esté asociada a una receta ya 

facturada no tendrá posibilidad de borrarla o anularla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Si su estado es completada (pero aun no ha sido facturada la receta a la 
cual está asociada), podrá anularla, con la posibilidad de crear una nueva 
autocertificación con el estado de pendiente, pudiéndose añadir nuevos datos y 
registros a dicha autocertificación. 
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Las autocertificaciones que se encuentren en estado Anulada no podrán 
ser borradas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mientras que si su estado es Pendiente, o a falta de algún dato como 

Componentes, Técnico Garante, etc... Sí podrá borrarla completamente 
desapareciendo el registro de la base de datos. No obstante para su seguridad 
y que no pueda borrarla accidentalmente, la aplicación le solicitará siempre su 
confirmación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ya sea el caso, tanto para borrar como anular una autocertificación, 

sitúese en la pantalla de autocertificaciones, haciendo clic en el icono 
Autocertificación \ Productos. 

Seleccione la autocertificación que desee anular o borrar y a 
continuación haga clic en el icono borrar de la barra horizontal de herramientas. 
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ORDEN DE TALLER 

�

�
�

Es a este formulario donde debemos acceder después de haber 
introducido un P14 o receta dejándola pendiente de la orden de taller o 
autocertificación. 

 
Cuando pulsamos el icono aparece en primer lugar el formulario con 

unos campos para rellenar y una rejilla mostrándonos todas las ordenes de 
taller creadas hasta ese momento. Con toda la información básica para una 
rápida identificación, que puede ser consultando cualquiera de las columnas 
que componen la rejilla, como el número de receta o P14, la prescripción, etc. 
(con un solo vistazo a la rejilla de ordenes puede usted ver las que están 
terminadas, pendientes de algún requisito o incluso ya autocertificadas). 
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Para una búsqueda rápida cuando existe una abundante cantidad de 

ordenes dispone en este formulario de una función de búsqueda por filtrado de 
criterios. Accedemos a ella pulsando sobre el icono gráfico de una lupa y con el 
rótulo de Buscar , e introduciendo aquellos criterios que conozcamos, como el 
nº de receta o el código de la prescripción. en los campos que se encuentran 
en la parte superior de la rejilla. 

 
También podemos realizar el filtrado o búsqueda por tipo, consiguiendo 

que nos muestre las ordenes que provienen de recetas del SAS o las que 
provienen de una Mutua o Centro Privado (por defecto muestra todas). 

 
Con sólo hacer doble clic en cualquiera de ellas, se rellenaran los 

campos que hasta ese momento tenga algún dato introducido. En todos los 
casos se podrá modificar excepto cuando el producto fabricado ya este 
autocertificado o la orden terminada y cerrada. Si ha cometido algún error 
estando ya la orden cerrada puede anularla y crear una desde el principio 
(remítase a Como Eliminar una Orden de Taller). 

 
Además de todo lo expuesto anteriormente, como podrá comprobar por 

el icono gráfico de la función Añadir , es también en este formulario donde 
pulsando dicho icono añadiremos las ordenes de taller de aquellas recetas que 
al guardarlas, le hemos indicado que queremos generar dicha Orden de Taller 
y Autocertificación o también de una receta pendiente (no autocertificada) que 
queremos modificar (remítase a Como se Rellena una Orden de Taller). 

 
Si necesita alguna información relativa a las Ordenes en soporte 

impreso, pulsando el Icono gráfico de la impresora accederemos a un cuadro 
de dialogo donde podremos visualizar el listado que vamos a imprimir, 
pudiendo ser este un listado de todas las ordenes que tenemos en la rejilla o si 
hemos seleccionado una orden, aparecerá el documento con los datos de 
dicha orden y sus componentes. 

 
Si usted quiere una Orden de Taller (generada por una receta) con el 

estado pendiente y sin componentes, la puede imprimir para llevarla al taller y 
que allí la cumplimenten con los materiales necesarios para la fabricación del 
producto así como las observaciones pertinentes, teniéndola después de guía 
para introducir esos datos en el programa. 
 
 
 
 

Cómo se rellena una Orden de Taller 
 

Para rellenar una Orden de Taller 
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Diríjase a la pantalla de Ordenes de Taller (Autocertificaciones – Orden 
de Taller). 

 
En la parte inferior está la rejilla con las Ordenes de Taller ya 

almacenadas. El ultimo campo de la derecha indica el estado de la Orden de 
taller. 

 
 
 
 
En todos los casos se podrá modificar excepto cuando el producto 

fabricado ya este autocertificado. En el resto de los casos, para modificarla, 
selecciónela con el ratón y pulse “Modificar” o ctrl. + M  o la tecla Intro (remítase 
a Como Proceder con los Registros). 
 

Para añadir una nueva pulse el botón “Añadir” o las teclas ctrl. + N . 
 

Introduzca el nº de receta asociado al producto que vamos a fabricar (o 
pulse la tecla Intro para buscarlo manualmente) 
  

El método para rellenar los componentes es similar al de la 
autocertificación. Si pulsa el botón añadir le saldrá una nueva pantalla con los 
componentes a introducir en la que puede indicar: El operario que introduce el 
componente, el componente, el nº de unidades y el almacén de donde lo esta 
cogiendo. Si lo desea puede Importar los componentes de una Memoria de 
Componentes anteriormente creada (remítase a Importar Memorias de 
Componentes  en los siguientes párrafos). 

 
Una vez introducido los componentes puede rellenarle el nº de serie / 

lote haciendo doble clic en la rejilla de componentes – columna “Lote / Serie”. 
 
Cuando haya terminado solo queda especificar el operario responsable 

de la fabricación, fecha y si lo desea alguna observación. 
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Pulse el botón “Guardar” para almacenar la orden de trabajo. 
 

 

Importar Memorias de Componentes 

 
  

La forma mas sencilla de rellenar la orden es importar los componentes 
de una Memoria anteriormente creada (remítase a Introducción a la Memoria 
de Componentes). 

 
 
 

 
 
 
Pulse el botón Memoria. 

 
Aparecerá la pantalla de Memorias de Componentes mostrando en una 

lista todas las Memorias creadas hasta ese instante. 
 
Seleccione la memoria que se ajuste al producto que va ha fabricar. 
 
Una vez hecho esto compruebe como la Rejilla de componentes está 

rellena. 
 
Ya tan solo queda asignarle el nº de Lote / Serie, el Operario que lo 

monta y el almacén de donde los coge. 
 
 
 
 

Cómo se anula una orden de Taller 
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Es importante comentar que una orden de taller que se encuentre con el 

estado de autocertificada, no es posible borrarla o anularla. Tan solo puede 
hacerlo en ordenes que se encuentren cerradas o abiertas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de una orden abierta, sólo tiene que seleccionar dicha orden 

y pulsar el icono de Borrar en la barra de herramientas horizontal, y aparecerá 
una nueva ventana solicitándole la confirmación del borrado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pulse el botón Borrar y desaparecerá de la rejilla donde aparecía. 
 
Para el caso de una orden Cerrada, procederemos de igual forma que 

con la abierta, con la diferencia de que en este caso aparecerá en principio una 
ventana advirtiéndonos de que se encuentra Cerrada y que para borrarla, antes 
hay que abrirla. 
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Como podrá comprobar en este momento la aplicación le permite 
además de Abrir y Borrar, sólo abrirla, por si es su intención la de modificarla y 
no borrarla. 

 
Si pulsa el botón Abrir y Borrar, volverá ha salir la ventana de 

confirmación de borrado anterior, pulse el botón Borrar para eliminarla. 
 

 
 

Introducción a la Memoria de Componentes 
 
¿Qué es una Memoria de Componentes? 
 

Es habitual que en su ortopedia se Autocertifiquen muchas veces la 
misma prescripción o el mismo producto por lo que OrtoGest xp  le permite 
generar unas Memorias de Componentes que se almacenaran para su 
posterior uso cada vez que autocertifique el producto asociado a esa Memoria 
(a modo de plantilla). 

 
Una vez cumplimentadas las memorias podrá importarlas tanto desde la 
pantalla de Orden de Trabajo como desde Autocertificaciones (remítase a 
Como se rellena una Memoria de Componentes). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cómo se rellena una Memoria de Componentes 
 
 
Para rellenar una Memoria de Componentes. 
 
 

Diríjase a la pantalla de Memoria de Componentes (Ficheros Maestros 
– Autocertificación – Memoria de Componentes ). 
 

En Dicha pantalla aparecerá una Rejilla con los datos de las memorias 
ya introducidas. 
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Para añadir una nueva pulse el botón “Añadir” en la barra superior de 

herramientas o la combinación de Teclas ctrl. + N (remítase a Como Proceder 
con los Registros). 
 

El cursor se situará en el Código de Prescripción. Introduzca el Código 
de prescripción al que corresponderá ésta Memoria de Componentes. 

 
Seguidamente introduzca el nº de memoria (Este nº se rellenara por 

defecto automáticamente, y se usará en el caso de que tenga mas de una 
memoria para un mismo Código de Prescripción). 

 
Introduzca la Fecha de Alta o Modificación. 

 
Seguidamente vaya introduciendo los componentes y el nº de unidades 

de cada uno. El método para introducirlos es: En la casilla de código introduzca 
las primeras letras del código de componente si lo conoce. La rejilla de la 
derecha se ira filtrando conforme vaya escribiendo, mostrando solamente los 
componentes cuyo código empiece por las letras o números introducidos. 
También ha de especificar el nº de unidades 
a introducir (Por defecto será 1).  

 
También se pueden introducir los 

componentes  haciéndoles doble clic o 
arrastrándolos con el ratón a la casilla que 
esta justo debajo (Listado de Componentes 
de la memoria). 

 
En cualquier momento puede eliminar 

un componente introducido seleccionándolo 
en la lista y pulsando el botón “Eliminar” o si 
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lo que desea es vaciar la lista completa, pulse el botón “Vaciar”. 
 
 
Una vez terminado de insertar todos los componentes pulse el botón 

“Guardar” o las teclas ctrl. + S  para almacenar la Memoria de Componentes. 
�
 

CONTROL DE FALLOS 

�

�
�

Para poder llevar un completo y efectivo control de calidad, en todos los 
productos que dispensemos, es necesario disponer de un inventario donde 
podamos registrar los distinto fallos que a veces se producen, ya sea debido al 
material que estamos utilizando o por un defecto creado en la fabricación de 
dichos productos. 

�
Es en este formulario donde deberemos introducir todos los datos 

relativos al tipo de fallo, la causa  que lo origina, o describir algún artículo que 
por sus propiedades no cumpla su utilidad. 

 
Cuando pulsamos el icono aparece en primer lugar una rejilla  en el 

formulario conteniendo todos los Fallos almacenados hasta ese momento 
(remítase a Autocertificaciones / Tipos de Fallos). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con un solo vistazo a la rejilla del formulario, puede usted ver todos los 
fallos registrados en las autocertificaciones realizadas. Pero si lo que desea es 
ver  cual es el último fallo que se ha producido en una determinada 
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autocertificación, sólo tiene que seleccionar con el ratón en la columna de 
“Número  Serie”  de la autocertificación elegida y automáticamente le será 
mostrado la misma en el área inferior del formulario, dentro de los recuadros 
designados para ello. 

 
En estos recuadros encontrará toda la información necesaria en cuanto 

a tipo de fallo, descripción del mismo, fecha, número de revisiones hechas, etc.  
 
 

 
 
 
No obstante dispone de la función de búsqueda al igual que en otros 

formularios accedemos a ella pulsando sobre el icono gráfico de una lupa y con 
el rótulo de Buscar , e introduciendo aquellos criterios que conozcamos, como 
el tipo de fallo, el nº de serie de la autocertificación. en los campos destinado 
para ello 

 
Además de todo lo expuesto anteriormente, como podrá comprobar por 

los iconos gráficos de las funciones Añadir  y Modificar  es también en este 
formulario donde pulsando dichos iconos añadiremos o modificaremos los 
distintos fallos que se vallan produciendo en los artículos que manufacturamos. 
(Como Añadir o Modificar un Tipo de Fallo). 

 
Si necesita tener una lista de los diferentes fallos en soporte impreso, 

pulsando el Icono gráfico de la impresora accederemos a un cuadro de dialogo 
donde podremos visualizar el listado que vamos a imprimir, pudiendo variar 
éste dependiendo del tipo de fallo que tengamos mostradas en la rejilla.  
 
 

Como Añadir o Modificar un Tipo de Fallo 

�
�
Procedimiento Inicial 
�
�

Primero debemos configurar los distintos tipos de fallos que se producen 
en nuestros artículos manufacturados, para ello sitúese en Ficheros Maestros/ 
Autocertificación/ Tipos de Fallos. Se abrirá una ventana donde tenemos en la 
parte superior la barra de herramientas horizontal con los iconos de añadir, 
modificar, etc.. a continuación dos campos para introducir el código del tipo de 
fallo y una breve descripción del mismo.  
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Si pulsamos las flechitas situadas a la izquierda de los campos, se nos 

abrirá un tercer campo que nos permitirá introducir alguna observación.  
 
Y por ultimo tenemos en la parte inferior del formulario una rejilla que 

nos va ha ir mostrando los distintos tipos de fallos que vallamos registrando 
(remítase a Como Proceder con los Registros). 

 

 
 
 

Una vez registrado el tipo de fallo que se ha producido, pulsamos la 
flecha de retroceso, volviendo a situarnos en la vista principal de la barra 
de navegación vertical. 

 
 
Como Añadir o Modificar un Tipo de Fallo 
 
Nos situamos en la pantalla Control de fallos, pulsando los iconos 

Autocertificación/ Control de Fallos. 
 
Se nos abrirá la pantalla Control de Fallos donde encontramos al igual 

que la pantalla anterior la barra de herramientas, los campos para introducir los 
datos y una rejilla conteniendo los Artículos en los cuales se han producido 
algún tipo de fallo. 

 
Puede añadir un nuevo artículo en el que se ha producido un fallo, 

modificar el fallo producido en un artículo ya existente o incluir un nuevo fallo 
en un mismo artículo ya registrado. 
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Para añadir un nuevo artículo en el que se ha producido un fallo,  pulse 
el icono “añadir” de la barra de herramientas. Automáticamente aparece el 
cursor en el campo artículo y este cambia el color de fondo de blanco a amarillo 
para decirnos que es editable. 

 
 
 

 
 
Introduzca el número de serie de la autocertificación o pulse intro para 

comenzar la búsqueda de la misma. 
 
Seleccione la autocertificación elegida y haga doble clic o pulse la tecla  

intro sobre ella, volverá a la pantalla anterior. 
 
Ahora tendrá que introducir el código del tipo de fallo que configuramos 

al principio de esta página, (si no lo recuerda, elimine el código que aparece en 
principio y pulse la tecla intro, comenzará la búsqueda del código). 

 
El siguiente campo será el de la descripción del Fallo. En este caso 

haremos una descripción mas detallada del mismo, incluyendo alguna 
observación en el campo que se encuentra a continuación. 

 
Para finalizar la operación, deberá pulsar el icono Guardar de la barra de 

herramientas horizontal, haciendo que aparezca la autocertificación en la rejilla 
inferior. 

 
En el caso en que se producen varios tipos de fallos en una misma 

autocertificación tendrá que repetir los pasos anteriores seleccionando la 
misma y cambiando el código del fallo. 
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Cuando esto ocurre, y seleccionamos la autocertificación contenida en la 
rejilla, aparece en la parte inferior del formulario dicha autocertificación con la 
cantidad de fallos que se han producido y mostrando el último de ellos. 

 
 

 
 

� Para modificar algún tipo de fallo de las autocertificaciones que se 
encuentran en la rejilla, sólo tiene que seleccionarla, pulsar el icono modificar 
de la barra de herramientas horizontal y cambiar los datos de los campos. No 
olvide guardar para finalizar la operación. 
 
 

REVISION 

�

�
�

Todo producto manufacturado requiere, además de un completo y 
efectivo control de calidad en su fabricación (Control de Fallos), un sistema de 
revisiones periódicas que nos informe cual ha sido la consecución que ha 
sufrido el artículo con el uso del mismo por parte del paciente y el posible 
deterioro por el paso del tiempo. 

 
Como quiera que sea, sin un sistema, esto se convierte en una labor 

tediosa y difícil de realizar. Es por ello que hemos incluido en la aplicación un 
sistema de revisión, al que accederemos pulsando el icono mostrado al 
comienzo de este párrafo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



� ��� �

 
 
 
 
 
 
  Se nos abre un formulario donde nos permitirá gestionar todas las 

revisiones. En éste podremos añadir los nuevos artículos dependientes de 
revisión o modificar los ya existentes para cambiar o generar otras fechas 
distintas. 

 
Con un solo vistazo a la rejilla del formulario, puede usted ver todas las 

revisiones efectuadas  y una opción que si la marcamos nos mostrará las que 
están pendientes, ofreciéndonos con esto un completo planning de las 
revisiones. 

 
Cuando añadimos o modificamos la revisión de una autocertificación, y 

hemos rellenado los campos con los datos que nos solicita. La aplicación nos 
permite por un lado inscribir el registro como revisado y guardarlo (remítase a 
Como Añadir o Modificar una Revisión), pero también si se trata de una 
autocertificación que necesita de varias revisiones podemos generar una futura 
revisión para esta misma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
En el área inferior del formulario encontrará unos recuadros donde al 

seleccionar un artículo de los que precisan varias revisiones, le mostrará cual 
fue la fecha de la última revisión efectuada. 

 
Cuando el Producto al que queremos aplicar una revisión no la tiene 

asociada previamente, porque hemos dejado vacío el campo de “plazo de 
revisión” en la base de datos de artículos, por el hecho de que no la necesita, 
aparecerá un mensaje de error no especificado y otro advirtiéndonos de que no 
se generara dicha revisión. 
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También dispone de la función de búsqueda al igual que en otros 

formularios, accedemos a ella pulsando sobre el icono gráfico de una lupa y 
con el rótulo de Buscar , e introduciendo el nº de serie de la autocertificación, 
criterio que debemos conocer previamente. 

 
Si necesita tener una lista de las diferentes Revisiones en soporte 

impreso, pulsando el Icono gráfico de la impresora accederemos a un cuadro 
de dialogo donde podremos visualizar el listado que vamos a imprimir, 
pudiendo variar éste dependiendo de si tenemos en la rejilla sólo las 
efectuadas o tenemos las pendientes, además de  la opción de imprimir las 
revisiones que se encuentren dentro de un rango de fechas. 

 
 

�

�

�

���������	
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�
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��	�	���

 
Procedimiento a Seguir 

 
Sitúese en la pantalla de Revisión de Productos, pulsando el icono de 

Autocertificación/ Revisión.  
 
Aparecerá dicha ventana mostrándonos la barra de herramientas 

horizontal, los campos para introducir los datos y una rejilla donde en principio 
si no tenemos algún registro aparecerá vacía. Justamente debajo de ésta hay 
un espacio a titulo informativo que nos mostrará en su caso de la última 
revisión hecha a un determinado producto (remítase a Revisión de Productos). 
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Puede añadir una nueva revisión del artículo en el que se ha producido 

un fallo, modificar la revisión efectuada a un artículo ya existente o editar 
cualquier revisión que tenga pendiente de un mismo artículo ya registrado. 

 
Tenga en cuenta que para realizar una revisión sobre un determinado 

artículo, éste previamente ha tenido que ser introducido en la base de datos de 
Artículos con un plazo de revisión (remítase a  Artículos). 

 
Para añadir una revisión de un artículo que necesite de tal operación,  

pulse el icono “añadir” de la barra de herramientas. Automáticamente aparece 
el cursor en el campo artículo y este cambia el color de fondo de blanco a 
amarillo para decirnos que es editable. 

 
Introduzca el número de serie de la autocertificación o pulse intro para 

comenzar la búsqueda de la misma. 
 
Seleccione la autocertificación elegida y haga doble clic o pulse la tecla  

intro sobre ella, volverá a la pantalla anterior con los primeros campos rellenos. 
Introduzca la fecha en el campo designado para ello. 

 
Ahora tendrá que introducir el código del Técnico o pulse intro para 

comenzar la búsqueda del mismo. 
 
Una vez rellenos estos campos tiene la posibilidad de rellenar el campo 

de Descripción y Observaciones para que en un futuro pueda recordar el tipo 
de revisión que realizo. 

 
A continuación, si ha realizado la revisión, no olvide marcar la casilla que 

se encuentra a la derecha del formulario rotulada con el texto “Revisada”, pues 
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si no la marcara aparecería la revisión como pendiente (No revisada), hasta 
que decidiera hacerlo. 

 
Y por último para terminar pulse el botón Guardar de la barra de 

herramientas horizontal. Aparecerá una ventana de confirmación, pulse Si. En 
ese momento la aplicación le dará la opción de generar una futura revisión o no 
volver ha revisar dicho artículo. Dejándolo a su elección en la ventana que 
aparece. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pulse el botón de su elección y aparecerá una nueva ventana 

afirmándonos que el registro ha sido almacenado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
la revisión aparecerá en la rejilla destinada para ello como revisada si 

fue el caso. Si ordenó generar una revisión futura también aparecerá como 
pendiente. 
 
 

VIGILANCIA 

�

�
�

Al igual que comentamos en el módulo de Revisión de Fallos, todo 
producto manufacturado requiere, además de un completo y efectivo control de 
calidad en su fabricación (Control de Fallos), con su sistema de revisiones 
periódicas, que nos informa cual ha sido el deterioro que ha sufrido el artículo, 
con el uso del mismo por parte del paciente y el posible daño por el paso del 
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tiempo, también necesitamos un lugar donde poder realizar estas consultas de 
una forma mas global y exhaustiva por los distintos criterios que intervienen en 
la fabricación, como el técnico garante, el operario, el componente, etc... 
ayudándonos con ello en una futura inspección de conjunto y mas detallado. 

 
Es por ello que hemos incluido en la aplicación una completísima 

agenda, a la que accederemos pulsando el icono mostrado al comienzo de este 
párrafo. 

 
 

 
Se nos abre a continuación un formulario donde nos permitirá en un 

principio configurar  el tipo de consultas que queremos hacer. Y posteriormente 
visualizar dicha consulta. 

 
En éste podremos ver las Autocertificaciones efectuadas, pudiéndolas 

filtrar por cualquiera de los iconos que existen en la parte superior del 
formulario, las distintas opciones así como el rango de fecha que quiera 
introducir. 

 
 
 
 
 
 
 
Con un solo vistazo a la rejilla del formulario “Detalles de Vigilancia, 

puede usted ver todas las Autocertificaciones efectuadas y pendientes con los 
fallos generados y sin ellos y dependiendo del criterio que halla elegido, (Como 
Configurar un tipo de Vigilancia y Realizar una consulta). 
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 Seleccionando cualquier productos de los que aparecen, veremos en la 

parte inferior todos los componentes que lo integran. En aquello que aparecen 
un símbolo + dentro de un cuadro pequeño significa que tiene algún fallo, 
pulsando con el ratón sobre el cuadro con el signo + se abrirá para mostrarnos 
el tipo de fallo del que se trata 

 
 

 
Cuando la consulta que queremos aplicar, es a un producto que no  

tiene asociada previamente la revisión en la autocertificación, por el hecho de 
que no la necesita, aparecerá un mensaje advirtiéndonos de ello. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
También dispone de la función de búsqueda al igual que en otros 

formularios, accedemos a ella pulsando sobre el icono gráfico de una lupa y 
con el rótulo de Buscar , e introduciendo el nº de serie del artículo, criterio que 
debemos conocer previamente. 

 
Si necesita tener una lista de las diferentes vigilancias en soporte 

impreso, pulsando el Icono gráfico de la impresora accederemos a un cuadro 
de dialogo donde podremos visualizar el listado que vamos a imprimir, 
pudiendo variar éste dependiendo de lo que aparezca en la rejilla. 

 

 
Como Configurar un tipo de Vigilancia y Realizar un a 
consulta 
 

Procedimiento a Seguir para realizar una Vigilancia  
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Sitúese en la pantalla de Vigilancia de Productos, pulsando el icono de 

Autocertificación/ Vigilancia.  
 
Aparecerá dicha ventana mostrándonos la barra de herramientas 

horizontal, los campos para introducir los datos, varios botones de criterios que 
en principio y hasta que se realice una consulta, aparecerán en gris 
(desactivados) y una rejilla donde en principio si no tenemos algún registro 
aparecerá vacía, en caso contrario aparecerán todas las consultas hechas 
hasta ese momento. Justamente debajo de ésta hay un espacio con dos 
campos para introducir la descripción y el motivo de la consulta hecha. Esto le 
servirá en un futuro para una posterior identificación de la vigilancia realizada 
(remítase a Vigilancia de Productos). 

 
 
 
�
�

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E

l 
prim

er paso es pulsar el icono añadir de la barra de herramientas horizontal, con 
ello conseguiremos que los botones de los criterios a buscar estén activos. Por 
defecto el titulo del primer campo es Nº de Serie, pero si pulsa cualquiera de 
los botones de criterios, cambiara el titulo por aquel que halla presionado (en 
ese momento la rejilla informadora desaparece). 
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Después de haber presionado el botón con el criterio que hallamos 
elegido, introduciremos el código si lo conocemos. En caso contrario cuando el 
curso se encuentre en dicho campo, pulsamos intro en el teclado o hacemos 
doble clic con el ratón. Procederemos opcionalmente a marcar la casillas que 
aparezcan (dependiendo del criterio), el rango de fechas en el cual queremos 
que nos muestre la consulta y marcaremos también, si queremos que nos 
muestre Sólo con Fallos, Todas y si están terminadas o no las 
autocertificaciones. 

 
A continuación y opcionalmente también podemos rellenar los campos 

inferiores con una y descripción y un Motivo para una mejor identificación en un 
futuro. 

 
Una vez realizadas todas estas operaciones, pulsamos el botón 

“Generar” . 
 
En ese momento aparecerá donde antes estaba la rejilla con las 

consultas hechas, una nueva rejilla donde nos mostrará los detalles de la 
vigilancia que estamos consultando. Siempre que exista la autocertificación o 
autocertificaciones con el criterio elegido. 

 
Si ocurriera que realizamos una consulta de una autocertificación con un 

determinado criterio que no existe, la aplicación nos lo advertirá con una nueva 
ventana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hecha la consulta puede cancelar la operación pulsando el icono de la 

barra de herramientas o si lo prefiere puede almacenar esta consulta, pulsando 
el icono Guardar de esta misma barra. Una vez guardado aparecerá ésta en la 
rejilla de vigilancias efectuadas. 
 
 

Procedimiento a Seguir para consultar una Vigilanci a efectuada 

 
�
� Situado en la pantalla de vigilancia, y visualizando la rejilla de Vigilancias 
Efectuadas, haga doble clic sobre cualquiera de ellas o selecciónela y pulse 
intro en el teclado. Como podrá comprobar dicha rejilla ha cambiado para 
mostrarnos otra con los Detalles de la Vigilancia.  



� ��� �

 
 Dependiendo de las opciones que marcamos cuando hicimos la 
consulta, aparecerán todos los detalles de las autocertificaciones o sólo las que 
contienen fallos. Cada autocertificación que contiene uno o varios fallos, se 
representa con un signo + dentro de un pequeño recuadro. Si pulsa dicho signo 
comprobará que se abre la rejilla para mostrarnos el tipo de fallo, etc...  
 

También si selecciona el código de la autocertificación, se le mostrará en 
la parte inferior los componentes que se utilizaron en la fabricación de dicho 
artículo. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En el caso de que alguna de las consultas realizadas, dejen de tener 
interés para Ud. Puede eliminarla en cualquier momento seleccionando la 
misma, y pulsando el icono de Borrar de la barra de herramientas horizontal. 
 
 
 

UTILIDADES - CALCULADORA 
�

Funcionamiento General 
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Utilidades 

�

 
 

Accedemos a este grupo, pulsando con el ratón sobre el icono mostrado 
en esta línea y rotulado con el texto Utilidades. Se encuentra al inicio de la 
aplicación en la barra vertical de navegación. También puede acceder desde la 
barra de menús situada en la parte superior de la pantalla. 

 
Este es un pequeño módulo de valor añadido e introducido como 

complemento para agilizarle su tarea, no teniendo que recurrir a aplicaciones y 
programas externos para realizar su trabajo dentro de OrtoGest xp. 

 
Dicho módulo está compuesto por links a pequeños programas, siendo 

estos Calculadora, Conversor de €, Enlaces y Actualizació n OrtoGest xp. �
�
�

Calculadora 

�

�
� �
� Cuando pulsamos este icono, causamos la apertura de la propia 
calculadora del sistema. Puede utilizar la Calculadora para realizar las mismas 
operaciones que normalmente haría con una calculadora de mano. Con la 
Calculadora puede efectuar operaciones aritméticas básicas, como sumar y 
restar, así como funciones típicas de una calculadora científica, como el cálculo 
de logaritmos y factoriales. 

   
Puede utilizar la Calculadora en la vista Estándar para hacer cálculos 

simples o en la vista Científica para realizar cálculos estadísticos y científicos 
avanzados. 
 
 

Conversor de Euros �

�

�
� �
� Cuando pulsamos este icono, abrimos un programa realizado para el 
nuevo cambio de moneda. Puede utilizar el conversor de euros para realizar las 
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operaciones de convertir una cantidad de pesetas a euros y viceversa, su 
manejo es intuitivo y de fácil comprensión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Introduzca en el primer cuadro de arriba la cantidad que quiera y 
conviértala en euros o pesetas, según su conveniencia, pulsando un botón u 
otro. 
 
 Una vez realizados los cambios deseados, cierre la ventana pulsando el 
recuadro rojo con la “x” blanca en la parte superior derecha de la misma. 
 
 

Enlaces �

�

�
� �
� Cuando pulsamos este icono, como podrá comprobar se nos abre un 
nuevo grupo de iconos en la barra de navegación vertical.  
 
 En este nuevo grupo hemos incluido los diferentes enlaces a las páginas 
en Internet de mayor relevancia a la hora de obtener información para el 
desarrollo de su actividad profesional y empresarial.  
  

Para poder tener acceso a esta función es indispensable disponer de un 
modem y una conexión a Internet, ésta puede ser analógica o de banda ancha 
como las del tipo ADSL 
 
 Con sólo pulsar el icono de su elección, se abrirá automáticamente el 
navegador de Internet que tenga configurado en su sistema y este le mostrará 
la página de inicio de cada lugar. 
 
 
INFORED Servicios Informáticos de Andalucía SLL  
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 En este lugar encontrará toda la información sobre el desarrollador de la 
aplicación, puede ver la constitución de la empresa, los productos y servicios 
que ofrecen, ubicación, etc... 
  
 También encontrara en este lugar un acceso directo a la pagina de 
OrtoGest xp, donde podrá encontrar las últimas actualizaciones de este 
producto, aunque para ello también encontrará dicho acceso en la barra de 
navegación de este grupo de Utilidades. 
 
 
Asociación de Ortopedias Técnicas de Andalucía 
 

 
 

En este lugar encontrará toda la información relativa a su actividad 
empresarial y profesional. Puede consultar artículos de interés, Opiniones, 
Normativas, los últimos logros conseguidos en beneficio del sector, etc... 

 
 

Ortoprotésica.net 
 

 
 
 Sitio en Internet dedicado por entero al mundo de la Ortoprotésica. En 
éste encontrará muchos artículos de interés, podrá participar en foros y 
debates sobre los temas mas actuales que afectan al sector de la ortopedia. 
También dispone de otros servicios informativos y vínculos a otros lugares de 
interés  
 
 
Instituto Biomecánico de Valencia 
 

  
 

Lugar donde encontrará toda la información que pueda necesitar sobre 
la autocertificación de los productos, normativas de fabricación, manuales, 
publicaciones, libros, documentación especializada, Productos desarrollado por 
el propio instituto, etc... Todo ello relacionado con la Ortopedia. 
 
 
Google (Buscador Web) 
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 Considerado uno de los mejores buscadores de Internet, muy útil cuando 
necesita información sobre algo y no sabe donde buscar. Pulse este icono y se 
le abrirá la pantalla inicial del buscador. Introduzca la palabra o texto de lo que 
quiere encontrar y será casi imposible que no le muestre alguna dirección 
conteniendo la información de lo que busca. 
 
 
BOJA (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía) 
 

 
 

En este lugar encontrará toda las publicaciones oficiales que realiza la 
Junta de Andalucía a nivel de la comunidad autónoma, referente a las distintas 
Disposiciones Legales, Normativas Autonómicas, Decretos y Ordenes que 
afectan al sector de la Ortopedia 
 
 

Actualización de OrtoGest xp �

�

�
�

A causa de una constante preocupación por mejorar día a día la 
aplicación aumentando con ello los servicios que ésta ofrece a sus usuarios, 
los desarrolladores de la misma, van consiguiendo versiones de ésta cada vez 
mas sólidas y mas completas ofreciendo nuevas herramientas que en definitiva 
hagan mas fácil su tarea.  

 
Es por lo que dentro del grupo de Utilidades incluimos un lugar donde 

puedan, de forma instantánea obtener la última actualización que los 
desarrolladores hallan realizado, para que Ud. pueda disfrutar de las mejoras 
que incluya ésta de una forma rápida y fácil (remítase a Como Actualizar 
OrtoGest xp). 
� �
� Al pulsar el icono, el navegador de Internet que tenga configurado, le 
abrirá el lugar donde se encuentre esta actualización. 
 
 Pulse con el ratón sobre el archivo que contiene la última revisión, y su 
gestionador de descarga procederá a almacenarle en el lugar del disco duro 
que Ud. Elija, el nuevo archivo. 

  
 

COMO ACTUALIZAR  ORTOGEST XP 
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Procedimientos.  
 
 A causa de que de OrtoGest xp es una aplicación viva, en continuo 
desarrollo, pues con ello se van introduciendo mejoras que pretenden hacer 
mas fácil e íntegro su empleo por parte del usuario, es por lo que de forma 
periódica, deberá actualizar dicha aplicación para obtener las mejoras 
mencionadas. 
 
 Para actualizar la aplicación de OrtoGest xp, dispone de dos sistemas 
diferentes, a través de Internet o directamente desde un soporte informático 
como puede ser un CD en el caso de que no disponga de conexión. 
 
 Tanto en un caso como en el otro INFORED pondrá a su disposición 
cualquiera de estos dos sistemas.  
 

El primero y mas recomendable es a través de Internet, pues es el más 
cómodo y rápido, pudiéndolo hacer en tiempo real. Esto es que desde el 
momento en que INFORED sitúa la actualización, puede Ud. disponer de ella. 

 
Antes de proceder con los pasos a seguir es importante hacer mención a 

que para realizar esta operación, necesita disponer de una conexión con 
Internet. 

 
Existen varios procedimientos para realizar dicha actualización. El más 

cómodo y fácil es dentro de la misma aplicación pulsar el icono de “Utilidades” 
en la barra vertical de navegación, con ello aparecerán en dicha barra otros 
iconos entre los que se encuentra el de “Actualización de OrtoGest xp” 
(remítase a Utilidades/Actualización de OrtoGest xp). 

 
Con sólo pulsar este último icono se inicia automáticamente el 

explorador de Windows conectando con la dirección “http://www.infored-
andalucia.com/Ortogest/”, donde se encuentra el archivo de actualización. ´ 

 
El otro modo es hacerlo manualmente y fuera de la aplicación, esto es 

iniciando el explorador de Internet y escribiendo Ud. la dirección descrita 
anteriormente. 

  
Tanto de una forma como de otra, en dicha dirección, encontrará una 

serie de archivos que al pulsar sobre ellos se iniciará el gestor de descarga, 
procediendo a preguntarnos donde lo queremos guardar. 

 
Pulsando el botón de Examinar, localice la carpeta de OrtoGest xp, 

siendo su ruta mas común:  C:\Archivos de programas\OrtoGest xp. y 
selecciónela, pulse aceptar y comprobara como se inicia la descarga. 
 
 Estos archivos que son OrtoGest xp-Act.exe  y Rpt.exe , 
respectivamente, se alojaran en la carpeta que halla seleccionado y que como 
hemos indicado en el párrafo anterior será la de C:\Archivos de 
programas\OrtoGest xp.  
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 Una vez realizada estas operaciones, inicie el explorador de Windows y 
localice dichos archivos, ejecútelos haciendo doble clic sobre ellos y 
automáticamente se abrirá una ventana donde por defecto nos muestra la ruta 
expresada anteriormente y que es donde se encuentra ubicada la aplicación. Si 
no fuera así, cambie dicha ruta y escriba el lugar donde situó la carpeta de 
OrtoGest xp o pulse el botón examinar y localice dicha carpeta. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 A continuación pulse el botón Instalar y comenzara la descompresión del 
archivo. Proceda de igual forma para el archivo Rpt.exe  a diferencia del lugar 
de ubicación que será en la carpeta “Rpt” que se encuentra dentro de la de 
“OrtoGest xp”. 
 
 Cuando halla terminado, deberá reiniciar la aplicación para que los 
cambios surtan efecto. 
 
 El otro procedimiento que mencionamos al comienzo de este 
documento, es el de actualizar desde un soporte informático como puede ser 
un CD. 
 
 Dicho CD se lo proporcionará INFORED mediante correo ordinario o a 
través de una empresa de mensajería. En el mismo encontrará los archivos 
OrtoGest xp-Act.exe  y Rpt.exe , y el procedimiento de actualización es igual 
que de la forma descrita en los párrafos anteriores, a diferencia de que en este 
caso no hace falta tener conexión con Internet y los archivos no hay que 
descargarlo de la red ni guardarlos en alguna carpeta. 
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 Sólo tiene que introducir el CD-ROM en la unidad lectora y localizar los 
archivos a través del explorador de Windows, una vez encontrados proceda a 
ejecutarlos de igual forma que se explica en los párrafos anteriores. 
 
 
 

MANTENIMIENTO – COMPACTAR BASE DE DATOS 
 

Funcionamiento General 

 

Mantenimiento 

 

 
 
 Accedemos a este grupo, pulsando con el ratón sobre el icono mostrado 
en esta línea y rotulado con el texto Mantenimiento. Se encuentra al inicio de la 
aplicación en la barra vertical de navegación. También puede acceder desde la 
barra de menús situada en la parte superior de la pantalla. 
 

Dentro del grupo que conforman el apartado de Mantenimiento, están las 
utilidades de Compactar Base de Datos y Copias de Seguridad, dichas 
herramientas están incluidas en la aplicación para hacer mas optimo el 
rendimiento de la misma. 

 
 
 

Compactar Base de Datos 

 

Introducción a Compactar una base de datos Si elimina datos u 
objetos en una base de datos de Access, tanto la base de datos como la 
aplicación se pueden fragmentar y ocupar espacio en disco innecesariamente. 
La compactación de la base de datos o de la aplicación realiza una copia del 
archivo y reorganiza la manera de almacenar el archivo en el disco. 

La compactación optimiza el rendimiento de las bases de datos y aplicaciones. 
Sin embargo, en una aplicación basada en bases de datos de Access, la 
compactación no afecta a objetos de base de datos como, por ejemplo, tablas o 
vistas, que residen en la base de datos de Microsoft SQL Server en lugar de en 
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la propia aplicación con base de datos de Access. Asimismo, la compactación 
no influye en el campo Autonumérico de una aplicación. Sin embargo, en una 
base de datos de Access, si se eliminan registros del final de una tabla que 
tenga un campo Autonumérico, la compactación de la base de datos 
restablecerá el valor Autonumérico; el valor Autonumérico del siguiente registro 
que se agregue será superior al valor Autonumérico del último registro sin 
eliminar de la tabla. 

 
 

 
Su manejo es sencillo y está automatizado, pues con solo pulsar el icono 

designado para ello conseguirá que se realice dicha operación. Al pulsarlo la 
aplicación le preguntará con una ventana de confirmación  
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
� Dependiendo de la velocidad de su equipo puede que vea una pequeña 
barra de progreso realizando la compactación. 
�
 
 
 
 
 
 
 
Copias de Seguridad 
 

  
 

Introducción a Copias de Seguridad: ��
El módulo Copia de seguridad le ayuda a proteger los datos de pérdidas 

accidentales en el caso de que su sistema sufra un error de hardware o de 
medios de almacenamiento. Por ejemplo, puede utilizar Copia de seguridad 
para crear un duplicado de los datos de la aplicación, a continuación, 
archivarlos en otros dispositivos de almacenamiento. El medio de 
almacenamiento de copia de seguridad puede ser una unidad lógica, como el 
disco duro u otro dispositivo de almacenamiento como un disco extraíble o toda 
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una biblioteca de discos o cintas organizados en un grupo de medios y 
controlados por un cambiador robótico. Si los datos originales de su disco duro 
se borran o se sobrescriben accidentalmente, o el acceso a esos datos es 
imposible debido a un error de funcionamiento del disco duro, podrá restaurar 
los datos que estén en la copia archivada. 

 
Su manejo es sencillo, pues con solo pulsar el icono designado para ello 

se nos abrirá una nueva pantalla dándonos a elegir la opción de crear una 
copia de seguridad o restaurar una ya existente, mediante dos botones, uno 
para cada operación. 

 
�

�
�
�
�
�
�
� �

Para crear una copia pulse el botón con el icono de crear copia y la 
pantalla cambiará para mostrarnos los gabinetes, de los cuales se va ha 
realizar la copia de sus datos (claro está de que si sólo tenemos un gabinete, 
sólo aparecerá éste).  
 

 
 

En esta pantalla además de mostrarnos el gabinete y advertirnos de que 
no falta alguno, nos facilita el campo de la ruta destino donde vamos a 
almacenar la copia. Sólo tiene que pulsar el icono pequeño de la lupa y se 
abrirá un cuadro de dialogo mostrándole los distintos sitios a elegir para 
guardar la copia. 
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Normalmente utilizará un medio extraíble como un disquete (en el caso 
de que disponga de una grabadora de CD ROM, y quiera realizar la copia en el 
mismo, haga la copia en una carpeta del disco duro y luego traspásela con su 
programa de grabación  al CD). 

 
Una vez elegido el lugar de destino, pulse el botón de continuar. Si es un 

disquete, la aplicación le preguntará si desea formatear dicho disco. Asegúrese 
antes de formatear el disquete que no contiene información importante. 

 
Seguidamente la aplicación comienza a realizar la copia y se lo indica un 

mensaje en la pantalla además de que verá dicho progreso en un pequeño 
recuadro que aparece. 

 
 
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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 Cuando halla finalizado también se lo comunicará la aplicación mediante 
otro mensaje en la pantalla. Así mismo le preguntará si ha habido algún error 
en la misma. Pulse según sea su caso, Sí para volver a reintentar la copia o No 
para dar por finalizada la misma.�
�
� Para restaurar una copia pulse el botón con el icono de restaurar copia y 
la pantalla cambiará para mostrarnos una muy parecida a la de crear copia, 
vista en párrafos anteriores. La diferencia en este caso es que no nos advierte 
de si faltan o no gabinetes. 
 
 Al igual que en el caso anterior pulsaremos el pequeño icono de la lupa 
para indicar el lugar donde ahora se encuentra la copia realizada 
anteriormente. Si dicha copia la grabamos en un CD-ROM, será ésta la unidad 
que deberemos pulsar. 
 
 Si en el lugar donde hemos almacenado la última copia, existieran mas 
copias anteriores, éstas aparecerán junto con la última en un recuadro de la 
pantalla, donde visualizaremos las fechas de las distintas copias realizadas. 
 
 Seleccione la copia que desee con un doble clic (normalmente será la 
última) y aparecerán los datos del gabinete junto con un mensaje de 
comprobación. Presione el botón continuar en el caso de estar de acuerdo con 
los mostrado en pantalla y volverá a ver la barra de progreso, ésta vez 
realizando la operación contraria a la copia que es restauración. 
 
 Al igual que en la copia, cuando ha terminado la aplicación le preguntará 
si se ha realizado la copia sin errores. Nuevamente pulse Si para reintentar la 
restauración o No para dar por terminada la misma. 

Una vez completada la aplicación le avisa que para que surta efecto la 
restauración, debe reiniciar la aplicación. Cerrándose esta para que vuelva a 
iniciarla. �
�
�
�

Gestión de la Compra-Venta de Artículos 

�
�
Compras 
 
 Esta parte de OrtoGest XP le ayudará a gestionar la entrada y salida de 
artículos en su Almacén. Se compone de: 
 
 

·  Pedidos a Proveedores : Donde realizará el listado de artículos que 
requiera a cada uno de sus distribuidores. 

·  Albaranes de Proveedores : La llegada de un albarán de proveedor 
conlleva la entrada de los artículos en el almacén que seleccionemos. 
Desde aquí se introducen. 
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·  Devoluciones a Proveedores : Gestión de los artículos que, por la 
razón  sea, se devuelven al distribuidor. Estos movimientos se reflejarán 
en el almacén asociado. 

 
 
 

Pedidos a Proveedores 
 
 
 
 

 
Lo primero que se muestra es un listado de los Pedidos ya realizados y 

el estado en que se encuentran. Desde esta pantalla puede crear nuevos 
Pedidos, Modificar existentes, Borrarlos, Listarlos... todo con sólo marcarlo y 
pulsar en la barra de herramientas superior. 
 
 En la misma rejilla de datos vemos el estado del pedido en letras y 
también codificado en colores: rojo para los pedidos no recibidos aún 
(Pendientes), azul para los pedidos no completados (Parcialmente recibidos) y 
en blanco para los que ya se han introducido en Albaranes (Totalmente 
recibidos). 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Para crear un nuevo pedido pulse Añadir en la barra de herramientas 

superior; aparecerá una nueva pantalla donde se rellena los datos del Pedido: 
Introduzca las fechas de Pedido y de Entrega (esta última es opcional) 

 
Seleccione el Proveedor: puede escribir el código si lo conoce o situando 

el cursor en el campo, pulsar Intro para buscarlo en la lista de Proveedores. 
También puede realizar la búsqueda pulsando el botón pequeño situado a la 
derecha del campo y con el icono de una lupa. 
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Vaya introduciendo los códigos de artículo en el campo correspondiente. 
Si va a usar los códigos de barras debe marcas la casilla indicada. 

 
Según escriba el código, se le rellenará una primera rejilla de datos con 

los artículos que tenga relacionado el Proveedor seleccionado. Sitúe el curso 
sobre el campo del artículo y pulse intro, se le abrirá la rejilla de artículos para 
buscarlo y seleccionarlo.  

 

 
 
Cuando haga doble clic o pulse Intro en el articulo que se muestra, le 

aparecerá los datos del artículo. Indique la cantidad, precio de compra y 
descuento si no son correctos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez terminado pulse en el botón con el símbolo “    ”. Esto lo 

incluirá en la lista de artículos a pedir. 
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Repitas los pasos hasta completar el pedido. Si desea modificar o borrar 
un artículo ya introducido, sitúe el cursor sobre el artículo y pulse intro o haga 
doble clic en él, el botón del    lo volverá a introducir en la lista, la equis    lo 
eliminará. 

 
Una vez acabado pulse sobre Guardar para que quede almacenado su 

Pedido. Al salir de la pantalla, su nuevo pedido lo verá como “pendiente” en la 
lista de Pedidos de Proveedor. 

 
 
 

Albaranes de Proveedores 
 

 
 

 Seleccione el icono de Albaranes de Proveedor. Aparecerá una pantalla 
parecida a la de pedidos, donde encontraremos una rejilla con los distintos 
albaranes recibidos.  
 

 
 
 
 En esta pantalla puede realizar las operaciones de Añadir, Modificar, 
Borrar y Listar. Si lo que desea es introducir los últimos artículos recibidos en el 
Almacén, (previamente tendrá que haber realizado el pedido de Proveedor) 
siga estos pasos: 
 
 Cree un Albarán nuevo pulsando el icono de añadir e introduzca los 
datos que se le requieran en los campos de la nueva pantalla que aparece. Si 
previamente tenía el Pedido de este albaran pendiente, pulse en el botón de 
búsqueda del campo “Su Pedido Nº”  y selecciónelo, los artículos se 
introducirán automáticamente. 
 
 Puede modificar  la cantidad de entrada o los precios de los artículos, 
pulsando dos veces sobre el mismo y volviendo a guardar. 
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 Debe especificar también el Almacén de destino (por defecto aparecen 
todos) de todos los artículos que contenga el albarán para la actualización 
automática del mismo. A continuación pulse el botón con el icono Guardar, 
para que se efectué el registro de albaran recibido. 
 
 Como en el resto de módulos de OrtoGest XP, usted puede hacer 
búsquedas directas de algunos de los campos requeridos. En este caso si en 
proveedores se detecta que el introducido no existe o se pulsa INTRO con el 
campo vacío se inicia una búsqueda. 
 
 Los artículos que introduzca a mano serán los correspondientes al 
Proveedor seleccionado. Esta relación entre Proveedores y Artículos se 
encuentra en la Ficha de Proveedor (remítase a Proveedores). Puede limitar la 
búsqueda del artículo desde el campo de introducción del código, cuando lo 
localice haga un doble clic sobre él. En caso de hacer búsquedas con el código 
de Barras debe seleccionar la casilla de opción correspondiente. 
 
 Una vez introducidos todos los artículos pulse en Guardar y se 
actualizará el Almacén seleccionado automáticamente. 

 
 
 

Devoluciones a Proveedores 
 

 
 

 Seleccione el icono de Devoluciones a Proveedor. Aparecerá una 
pantalla parecida a la de Albaranes y Pedidos, donde encontraremos una rejilla 
con las distintas Devoluciones efectuadas hasta la fecha.  
 
 

 
 
 En esta pantalla puede realizar las operaciones de Añadir, Modificar, 
Borrar y Listar. Si lo que desea es realizar una nueva devolución, siga estos 
pasos: 
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 Cree una nueva Devolución pulsando el icono de añadir e introduzca los 
datos que se le requieran en los campos de la nueva pantalla que aparece.  
 

Localice el albaran donde se encuentran los artículos a devolver 
pulsando el botón de búsqueda del campo “Su Albaran Nº”  y selecciónelo en la 
nueva pantalla que se abre y que no es otra que la de albaranes recibidos 
(remítase a Albaranes de Proveedores) , los artículos aparecerán 
automáticamente. 
 
 Puede modificar  la cantidad de artículos en la devolución, pulsando dos 
veces sobre el mismo, cambiando dicha cantidad y volviendo a guardar, 
quedando el albaran y almacén actualizados. 
 
 En la devolución que realice aparecerán los artículos que no elimine de 
la rejilla, esto quiere decir que aquellos artículos que no queramos devolver 
tendremos que eliminarlos previamente antes de guardar. 
  

 
� Almacén 
 
 Esta parte de OrtoGest XP le ayudará a gestionar la entrada y salida de 
artículos en su Almacén. Se compone de: 

·  Gestión de Almacenes : Desde esta pantalla podrá traspasar artículos 
de Almacén, cambiar su Stock actual, eliminarlos... Además de 
impresión de Inventarios, artículos por criterios etc... 

·  Ver Movimientos de Almacenes : Toda compra, venta o devolución 
produce un movimiento en almacén, y desde aquí puede consultar todo 
el histórico, imprimirlo, acotarlo etc... 

·  Listados : Herramienta que nos permite imprimir listados con distintas 
opciones de artículos por debajo del stock. 

 
 

Gestión de Almacenes 
 

 
 

 Seleccione el icono de Almacenes. Aparecerá una pantalla, donde 
encontraremos en la parte superior unos campos opcionales referentes a los 
almacenes de los que dispongamos y de los artículos que contienen dichos 
almacenes. 
 
 Exactamente debajo aparece una rejilla que nos va ha mostrar los 
artículos que dependiendo de las opciones que hallamos elegido en los 
campos mencionados anteriormente (por defecto aparecen con la opción de 
todos), nos limitará la muestra a dichas opciones. Estas dependerán del 
almacén y del tipo o familia de artículo que hallamos seleccionado. 
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Además del carácter informativo de esta pantalla, también es aquí donde 

podremos dar de alta manual mente los artículos, aplicando la cantidad de 
existencias iniciales así como valores máximos y mínimos en las mismas 
(remítase a Como Gestionar los Almacenes y Existencias). 

 
 

 
 
No obstante los artículos se introducen y actualizan automáticamente cada 

vez que creamos un albaran del Proveedor y que previamente hemos pedido a 
este (remítase a Albaranes del Proveedor y Pedidos al Proveedor). 
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También como podrá apreciar en la parte inferior de la pantalla de Gestión 
de Almacenes, existen cuatro botones que nos van a permitir por un lado 
cambiar el Stock actual de un determinado artículo, Traspasar un artículo de un 
almacén a otro (siempre que tengamos mas de un Almacén) o eliminarlo de 
dicho almacén. Y por otro lado tiene la posibilidad de borrar aquellos artículos 
que teniendo su existencia igual a cero, no vallamos a utilizar ni consumir en un 
tiempo futuro. 

 
 
 

Cómo Gestionar Almacenes y Existencias 
 
 

Sitúese en la pantalla de Gestión de Almacén, pulsando los iconos 
correspondientes en la ruta: Compra-Venta \Almacenes \Gestión de Almacén. 

 
Se abrirá dicha pantalla mostrándonos en la rejilla de artículos todos los 

que hemos introducido hasta la fecha ya sea manualmente o a través de los 
albaranes de Proveedor. El hecho de que aparezcan todos los artículos se 
debe a que en los campos de opciones por defecto aparecen “todos” en 
Almacenes y “todos” en Artículos. 

 

 
 
Cambie dichas opciones para que le muestre el tipo de artículo o el 

almacén que quiera visualizar. 
 
Si lo que desea es introducir un nuevo artículo a mano, pulse el botón de 

Alta situado en la parte superior derecha de la pantalla. 
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 A continuación  se le abrirá una nueva ventana donde deberá introducir 
el nombre del almacén donde quiere dar de alta el artículo y los datos relativos 
al código del mismo, la cantidad inicial, stock  mínimo, etc... 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Al introducir el primer dígito del código de un artículo, se abrirá en la 
parte inferior de esta misma ventana una rejilla mostrándonos todos los 
artículos que comienzan por este mismo código. Según vallamos introduciendo 
mas dígitos, iremos limitando dicha cantidad de artículos. No obstante en 
cualquier momento desde que aparece la rejilla, puede Ud., hacer doble clic en 
cualquiera de los artículos que se muestran para añadirlo al campo del mismo 
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 Es Importante comentar que para que un determinado artículo aparezca 
en esta rejilla, antes hay que darlo de alta en el formulario designado para ello 
(remítase a Ficheros Maestros\ Artículos\ Articulos). 
 
 Además de todo lo expuesto anteriormente encontramos en la parte 
inferior de la pantalla Gestión del Almacenes cuatro botones que nos van a 
completar la operaciones que podemos realizar con los artículos que tenemos 
en los distintos almacenes (según sea el caso). 
 
 

Cambiar Stock actual 

 

 
 
 
 Aunque con los procesos habituales de compra y venta, los artículos se 
actualizan automáticamente, es posible que por cualquier otro motivo necesite 
cambiar las existencias de dichos artículos. En este caso proceda de la 
siguiente forma: 
 
 Cambiando las opciones de Almacén, Tipo, código, etc. en la parte 
superior de la pantalla localice el artículo al cual desea cambiar la cantidad de 
su existencia y selecciónelo. 
 
 Con el artículo seleccionado pulse el botón de Cambiar Stock actual, con 
lo que abriremos un campo adicional donde nos permitirá cambiar dicha 
cantidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Una vez introducida la cantidad deseada, pulse el botón verde de 
aceptar, si en el último momento no quiere cambiarlo pulse el botón rojo de 
cancelar. 
 
 

Traspaso de Almacén  
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 Este movimiento está considerado en los casos en que una Ortopedia o 
Gabinete de la misma dispone de varios almacenes y necesita traspasar un 
artículo o una cantidad determinada del mismo de un almacén a otro o a varios.  
 
 Cambiando las opciones de Almacén, Tipo, código, etc. en la parte 
superior de la pantalla localice el artículo al cual desea traspasar de almacén y 
selecciónelo. 
 
 Con el artículo seleccionado pulse el botón de Traspaso de Almacén, 
con lo que abriremos un campo adicional donde nos permitirá elegir el almacén 
de destino y la cantidad de unidades del artículo que queremos traspasar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Una vez introducida la cantidad y elegido el almacén de destino  
deseado, pulse el botón verde de aceptar, si en el último momento no quiere 
hacer el traspaso pulse el botón rojo de cancelar. 
 
 

Eliminar del Almacén  
 

 
 
 
 En ocasiones ocurrirá que determinados artículos se quedan obsoletos 
para el uso a causa de la aparición de uno nuevo en el mercado, o 
simplemente si son perecederos puede llegar el día de que caduquen y no 
sean aptos para su aplicación. Llegado este momento es cuando deja de tener 
sentido disponer de un artículo que no empleamos y que solamente está 
ocupando espacio y creando confusión en la búsqueda de los otros artículos.  
 
 En este caso proceda de la siguiente forma: 
 
 Cambiando las opciones de Almacén, Tipo, código, etc. en la parte 
superior de la pantalla localice el artículo que desea borrar del almacén y 
selecciónelo. 
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 Con el artículo seleccionado pulse el botón de Eliminar de Almacén, con 
lo que se abrirá una ventana solicitándonos la confirmación para borrar dicho 
artículo.  
 
 Si su deseo es borrarlo, pulse el botón Si, en caso contrario pulse No 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Nota Importante: Asegúrese de que no va ha utilizar mas ese artículo 
pues una vez borrado tendrá que darlo de alta como un nuevo artículo para 
poder disponer del mismo. 
 
 

Eliminar sin Stock 

 

 
 
  
 Además de las situaciones mencionadas en el párrafo anterior, existe 
otra situación similar que se da en la gestión de almacenes y es cuando 
dejamos de emplear un determinado artículo del que hemos agotado su 
existencia, por usar otro de igual características que el anterior pero de distinto 
Proveedor o marca. 
  
 Esto puede ocurrir con varios artículos que llegado ese momento, al 
igual que en el caso anterior, están ocupando un espacio indispensable en 
nuestra base de datos y nos puede generar confusión en la gestión de los 
demás artículos. 
 
 Para paliar este problema OrtoGest xp dispone de esta herramienta, que 
cuando la ejecutamos sobre un almacén determinado borra automáticamente 
cualquier artículo registrado, que tenga cero unidades en su Stock. 
 
 A diferencia de las herramientas anteriores que actuaban sobre un 
determinado artículo, en esta actuamos sobre todos los artículos de un 
Almacén en concreto. Por lo que procederemos de la siguiente manera: 
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 Situado en la pantalla de Gestión de Almacenes, elija un Almacén de los 
que disponga en el campo designado para ello, y del cual quiere eliminar estos 
artículos. si quiere borrar esta clase de artículos de todos los almacenes, ponga 
en el campo la opción “Todos” 
 
 En el campo de Tipo de Artículos ponga “Todos” y en el de Familia, no 
elija opción alguna, déjelo por defecto. 
 
 A continuación pulse el botón “Eliminar sin Stock”. Se abrirá una nueva 
ventana solicitándole su confirmación para la eliminación de estos artículos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Si su deseo es borrarlos, pulse el botón Si, en caso contrario pulse No. 
 
 Nota Importante: Asegúrese de que no va ha utilizar mas esos artículos 
pues una vez borrados tendrá que darlos de alta como nuevos artículos para 
poder disponer de los mismos. 

 
 
 

Ver Movimientos de Almacenes 
 

 
 

 Seleccione el icono de Ver Movimientos. Aparecerá una pantalla muy 
parecida a la de Gestión de Almacenes, donde encontraremos en la parte 
superior unos campos opcionales referentes a los almacenes de los que 
dispongamos y de los Tipos de Movimientos o Operaciones que se han 
realizado en dichos almacenes. 
 
 Exactamente debajo aparece una rejilla que nos va ha mostrar los 
movimientos que dependiendo de las opciones que hallamos elegido en los 
campos mencionados anteriormente (por defecto aparecen con la opción de 
todos), nos limitará la muestra a dichas opciones. Estas dependerán del 
almacén, del tipo de movimiento, del código del artículo o del rango de fechas 
que hallamos introducido. 
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 Entre las distintas opciones de Movimientos podrá encontrar las de 
Entrada, Salida, Traspasos, Eliminación sin Stock, etc...(remítase a Como 
Gestionar Almacenes y Existencias). 
 
 

 

Además de disponer de toda la información a simple vista en esta 
pantalla, también podremos Imprimir un listado de dichos movimientos 
pulsando el icono de la impresora. 

 
 

Listados 
 

 
 

Esta es una herramienta muy útil para cuando queremos hacer un 
pedido a los proveedores, pues nos va ha imprimir una lista con todos los 
artículos del almacén, o almacenes que se encuentran por debajo de 
existencias mínimas y que necesitamos reponer. 

 
Cuando pulsamos el icono de Listados, se abre una pequeña ventana 

donde nos ofrece cuatro opciones diferentes en cuanto a la ordenación de los 
artículos a la hora de imprimir. Disponemos de la Opción por Códigos de 
Artículos, por Nombre de Artículos, por Almacén o por Proveedor. 
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 Seleccione el icono de Listados para acceder al cuadro de impresión. 
Elija el tipo de orden por el que quiere que le imprima el listado y pulse el botón 
de Imprimir. A continuación se le abrirá la clásica ventana de dialogo de la 
impresora. 

 
 
 
 
 
 

Gestión de la Compra-Venta de Artículos 

�
� Ventas 
 
 Esta parte de OrtoGest XP le ayudará a gestionar todo el procedimiento 
que se produce desde que un Cliente/ Paciente nos hace el pedido de un 
artículo, hasta el momento de la entrega y facturación del mismo, solicitado por 
el Cliente/ Paciente.  
 

Dicha parte se compone de un grupo de formularios que se relacionan a 
continuación: 
 
 

·  Pedidos de Clientes : Donde realizará, como su propio nombre indica el 
pedido de artículos, que solicite en ese momento el clientes y que por la 
razón que sea no tenemos en existencia. 

·  Albaranes de Clientes : La entrega al cliente, de un artículo conlleva la 
salida del mismo en el almacén que seleccionemos, y como 
consecuencia la disminución de éste en el stock. Desde aquí creara 
dichos albaranes. 
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·  Facturas a Clientes : Utilice éste formulario para realizar la factura de 
los artículos expendidos a sus clientes. 

·  Abonos a Clientes : Gestión de los artículos que, por la razón  que sea, 
los devuelven, ocasionando con ello el tener que abonar la factura 
generada por la venta de dichos artículos. Estos movimientos se 
reflejarán en el almacén asociado y realizará el abono correspondiente a 
la factura realizada. 

 
 

Pedidos de Clientes 
 

 
 

 Se accede a este formulario pulsando dentro del grupo Compra-Venta/ 
Venta  el icono de Pedidos de Clientes .  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Es en esta pantalla donde puede realizar las operaciones de Añadir, 
Modificar, Borrar y Listar los pedidos que les realizan sus clientes, como 
consecuencia de no disponer de un determinado artículo, en el momento que lo 
solicita dicho cliente.  
 
 En principio la pantalla nos muestra una rejilla conteniendo todos los 
pedidos realizados hasta ese momento. Ésta nos facilita a simple vista los que 
están pendientes, recibidos o parcialmente recibido (pedidos de varios artículos 
de los cuales no se han recibido todos). Dicha identificación se consigue 
gracias a la diferencia de los colores que toma cada renglón que nos indica la 
situación del pedido en ese momento. 
 

No obstante cuando la cantidad de pedidos es muy grande, puede hacer 
más restringida la búsqueda introduciendo un rango de fecha o introduciendo el 
número de pedido y código de cliente en los campos designado para ello 
(remítase a Como Proceder con los Registros). 
 

 

Como Hacer un Pedido de Cliente 
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Procedimiento: 
 
 
 Pulsando los iconos designado para ello sitúese en la pantalla Compra-
Venta/ Ventas/ Pedidos Clientes,  
 
 Aparece la pantalla mostrándonos los pedidos realizados. Por sus 
colores podemos ven en el estado que se encuentra cada uno como  
pendiente, recibido y parcialmente recibido (remítase a Pedidos de Clientes). 
 
 Pulse el icono Añadir de la barrar horizontal de herramientas. La pantalla 
cambiara para mostrarnos un formulario donde introduciremos los datos 
relativos al cliente y los artículos que éste solicita. El campo Nº de Pedido se 
actualiza automáticamente mostrando siempre el nº de pedido siguiente al 
último registrado. 
 
 El resto de campos como fecha pedido y estado del mismo también 
aparecen rellenos, el de fecha de entrega la puede introducir Ud. si conoce cual 
será. 
 
 

 
 
Los siguientes campos son para el cliente. Seleccione el cliente introduciendo 
el código si lo conoce o situando el cursor en éste campo, pulse Intro para 
buscarlo en la lista de clientes.  
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Los siguientes campos son para introducir el o los artículos que halla 

solicitado dicho cliente. Sitúe el curso sobre el campo del artículo y pulse intro, 
se le abrirá la rejilla de artículos para buscarlo y seleccionarlo.  

 
Cuando haga doble clic o pulse Intro en el articulo que se muestra, le 

aparecerá los datos del artículo. Indique la cantidad, tarifa y descuento si no 
son correctos.  

 

 
 
Una vez terminado pulse en el botón con el símbolo “    ”. Esto lo 

incluirá en la lista de artículos a pedir. 
 

Repitas los pasos hasta completar el pedido. Si desea modificar o borrar 
un artículo ya introducido, sitúe el cursor sobre el artículo y pulse intro o haga 
doble clic en él, el botón del    lo volverá a introducir en la lista, la equis    lo 
eliminará. 

 
Según valla introduciendo artículos, estos se Irán reflejando en una lista 

que se va creando y los precios de los mismos se van actualizando en los 
campos inferiores del formulario. 
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Una vez acabado pulse sobre Guardar para que quede almacenado su 
Pedido. Al salir de la pantalla, su nuevo pedido lo verá como “pendiente” en la 
lista de Pedidos de Cliente. 

 
 
 
Albaranes de Clientes 

 

 
 

 Se accede a este formulario pulsando dentro del grupo Compra-Venta/ 
Ventas/,  el icono de Albaranes de Clientes. 
 

Seleccione dicho icono de Albaranes de Clientes. Aparecerá una 
pantalla parecida a la de pedidos, donde encontraremos una rejilla con los 
distintos albaranes de los artículos recibidos y entregados al cliente.  

 
 
 

 
 

 
 la pantalla nos muestra una rejilla conteniendo todos los albaranes 
emitidos hasta ese momento. Ésta nos facilita a simple vista los que están 
facturados de los que no. Dicha identificación se consigue gracias a la 
diferencia de los colores que toma cada renglón que nos indica la situación del 
albara en ese momento. 

 
No obstante cuando la cantidad de albaranes es muy grande, puede 

hacer más restringida la búsqueda introduciendo un rango de fecha o 
introduciendo el número de albaran y código de cliente en los campos 
designado para ello (remítase a Como Proceder con los Registros). 
 

En esta pantalla puede realizar las operaciones de Añadir, Modificar, 
Borrar y Listar los albaranes mostrados en pantalla. 
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Los Albaranes que se encuentran en estado no facturado pueden ser 
modificados en todos sus campos, no ocurriendo lo mismo con los Albaranes 
ya facturados. Pudiendo solamente efectuar la operación de consulta e 
impresión en estos últimos  
 
 

Como Hacer un Albaran de Cliente 

 
Procedimiento: 
 
 
 Pulsando los iconos designado para ello sitúese en la pantalla Compra-
Venta/ Ventas/ Albaranes Clientes,  
 
 Aparece la pantalla mostrándonos los Albaranes realizados. Por sus 
colores podemos ven en el estado que se encuentra cada uno como facturado  
(con su número de factura) o sin facturar (remítase a Albaranes de Clientes). 
 
 Pulse el icono Añadir de la barrar horizontal de herramientas. La pantalla 
cambiara para mostrarnos un formulario donde introduciremos los datos 
relativos al Albaran, Pedido realizado (en su caso), Datos del Cliente, artículos 
a incluir y el Almacén donde se encuentran dichos artículos. El campo Nº de 
Albaran se actualiza automáticamente mostrando siempre el nº de Albaran 
siguiente al último registrado y el de fecha de Albaran toma la fecha del día en 
que se está haciendo el mismo. 
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Si el Alabaran que va ha realizar es el perteneciente a un pedido hecho 
anteriormente, primero debe saber en que almacén tiene localizado los 
artículos del pedido, pues tendrá que elegirlo en el campo que muestra los 
almacenes. (por defecto en la nueva pantalla aparece Todos). 

 
Seguidamente pulse el pequeño icono de la lupa que hay a la derecha 

del campo pedidos para hacer una búsqueda del mismo. También puede 
realizar dicha búsqueda situando el cursor en éste campo y pulsando en el 
teclado, Intro dos veces. 

 
 Los siguientes campos como el cliente y la rejilla que contiene los 

artículos se rellenan automáticamente al seleccionar el pedido.  
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Si quiere realizar el Alabaran directamente desde esta pantalla, sin 

haber hecho antes algún pedido, sitúe el cursor en el campo del Código de 
cliente, introduzca el mismo o realice la búsqueda pulsando intro en el teclado. 

 
Una vez seleccionado el cliente, elija el almacén de donde procederán 

los artículos para que se regularice el stock del mismo. Proceda de igual forma 
que en los campos de clientes para realizar la búsqueda del o los artículos. 

 
Añada el o los artículos seleccionándolos en la rejilla, rellenando los 

campos del mismo como cantidad, tipo de tarifa, descuentos, etc. Cuando halla 
completado dichos campos, pulse en el botón con el símbolo “    ”. Esto lo 
incluirá en la lista inferior de artículos. 
 

Repitas los pasos hasta completar el Albaran. Si desea modificar o 
borrar un artículo ya introducido, sitúe el cursor sobre el artículo y pulse intro o 
haga doble clic en él, el botón del    lo volverá a introducir en la lista, la equis  

  lo eliminará. 
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Según valla introduciendo artículos, estos se Irán reflejando en una lista 

que se va creando y los precios de los mismos se van actualizando en los 
campos inferiores del formulario. 

 

 
 
Una vez acabado pulse sobre Guardar para que quede almacenado su 

Pedido. Al salir de la pantalla, su nuevo pedido lo verá como “pendiente” en la 
lista de Albaranes de Cliente. 

 
 
 
Facturas a Clientes 

 

 
 

 Se accede a este formulario pulsando dentro del grupo Compra-Venta/ 
Venta  el icono de Facturas Clientes.  
 

 
 
 Es en esta pantalla donde puede realizar las operaciones de Añadir, 
Buscar, Borrar y Listar las Facturas que necesite dar a sus clientes.  
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 En principio la pantalla nos muestra una rejilla conteniendo todas las 
Facturas realizadas hasta ese momento, pudiendo realizar cualquier consulta 
con solo seleccionarla y haciendo doble clic en ella. 
 

No obstante cuando la cantidad de Facturas es muy grande, y se hace 
muy dificultosa su búsqueda, puede restringirla introduciendo un rango de 
fechas en los campos designado para ello, reduciendo al mínimo dicha 
cantidad. También, puede realizar la búsqueda introduciendo el número de 
código de la misma si lo conoce, o realizarla a través del cliente pulsando sobre 
el icono pequeño con forma de lupa, que hay la derecha de éste campo 
(remítase a Como Proceder con los Registros). 

 
Referente a las operaciones que puede realizar en esta pantalla, hay 

que decir que además de añadir una nueva, buscarla e imprimir un listado, no 
siempre podrá borrarlas, pues dependiendo si está o no abonada, la aplicación 
se los permitirá. 

 
Cuando no está abonada es posible su eliminación, no siendo posible si 

lo está. Al seleccionarla y pulsar el botón de borrado, la aplicación se lo 
prohibirá o le ofrecerá la opción de abonarla en vez de borrarla. 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuando necesite un listado de todas o algunas de las facturas que ha 
emitido, puede hacerlos pulsando el icono de la Impresora. Tenga en cuenta 
que siempre imprimirá todas las facturas que se muestren en la rejilla.  

 
Si desea imprimir un listado con una serie de facturas comprendidas 

dentro de alguna fecha, utilice la casilla “Ver entre las Fechas”  y restrinja de 
este modo las facturas que se van a mostrar en pantalla. Como consecuencia 
serán las que se impriman en el listado. 

 
�
�
�
�
�
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Como Facturar a un Cliente 

 
Procedimiento: 
 
 Pulsando los iconos designado para ello sitúese en la pantalla Compra-
Venta/ Ventas/ Facturas Clientes,  
 
 Aparece la pantalla mostrándonos una rejilla conteniendo todas las 
Facturas realizadas hasta ese momento. (remítase a Facturas de Clientes). 
 
 Pulse el icono Añadir de la barrar horizontal de herramientas. La pantalla 
cambiara para mostrarnos un formulario donde introduciremos los datos 
relativos al cliente y los artículos que éste ha solicitado. El campo Nº de 
Factura se actualiza automáticamente mostrando siempre el nº de Factura 
siguiente a la última registrada. 
 
 El resto de campos como fecha Factura también aparece relleno, el de 
Su Albaran Nº (es opcional), puede introducir el número Ud. si lo conoce y en el 
caso de que exista (si previamente lo ha creado), o hacer la búsqueda de dicho 
albaran, pulsando el pequeño icono de la lupa que se encuentra a la derecha 
del mismo (se abrirá la lista de albaranes, mostrando los que están sin facturar 
y los facturados, fácil de visualizar por la diferencia de color de los renglones). 
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Los siguientes campos son para el cliente. Seleccione el cliente 
introduciendo el código si lo conoce o situando el cursor en éste campo, pulse 
Intro para buscarlo en la lista de clientes.  
 

Los siguientes campos son para introducir el o los artículos que halla 
comprado dicho cliente. Sitúe el curso sobre el campo del artículo y pulse intro, 
se le abrirá la rejilla de artículos para buscarlo y seleccionarlo.  

 
Cuando haga doble clic o pulse Intro en el articulo que se muestra, le 

aparecerá los datos del artículo. Indique la cantidad, tarifa y descuento si no 
son correctos.  

 
 

 
Una vez terminado pulse en el botón con el símbolo “    ”. Esto lo 

incluirá en la lista de artículos a facturar. 
 

Repitas los pasos hasta completar la Factura. Si desea modificar o 
borrar un artículo ya introducido, sitúe el cursor sobre el artículo y pulse intro o 
haga doble clic en él, el botón del    lo volverá a introducir en la lista, la equis  

  lo eliminará. 
 
Según valla introduciendo artículos, estos se Irán reflejando en una lista 

que se va creando y los precios de los mismos se van actualizando en los 
campos inferiores del formulario. Cuando halla realizado esta operación deberá 
indicar en el campo de “forma de pago” cual va ha ser ésta. 

 
 

 
 



� ��� �

Una vez acabado pulse sobre Guardar para que quede almacenada su 
Factura. Al salir de la pantalla, su nueva Factura la verá con su descripción en 
la lista de Facturas de Cliente. 
 
 
Imprimir una Factura a un Cliente: 
�
� �
� Primeramente hay que aclarar que si está situado en la pantalla donde 
se muestran todas las Facturas emitidas, al pulsar el icono de la impresora en 
la barra horizontal de herramientas, imprimirá un listado con todas las Facturas 
hechas. Pero si lo que quiere es imprimir una Factura en concreto para 
entregar al cliente, debe situarse en la pantalla de la Factura que pretenda 
imprimir.  
 

Esto lo puede hacer una vez que ha guardado la Factura y antes de salir 
de esa pantalla, pulsando el icono de imprimir que hay al lado del de guardar, 
en la parte inferior del formulario. 

 
Si no es el caso anterior, sitúese en la pantalla donde tenemos todas las 

facturas y realice una búsqueda de la misma (remítase a Como Proceder con 
los Registros). Cuando la tenga localizada, haga doble clic sobre ella o 
selecciónela y pulse intro en el teclado, con ello conseguirá abrir la pantalla de 
edición y podrá imprimirla como se ha explicado en el párrafo anterior. 
�
�

�
Abonos a Clientes 

 

 
 

 Se accede a este formulario pulsando dentro del grupo Compra-Venta/ 
Venta/  el icono de Abonos.  
 
 
 

 



� ��� �

 Es en esta pantalla donde puede realizar las operaciones de Añadir, 
Buscar, Borrar y Listar los Abonos que necesite realizar a causa de alguna 
devolución.  
 
 En principio la pantalla nos muestra una rejilla conteniendo todos los 
Abonos realizados hasta ese momento, pudiendo realizar cualquier consulta 
con solo seleccionarlo y haciendo doble clic en el. 
 

No obstante cuando la cantidad de Abonos es muy grande, y se hace 
muy dificultosa su búsqueda, puede restringirla introduciendo un rango de 
fechas en los campos designado para ello, reduciendo al mínimo dicha 
cantidad. También, puede realizar la búsqueda introduciendo el número de 
código del mismo si lo conoce, o realizarla a través del cliente pulsando sobre 
el icono pequeño con forma de lupa, que hay la derecha de éste campo 
(remítase a Como Proceder con los Registros). 

 
Referente a las operaciones que puede realizar en esta pantalla, hay 

que decir que cuando añade uno nuevo o lo borra, la aplicación le ofrece la 
posibilidad de actualizar los almacenes de donde previamente se saco el 
artículo objeto de devolución. 

 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuando necesite un listado de todos o algunos de los Abonos que ha 
registrado, puede hacerlos pulsando el icono de la Impresora. Tenga en cuenta 
que siempre imprimirá todos los Abonos que se muestren en la rejilla.  

 
Si desea imprimir un listado con una serie de Abonos comprendidos 

dentro de alguna fecha, utilice la casilla “Ver entre las Fechas”  y restrinja de 
este modo los Abonos que se van a mostrar en pantalla. Como consecuencia 
serán los que se impriman en el listado. 
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Como Realizar un Abono de Cliente 

 
 
Procedimiento: 
 
 
 Pulsando los iconos designado para ello sitúese en la pantalla Compra-
Venta/ Ventas/ Abonos.  
 
 Aparece la pantalla mostrándonos una rejilla con los Abonos realizados. 
Además de las columnas donde aparece el nº de Abono, fecha, cantidad, etc. 
En la última columna encontramos el número de factura a la cual pertenece el 
Abono.  
 
 Para realizar un Abono pulse el icono Añadir de la barrar horizontal de 
herramientas. La pantalla cambiara para mostrarnos un formulario donde 
introduciremos los datos relativos al Abono, Cliente y Factura que vamos a 
abonar. Es evidente que para realizar un Abono antes tendremos que haber 
creado una factura. El campo Nº de Abono se actualiza automáticamente 
mostrando siempre el nº de Abono siguiente al último registrado y el de fecha 
de Abono toma la fecha del día en que se está haciendo el mismo. 
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Seguidamente pulse el pequeño icono de la lupa que hay a la derecha 

del campo “Su Factura Nº” para hacer una búsqueda de la misma. También 
puede realizar dicha búsqueda situando el cursor en éste campo y pulsando en 
el teclado, Intro dos veces. Automáticamente se le abre la pantalla de facturas 
para que pueda seleccionar la que quiera. 

 
Seleccione la factura que desea abonar y pulse intro o haga doble clic 

sobre ella, volverá a la pantalla de abonos con los campos de cliente y artículos 
rellenos. 

 
 Si la factura contiene varios artículos, puede realizar un abono parcial 

de los artículos que devuelve el cliente. Para ello seleccione los artículos que 
no devuelve el Cliente y elimínelo de la lista. 

 
 

 
 
 
Elimine el o los artículos seleccionándolos en la rejilla, cambie la 

cantidad del mismo en el caso de existieran varias unidades de un mismo 
artículo y se devolvieran sólo algunas unidades. Cada vez que quiera eliminar 
un artículo, pulse en el botón con el símbolo “    ”. Esto lo borrara de la lista 
inferior de artículos. Siendo los que quedan y aparecen en dicha lista, los 
artículos que serán abonados. 
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En el caso de que cometa un error eliminando un artículo que no tenía 
que borrar, cancele la operación saliendo de la pantalla y pulsando el botón NO 
en la ventana que le pregunta si quiere guardar el documento. Vuelva a entrar 
realizando los pasos anteriores. 

 
Repitas los pasos hasta completar el Abono. Una vez acabado pulse 

sobre Guardar para que quede registrado su Abono. Al salir de la pantalla, su 
nuevo Abono lo verá en la lista de Abonos de Cliente. 

 
 

 
 
 

Gestión de la Compra-Venta de Artículos 

�
�
T.P.V. (Terminal Punto de Venta) 
 
 Esta parte de OrtoGest XP le ayudará a gestionar todo lo relativo a la 
venta directa o de mostrador que realicemos en la Ortopedia. 
 

Dicha parte se compone de un grupo de formularios que se relacionan a 
continuación: 
 
 

·  Caja: En este formulario encontrará todo lo necesario para realizar la 
venta de cualquier artículo, gestionando el cobro, tickets, vales, facturas, 
etc. 

·  Cierre de Caja : pantalla donde además de consultar los cierres 
efectuados, al final de cada venta podrá registrar la cantidad de dinero 
acumulado en la misma y realizar el arqueo. 

·  Listados : Éste formulario le permite imprimir un listado de las ventas 
hechas, filtrándolas opcionalmente por artículo, familia de componentes 
y usuario. 
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Caja 
 

 
 

 Se accede a este formulario pulsando dentro del grupo Compra-Venta/ 
T.P.V./  el icono de Caja.  
 

Dependiendo de la configuración que halla establecido el administrador, 
es posible que se requiera una contraseña para iniciar este formulario, 
debiéndola introducir en la ventana que aparece después de pulsar dicho 
icono. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Es en esta pantalla donde puede realizar una gran cantidad de  
operaciones. Con los Tickets, Vales, Movimientos de Caja, etc. 
 

Puede Crear, Anular, Apartar, Cerrar, Imprimir y Cobrar Tickets, puede 
realizar una factura del mismo, Puede consultar históricos, cobros pendientes, 
tickets abiertos y cerrados, puede registrar todos los movimientos de entrada y 
salida de la caja, etc. 
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 En principio la pantalla nos muestra en la zona superior, 
independientemente de la cabecera del ticket, los campos relativos al artículo 
en cuanto al código, precio y descripción del mismo. A continuación una zona 
central donde se desplegará una rejilla conteniendo y mostrando todos los 
artículos que vallamos incluyendo, y en la zona inferior unos campos con un 
resumen del ticket y una botonera donde estableceremos la acción que 
queremos realizar con el ticket. 
 
 Antes de proseguir es importante hacer una pequeña introducción de los 
términos aquí descritos y que nos aclarará los conceptos de los mismos. 
 
 Cuando creamos un ticket, este en su gestión adoptará diferentes 
estados que deberemos tener en cuenta a la hora de efectuar cualquier 
operación con éste. 

Un nuevo ticket recién creado se encontrará en estado de Abierto. 
Podemos introducir artículos y esta acción no cambiará su estado, es en la 
siguientes operaciones donde produciremos los cambios del mismo. 

 
Después de incluir los artículos que vamos a vender a un cliente, puede 

darse el caso de que necesite dejarlo apartado de momento para poder atender 
a otro nuevo cliente, con lo que cambiará de estado Abierto para pasar a 
Apartado. Pudiendo recuperar este último en el momento que quiera para 
seguir editándolo. 

 
Estando Abierto o Apartado, siempre tendremos la posibilidad de 

modificarlo o eliminarlo, no siendo así cuando está cerrado o cobrado. 
 
Otra situación de un ticket es el de pendiente de cobro, dada esta a 

causa de que hemos expendido un artículo a un cliente, pero aún no lo hemos 
cobrado. En este caso no lo apartamos sino que lo cerramos pero sin cobrar, 
con lo que pasará al estado pendiente de cobro. 

 
También se nos puede dar el caso de un cliente que retira un artículo y 

previamente autorizado por nosotros no paga una parte del ticket, dejando el 
resto a deber, con lo que introduciremos la cantidad que nos da inicialmente, 
creando automáticamente la aplicación un ticket cerrado pero con entregas 
hechas y pendientes de hacer. 

 
Con estas breves explicaciones, comprenderá el uso de la mayoría de 

los botones que aparecen en la parte inferior del formulario. No obstante hay 
otros como el de Movimientos de Caja, que nos permitirá registrar aquellas 
entradas y salidas de dinero que no tienen que ver con la venta de un artículo. 
Y el botón de Históricos que nos muestra todos los tickets emitidos en días 
anteriores, pues los del día en curso no pasaran a este estado hasta que no 
cerremos la Caja. 

 
Otros no necesitan de mas explicación que lo que nos indica su rótulo 

como el de Abrir Cajón, Imprimir Ticket y Crear Factura, 
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Mención Aparte requiere el botón de Vales, este se incluye en la 
aplicación para registrar todas aquellas devoluciones que se produzcan, de los 
artículos vendidos. 
 
 
Funcionamiento de Caja  

 

Crear un Ticket Nuevo 

 
1. Como Introducir un Artículo en los detalles del Ticket 

Lo Primero que debe de saber es que los detalles del ticket se reflejan en 
la rejilla que aparece en la parte central de la pantalla. Para introducir un 
artículo en dicha rejilla debe de seguir los siguientes pasos: 
 
� Introduzca el Código de Barras o el Código del artículo en el campo 

“Cód. Artículo” 
� Si el artículo tiene control de almacén, usted debe de elegir el almacén 

del cual va ha sacar el artículo. 
� A continuación elija la Tarifa, el descuento aplicado y la cantidad de 

unidades. 
� Por último pulse el botón que contiene una cruz de color verde. 

 
Datos a Tener en cuenta: 
 
 Si el artículo elegido tiene control de almacén, hay que tener en cuenta 
si hay suficientes existencias en el almacén elegido, si no las hubiera la 
aplicación le pedirá un permiso de validación, para registrar la operación. 
 

Si el código del artículo introducido no existe o no introduce ninguno, la 
aplicación le preguntará si desea buscarlo, si elige la opción Si, le aparecerá el 
formulario de “Artículos”, haga doble clic encima del artículo de la lista que 
usted desea vender. 

 
Los permisos para modificar los distintos datos son configurables en el 

menu admin.-> Configuración -> Configuración TPV. 
 
2. Como Borrar o Modificar un Artículo de los detal les del Ticket  
 

� Haga Doble Clic en la rejilla, encima del artículo que desea eliminar. 
 
- Verá usted como el artículo se edita en los campos de arriba, en este 

estado usted podrá modificar los datos y después añadir nuevamente 
el artículo a la rejilla siguiendo los pasos descritos en el apartado 
“Como Introducir un Artículo en los detalles del Tic ket”, si en 
cambio, lo que desea es borrar el artículo solo tendrá que pulsar el 
botón que contiene una equis de color rojo. 
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Datos a Tener en cuenta: 
 

Los permisos para modificar los distintos datos son configurables en el 
menu admin.-> Configuración -> Configuración TPV. 

 
Los Tickets ya cerrados no pueden ser modificados. 
 
 

Editar o Visualizar en pantalla un ticket  
  

1. Hay que distinguir cuatro casos: 
 
Si el ticket está en Estado “Abierto”, pulse el botón “Abierto” (F6) le 

aparecerá una rejilla con todos los tickets en estado “Abierto”,  haga doble clic 
encima del ticket que usted desea editar. 

 
Si el ticket está en Estado “Apartado”, pulse el botón “Apartado” (F7) le 

aparecerá una rejilla con todos los tickets en estado “Apartado”,  haga doble 
clic encima del ticket que usted desea editar. 

 
Si el ticket está en Estado “Históricos”, pulse el botón “Históricos” (F7) le 

aparecerá una rejilla con todos los tickets en estado “Históricos”,  haga doble 
clic encima del ticket que usted desea editar. 

 
Si el ticket está en Estado “Cerrado”, pulse el botón “Cerrado” (F8) le 

aparecerá una rejilla con todos los tickets en estado “Cerrado”,  haga doble clic 
encima del ticket que usted desea editar. 

 
 

Datos a Tener en cuenta: 
�

Un ticket una vez cerrado solo se puede consultar, es imposible 
modificarlo o anularlo. 

 

Anular o Modificar un Ticket  

 
Un ticket una vez cerrado solo se puede consultar, es imposible 

modificarlo o anularlo. 
 
Si desea anular o modificar un Ticket este debe de estar en estado 

“Abierto” o “Apartado”. Debe de seguir los siguientes pasos:  
 
Si el ticket está en Estado “Abierto”, pulse el botón “Abierto” (F6) le 

aparecerá una rejilla con todos los tickets en estado “Abierto”,  haga doble clic 
encima del ticket que usted desea editar, una vez editado pulse el botón 
“Anular” (ctrl. + E). 
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Si el ticket está en Estado “Apartado”, pulse el botón “Apartado” (F7) le 
aparecerá una rejilla con todos los tickets en estado “Apartado”,  haga doble 
clic encima del ticket que usted desea editar, una vez editado pulse el botón 
“Anular” (ctrl. + E). 

Imprimir un Ticket 

 
Lo primero que hay que tener en cuenta en consideración es si existe una 

impresora de ticket configurada bajo Windows. Una vez revisado este punto hay 
que seguir los siguientes pasos: 

 
� En Tickets nuevos, cuando se cobra existe una opción en la que se 
indica si se desea o no imprimir el documento en ese momento. Por defecto 
tendrá el valor indicado en el apartado admin.-> Configuración -> Configuración 
TPV, aun así este valor es modificable. 
 
� En Tickets ya hechos, se edita el ticket en pantalla, y se pulsa el botón 
Imprimir Ticket (ctrl. + T) 

 
 

Datos a tener en cuenta: 
�

En el apartado admin. -> Configuración -> Configuración TPV existe una 
opción titulada “Imprimir Ticket después de crearlo”. Esta opción como bien 
dice su titulo es en la que se indica si desea imprimir o no el ticket una vez 
formalizado. 
 
 
Cobrar un Ticket  
�
�
 El cobro de un ticket no es más que la generación de entregas de dinero 
asociadas al ticket, si la suma de las entregas es igual al importe del ticket este 
pasa a estar totalmente pagado. 
 
 
 Para cobrar un ticket este debe de estar editado en pantalla. Un ticket 
puede ser cobrado parcialmente o totalmente. Si el ticket es cobrado 
parcialmente se genera una entrega, para más tarde hacer más entregas o 
bien su cobro total. 
 
 
¿Cómo hacer una entrega en un ticket? 
 
� Para hacer una entrega lo primero es tener el ticket editado en pantalla, 
ya sea porque lo esta usted creando nuevo, o bien porque ya existía y lo ha 
editado. 
 
� Pulse el botón Cobrar (F5), le aparecerá la pantalla de “Cobro de Ticket” 
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�  Una vez en esta pantalla, en el campo Total Entrega, ponga el importe 
de la entrega. En el campo “A devolver” aparecerá el importe a devolver al 
cliente. Si la cantidad aparece en color Rojo, significará que aun queda ese 
importe por pagar para abonar totalmente el ticket. 
 
� Por último pulse el botón “Cobrar”, que se distingue por el Icono donde 
aparece dinero y la entrega será almacenada. 
  
 
 
Estado de Tickets  
 
 Hay que mencionar que un ticket cuando es creado se puede dejar en 
diferentes estados como son: “Abierto”, “Apartado”y “Cerrado”. Un ticket puede 
pasar de “Abierto” a “Apartado” y viceversa, y de ambos estados a “Cerrado”, 
pero nunca al revés, lo que quiere decir que un ticket “Cerrado” no puede pasar 
ni a “Abierto” ni a “Apartado”. Otro estado existente es el de “Histórico”, al cual 
pasan todos los tickets “Cerrados” y abonados totalmente después de que se 
haya efectuado el “Cierre de Caja” diario. 
 
 
¿Cómo dejar un Ticket en estado “Abierto” o “Aparta do”? 
 
 
� Edite usted el ticket en pantalla (Recuerde el Estado del Ticket debe de 
estar vacio, “Abierto” o “Apartado”). 
 
� Después de tenerlo editado en pantalla pulse usted el botón “Nuevo”, le 
aparecerá el formulario “Estado del Ticket Actual” preguntándole el estado en el 
que desea dejar el ticket y una referencia para clasificar al mismo. 
 
 
� A renglón seguido le aparecerá la pantalla limpia. 
 
 
¿Cómo Cerrar un Ticket? 
 
� Para cerrar un ticket pulse usted el botón “Cobrar”, una vez completada 
una “Entrega”, el ticket pasa a esta en estado “Cerrado”. 

 
  
  
Como crear un Vale  
 
 Un vale se crea en el momento que se cobra un ticket con el importe en 
negativo. En el formulario “Cobro de ticket” le aparecerá una opción “Generar 
Vale” la cual indica su usted desea generar o no un vale, con un importe que le 
aparece en el campo “Total entrega”. Al Ticket se le puede asociar otro Ticket 
el cual debe de indicarse en el campo “Ticket Dev.”, de esta manera usted 
registra una “Entrega” al ticket asociado, por el importe del ticket. 
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Cierre de Caja 
 

 
 

 Se accede a este formulario pulsando dentro del grupo Compra-Venta/ 
T.P.V./  el icono de Cierre de Caja.  
 

Dependiendo de la configuración que halla establecido el administrador, 
es posible que se requiera una contraseña para iniciar este formulario, 
debiéndola introducir en la ventana que aparece después de pulsar dicho 
icono. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Es en esta pantalla donde puede realizar los cierres de caja una vez 
terminada la venta del día y consultar los cierres de días anteriores. 
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Aparecen en esta pantalla una rejilla conteniendo todos los cierres que 
se efectuaron en días anteriores. Nos muestra en sus columnas desde la fecha 
y hora del cierre, usuario que los hizo, hasta la cantidad de cierre y descuadre 
del mismo. 
 

Como puede apreciar en esta pantalla puede hacer búsquedas de 
cierres filtrándolos por un rango de fechas e imprimir un listado si lo requiere. 

 
Cuando pulsa el icono de Nuevo Cierre, se nos abre una nueva ventana, 

donde encontramos todos los campos relativos a los distintas emisiones de la 
moneda Euro. Después de hacer el recuento de monedas introduciremos en 
estos campos las cantidades correspondiente. 

 
Una vez completados los campos cuando pulsa el botón verde de 

aceptar, la aplicación le muestra una pantalla con todos los movimientos y 
datos generados después del cierre. 

 
 

 
 
le preguntara  si desea dejar alguna cantidad de dinero en la caja y en 

ese caso que cantidad es la que va ha dejar para el inicio del día siguiente. 
 
 
 
 
 


